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I N T R o D u c e I o N 

Si tornamos en cuenta que hist6ricamente una de las 

instancias prioritarias de la Política Educativa del Estado 

Mexicano, ha sido la de ofrecer a la población instrucción 

primaria, en la realidad vernos que ésta sigue siendo un be

neficio social todavía inalcanzable, razón por la cual consi 

deramos necesario realizar un estudio al respecto desde una 

perspectiva socio económica más integral que permita de for

ma crítica, explicarn~s esta realidad maxime que este nivel* 

representa formalmente la base y fundamento del Sistema Edu

cativo Nacional (SEN), al significar un compromiso directo 

contraido por el Estado, asentado en la Constitución de 1917 

y que su análisis específico ejemplifica la ingerencia y re

gulación que el Estado ejerce en uno de sus ámbitos de acción, 

hecho que le concede legitimidad en el espacio social donde 

particularmente se hacen patentes las contradicciones socia

les a las que debe enfrentarse. 

Con relación a los aspectos señalados anteriormente, 

es prudente enfatizar la falta de investigaciones sobre la E

ducación en México bajo un enfoque histórico social; así por 

ejemplo, para 1981 de cien instituciones que contaban con un 

Programa de Investigación Educativa, solamente nueve de ellas 

* Cabe señalar que aunque en la investigación se pone 

especial énfasis en la instrucción primaria pública, implicit~ 

mente queda incluida la privada, ya que al derivarse ambas de 

la misma Política Educativa, no se justifica un tratamiento 

diferente sino complementario. 
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desarrollaban proyectos vinculados a la relación Educación -

Sociedad (mayoritariamente interesados en problemas actuales) 

(citado por:Puiggros 1981: 31-36); lo anterior deja ver la 

falta de investigaciones que proporcionen explicaciones del 

proceso educativo y sus articulaciones con las diversas ma

nifestaciones del proceso social. Por otro lado, según datos 

del CONACYT (1981: 22), incluidos en el "Plan Maestro de In

vestigacion Educativa", para el mismo año, solamente el 8% 

de los proyectos Públicos Federales estaban ligados al con

texto social y aproximadamente el 1% ( de un total de 497 

proyectos) se relacionaba a la investigación histórico educ~ 

ti va. 

De lo anterior, surge el propósito de rescatar los 

elementos que ayuden a conocer de que forma se articula y ade

cuacúa mediante el significativo caso de este nivel escolar, 

Ja Polílica Educativa en los diferentes perí6dos por los que 

ha atravesado ~1 pais, de ahí que se haya optado por realizar 

un trabajo analítico y reflexivo de la formación y desarrollo 

del Estado Mexicano, con objeto de determinar las líneas de 

continuidad y discontinuidad en dichos períodos. 

Por otro lado, ~a influencia de las determinaciones 

económicas, políticas y sociales tienen repercusiones impor -

tantes en la política educativa, de ahi que de acuerdo a la 

importancia que vayan adquiriendo, en diferentes momentos 

coyunturales, esta Última variará. En este sentido, la.carac

terización del Estado Mexicano resulta de vital importancia 

para nosotros, además de que a nuestro entender, metodologica 

mente puede ser orierLtada hacia el estudio de otros de sus 



ámbitos de acci6n e ingerencia como pueden ser~ vivienda, 

salud y empleo, entre otros. 
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Desde esta perspectiva se toma como eje de referen

cia, el marco hist6rico-social en donde se perfila el modelo 

capitalista que el país ha venido presentando hasta la fecha. 

Operativamente deli~itamos temporalmente el análisis 

en 1917, ya que representa el momento histórico ~n que a ni

vel Constitucional, se crean las bases jurídicas que -indepen 

dientemente de las reformas posteriores-, rigen en lo esen

cial hasta la actualidad, al menos en un plano formal la im

plantación de la Instrucción Primaria por parte del Estado, 

bajo tres preceptos fundamentales: laicidad, gratuidad y obli 

gatoriedad (Artículo 3o.), así como la obligación de los pa

dres para que sus hijos o pupilos asistan a la escuela. (Ar

tículo 31). 

De esta forma, si bien los antecedentes de la insti 

tucionalización de la educaci6n se remontan aproximadamente 

al año de 1857, cuando con el triunfo de la fracci6n liberal 

se asienta el carácter que habría de regir a la Educación en 

el País, es a nuestro entender, hasta 1917 cuando se define 

el papel que el Estado asumirá frente a ésta, al señalarse que: 

"Es el Estado, tanto a trav's del 
gobierno federal como a través de 
las unidades federativas, quien e 
jerce funciones docentes de un aI 
canee considerable en cuanto a co 
bertura, se tienen que la educación 
es de las necesidades esenciales, 
l~ mejor definida, la más reglamen 
tada y en cuya consecución éste -
realiza la mejor acción directa". 
(citado por: COPLAMAR, 1982: 16) 

No obstante lo anterior los preceptos Constitucio -
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nales se enfrentan a una realidad compulsiva que hace que 

éstos sean contradictorios. Desde nuestro punto de vista esto 

se ha venido dando, por un lado, porque se pretende regir 

jurídicamente a la Educación bajo un supuesto de igualdad 

social, en un contexto de diferenciación social y por otro 

lado, porque dichos preceptos son interpretados - e incluso 

modificados- de acuerdo a situaciones políticas y económi

cas, que en la realidad no toman en cuenta las necesidades . 
educativas de la población, perdiéndose en este sentido la 

esencia de dichos preceptos. 

Para el estudio de la Políti¿a Educativa en los 

términos planteados, adoptamos como estrategia teórico-me

todológica la perspectiva Gramsciana en cuanto a s.u propue~ 

ta teórica del Estado en sentido amplio y metodológica del 

análisis de coyuntura, con base en dos ejes paralelos; el 

desarrollo del Estado Mexicano contemporáneo y el proceso 

capitalista que ha seguido el país. 

Para tal efecto hemos delimitado la investigación 

~n tres grandes períodos que han representado significativos 

virajes coyunturale~ en el devenir histórico del país, en 

los cuales se analizan no solo las formulaciones de la Polí

tica educativa en cuanto a proyectos y legislación entre otros, 

sino el carácter de sus acciones llevadas a la práctica o no 

y se da una explicación a la luz de las determinaciones socio

económicas que de una u otra forma las proyectan. 

De esta forma después de haber delimitado y justi

ficado el ámbito de estudio, podemos señalar los objetivos 

a cubrir: 
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- como objetivo general, la caracterización histórico so -

cial del Estado capitalista Mexicano y la Política Educativa 

en lo referente a la instrucción primaria, de 1917 a 1984 

constatando la vigencia que tiene el pensamiento de Gramsci 

en el análisis de esta realidad. 

- como objetivo particular, precisar.a que determinantes 

económicas, políticas, sociale~ y/o educativas, ha respondi

do la política educativa en los diferentes períodos estu -

d~ados. 

"· ·:·:. 
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GRAMSCI: EDUCACIDN, ESTADO V SOCIEDAD CIVIL 

En virtud de que los objetivos propuestos para esta 

investigación pretenden caracterizar la relación que se da en

tre Estado, Sociedad (Civil) y Política Educativa -en el senti 

do en que fue planteado en la introducción-, hemos optado por 

abordar esta problemática, desde un enfoque teórico que brinde 

los elementos necesarios para lograrlo, en este sentido la 

perspectiva marxista y concretamente la Gramsciana, permite 

responder a las necesidades de la investigación por las si

guientes razones: 

- Actualiza y aporta al marxismo históric&, teórica y concep

tualmente. 

• Históricamente - al ubicarlo y contextualizarlo contempo

r~~eamente en la etapa del capitalismo desarrollado (fa

se imperialista). 

• Teóricamente - en una parte, como consecuencia de lo ante

rior, y en otra, por la necesidad de adecuarse a los nue

vos requerimientos analíticos que se presentan al enfren

tar una realidad que ya no vivió Marx. 

• Conceptualmente - porque dentro de la tradición marxista 

(partir de una situación concreta. en un momento histórico 

determinado), analiza con mayor profundidad la dinámica 

dialéctica de la totalidad social (lo social), al incluir 

la noción de "bloque histórico". 

- Es también quien más ahonde en el problema del Estado Con

temporáneo, al incorporar su concepción ampliada del mismo, 

a través de la noción de "Hegemon!a", permitiendo incorporar 

y adecuar tanto sus conceptos centrales, como su estrategia 

de abordaje en sociedades como la nuestra. 
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De estB manera, es que se desprende la necesidad de 

desarrollar un marca teórico a través de la obra de Gramsci, 

de ahí que retomemos someramente y a manera de ubicación, las 

principales aspectos vinculadas a la educación, planteadas 

par el marxismo clásica (Marx y Engels), hasta el llamada 

"Neomarxismo" (can sus principales exponentes), en su vincula

ción can el Estada y la Saciedad; esto, con el fín de detec

tar laa diferencias y las puntas de coincidencia can el pensa

miento de Gramsci y que a continuación presentamos. 

1. LA CONCEPCION EDUCATIVA DEL MARXISMO CLASICD 

La perspectiva saciapolitica global del marxismo en 

educación, a grandes rasgas sigue una dable direcció~; par un 

lada crea su propia teoría de educación, y por otra,· aplica 

sus categorías de análisis a la escuela capitalista, analizan

do su funcionamiento, su significada y el papel que cumple en. 

la saciedad, poniendo especial énfasis en aus propias contra

dicciones y sabre toda en su transformación radical. Toda 

esta en su conjunto, para la formulación y organización de un 

nueva tipa de educación, que combine la producción intelectual 

can la producción material. 

Particularmente la visión educativa der marxismo, en 

un primer momento centra su análisis en la naturaleza canflic-· 

tiva de la clase obrera -inmersa en la lucha de clases- para 

que al conocerla y evalúarla pueda generar un proceso transfa! 

mador (Palacios, 1980: 331). 

Mnrx y Engels (1818-1883 y 1820-1895) en realidad na 

realizaran un análisis especifica de la educación que incluye

ra alg~n escrita especial aobre el tema¡. sus referencias se en 
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cuentran diseminadas a lo largo de su obra•, sin embargo en 

sus cetegor!as de análisis se den los elementos suficientes 

pera entender sus principios acerca de la educación, mismos 

que aparecen siempre en el contexto de lae relaciones socia

les y en las líneas de su posible modificación. 

De los aspectos centrales para el estudio de la 

educación se rescatan: 

El desarrollo unilateral del hombre vs Desarrollo omnilateral 

del hombre 

l,.a Institución educativa capitalista vs Educación y trabajo 

Reproducción ideológica vs Conciencia crítica 

Relacion Educación Estadó y sóc:!iéd~d 

De los anteriores aspectos se distingue el de la 

división social del trabajo que permitió a Marx y Engels sus

tentar la crítica a la escuela capitalista en el sentido de 

que tal div;sión interfiere en el propia desarrolla del indi

viduo: "La división del trabaja sólo se convierte en verdade

ra división a partir del m~mento en que se separan el trabajo 

material y el mental". (Marx-Engels 1 19?4: 30), El resultada 

de dicha división es la conformación del hombre unilateral 

producto a su vez de una trahsmisi6n ideológica en la que tam 

bién la escuela juega un papel importante. 

• Entre los escritos más significativos se encuentran: C. Marx, 
"Manuscritas económica filosóficos 11 , "El Capital", 11 Intraduc 
ción sobre diversas problemas a los delegados del conseja -
central provisional", "crítica al programa de Gotha 11 , "Tesis 
sabre Feuerbach" y "Trabajo asalariada y capital"; F. Engels, 
"Principio del Comunismo" y 11 Anti~duhring 11 ; c. Marx y F. 
Engels, "Manifiesta del Partida Comunista" y "La Ideolog!a 
Alemana". 
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En el análisis de la escuela capitalista destaca el 

papel que ~iene esta en la perpetuaci6n del sistema social, 

en tanto se la utiliza como uno de los principales inbtrumen

tos ideológicos, para alcanzar y sustentar la clase en el po

der; por su parte la vinculcci6n de la escuela con el proceso 

productivo trae consigo diferentes formas de impartir la edu

cación destinada a su vez a diferentes grupos sociales, por 

ejemplo, la escuela de habilidades y destrezas es la requeri

da por el sistema productivo en detrimento de las facultades 

físico-intelectuales, en este sentida es que se mantiene la 

estructura jerárquica de la sociedad. 

No obstante lo anterior, Marx considera que el niño 

debe ser productivo desde los nueve anos "no sólo en su cere

bro, aino también con sus manos"; como requisito plantea al

ternar la educación con el trabajo. Esto, si bien significa 

el apoyo al trabajo infantil, implica su r~glamentaci6n en 

tiempo y tipo de activldad de acuerdo a la edad, para ello 

"Por una parte, es necesario cambiar las condiciones sociales 

para crear un nuevo sistema de enseñanza; por otra, hace fal

ta un sistema de enseñanza nuevo para poder cambiar las condi

ciones sociales" (Msrx-Engels 197~: 30). 

En este sentido es que los autores propugnan por el 

desarrollo omnilateral del hombre en la sociedad, mediante el 

proceso de formación integral que vincule el trabajo intelec

tual con el física, desarrollando al m~ximo las potencialida

des del individuo. Esto en suma constituye el fundamento de 

lo que posteriormente se ha denominado como pedagogía socia

lista (o pedagogía del trabajo). 
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En función de todo lo anterior, ea conveniente re

saltar el papel histórico que cumple la educación en la cons

trucción de una nueva sociedad, donde se logre la emancipación 

tanto del hombre coma de las relaciones sociales que lo suje

tan, considerando que la educación puede acelerar el proceso 

(cancientización) de transformación ain aer la encargada ex

clusiva. 

En cuanto a la contextualización del fenómeno educa

tivo, éste es visto por los autores como parte integrante y 

producto de la sociedad, es decir, como una institución inmer

sa en el conjunto social y politice. Para ejemplificar lo an

terior hay que recordar que la revolución industrial trajo co~ 

sigo una transformación fundamental en el aparato escolar, de

bido básicamente a las necesidades tecnológicas producidas por 

el cambio de las fuerzas productivas¡ por otra parte, las exi

gencias liberales inclulan ~l interis por extender la ~duca

ción y el conocimiento como condición de "igualdad" entre los 

ciudadanos, determinándose aal la institucionalización, exten-
- ' ' ' ' 

sión y profundización del aparato escolar. En los paises en 

que esto fue posible, la enseñanza pasó a depender paulatina

mente del Estado, en otros palees, la incapacidad de la bur

guesla y del Est~do para controlar el sistema escolar propició 

que amplios sectores privados se hicieran cargo de éste. (Marx 

-Engela, 1978: 23). 

Con relación a lo anterior, se puede observar que 

Marx y Engels apoyan la enseñanza estatal pero fuera del con

trol del gobierno: "La escuela puede ser estatal en cuanto el 

Estado promulga las disposiciones generales, constribuye con 

fondos y controla la observancla de las leyes" (citado por: 

Manacorda, 1969: 109). 
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Si bien dicha afirmacl6n está enmarcada dentro de 

un momento hist6rico determinado y bajo caract~rísticas con

cretas, la concepci6n de Gramsci en este sentido es diferen

te, ya que aunque coincide en que la educaci6n sea Estatal, 

también considera el control del gobierno, la diferencia es

triba en el tipo de Estado que debe regirla, en su caso se 

trataría de un Estado p 1 e n 0 a diferencia del Marxismo 

clásico que lo plantea además en el ámbito del Estado Capita

lista, lo cual para efecto de aceler~r un proceso de transfor 

maci6n, serla más bien. una limitante. 

Por su parte, la evoluci6n te6rico-conceptual del 

marxismo en educación, también denominada "neomarxis.ta", de 

"enfoque critico" y/o de la 11 reproducci6n~ retoma -con sus 

propias especificidades- los postulados fundamentales del 

Marxismo con la intenci6n de reformularlos y actualizarlos 

en el marco del capitalismo contemporáneo, considerando aspe.s,. 

tos concretos de la instituci6n escolar. Así, pode~os disti!l 

guir por su impacto, básicamente dos ~rendes vertientes de 

análisis educativo posterior a Marx; la "reprod~ccionista" y 

la seguida por Gramsci. 

Por un lado, la posici6.n 11 reproduccionista 11 que con

lleva ciertos matices según el tratamiento específico de cada 

autor, si bien es i~iciada por Althusser, posteriormente es 

desarrollada por la. llamada Escuela Francesa, tanto de Baude

lot y Establet, coma la de Bourdieu y Passeron, y bajo difere!l 

te perspectiva es abordada par los norteamericanas Bowles y 

Gintis.• 

• Véase L. Althusser: "Ideolagia y aparatos ideal6gicos del 
Estado" en La Filosofla como arma de ls Revoluci6n. C. Bau
delot y R. Establet: .La escuela capitalista. P. Bordieu y 
J. C. Passeron: La reproducci6n. J. Bowls y H. Gintis: .!:.!!. 

instrucci6n escolar en Am~rica capitalista. Para un~ revi
si6n critica de estos autores verse s Snyders: Escuela, cla
se y lucha de claser. 
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A·grandes rasgos se puede precisar que en Althusser, 

la escuela es el aparato ideológico del Estado• dominante, en

cargado de la reproducción de las relaciones de producción (re 

lacianes capitalistas de explotación), en donde la ideología 

ea impuesta por la clase dominante, na habiendo lugar para una 

ideología apuesta, ante esto las clases dominadas aparecen sin 

ideología propia v por lo tanta sin pusibilidades de autoges

tión. Por otra parte, si bien la preocupación de Althusser 

sobre el problema del Estada es clara, sabre todo en su análi

sis a ls crisis del Marxismo, la cual deriva -según éste- de 

la falta de una teoría polític~ v del Estado en el Marxismo 

("~unto ciegti") al haber aceptada la ecuación lineal burguesa 

de Política v Estado. Para Veces (1982: 23) la reflexión Al

thusseriana no va más allá de su ensayo de 1968 sobre los apa

ratos ideológicos del Estado, no pudiendo dar aportaciones vá

lidas a la renovaci6n de la teoria política y de la teorla so

cial mar~i~ta, reduciendo el movimiento sucial a la fenomeno

logía de las luchas, bajo sus categorías de "globalidad" y "g~ 

neralidad", critica extendida por Luporini, al afirmar que 

-aunque Althusser "retorna" el concepta ampliado de Estado~ 

"confunde una ampliación ~ategorial ••• con la rrialidad histó

rica emplrica que ella debe investir, es decir, conceptuali

zar" (Luporini,1982: 128). 

En el caso de sus disclpulos: Baudelot v Establet, 

quienes desarrollan y flexibilizan su teorla, ven a la escuela 

co~o una creación .de la burguesía, cuyo fln 6ltirno es mantener 

la dÍvisión socjal; en este sentido es que plantean la existen 

cia de dos redes de escolarización (separadas, herméticas v 

• Concepto contrapuesto al de Hegemonia grarnsciano, pero insu
ficiente, va que la ideologla no se produce preponderanternen 
te a· trav~s d~ dichas aparatas, sino de complejas instancias 
inm~teriales, como la tradición, el sentido corn6n, etc. 
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dualistas) una red que prepara para el trabajo manual y otra 

para el trabajo intelectual (reservadas a los obreros y a los 

patrones respectivamente), así los autores cr8en qu8 la orlen 

tación escalar convalida la divisi6n que de hecho preexiste 

en la sociedad de clases, y par tanto, que las contradicciones 

en la escuela están prefijadas por las sociales, en donde el 

papel de la ideología es ocultar la acción de tal división. 

En este sentido la ideología no asegura directamente la repro

ducción de las relaciones sociales de producción¡ más bien la 

escuela coadyuva a este proceso, ocultando una acci6n casi au

.tomática (PuiggrosJ1981 B: 297). Esta concepción resulta por 

demás limitada para nuestro estudio, tanto en su determinismo 

como por la ausencia de un análisis histórico. 

Bordieu y Passeran por su parte enfatizan el papel 

de la ideología dominante para la reproduccdón cultural, de 

la desigualdad social, siendo el sistema educativo un elemento 

básico para reproducir y legitimar la estructura de distribu

ción del capital cultural (violencia simbólica), mediante la 

cionversión de las jerarquias sociales en jerarquias educatj

vas; para esto utilizan la concepción de habitus como forma 

que internaliza una determinada ideología, a trav~s de cierta 

violencia simbólica, ejercida en el proceso familiar y educatl 

va, en este sentido es que se da una internalización de la ex

terioridad y en consecuencia una externalización de la interi~ 

.. ridad, lo cual iieva a reprodu6ir las condiciones materiales 

de existencia sin ser vistas en t6rminos de sus contradlcbio-

nes. 

Bowles y Gintis como representantes del llamado enf~ 

que critica Norte~me~icano, contemplan la reproducción a tra-
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vés de la 11 tear1a de la correspondencia 11 entre :?,l si::tema edu-

estivo v el sistema productivo, considerando para ese efecto 

la reproducción de la conciencia dominante como condición y e 

su vez, función primordial dela escuela, coadyuvadH por la 

socialización en la familia, siendo la escuela el lugar que 

integra a la juventud al trabajo asalariado (Gómez 1981: 138). 

Tomando en cuenta los planteamientos generales de 

los autores antes mencionados, puede decirse que la "reproduE 

ción ideo1Ógica 11 en. la escu_ela v la vinculación de ésta con el 

sistema p~oductivo para mantener el sistema de domin~ción, es 

explicada .V enfatizada en mayor o menor medida por los auto

res citad6s, ubic~ndose en este punto el eje de sus especifi

cidades, pero planteando siempre a la escuela cama un esp~cia 

de reproducción d~ las relaciones sociales ~apitalistas (ya 

sea que se. la vea más ideo,lógic~ o máB utilitaria), .es.to en 

un sentid~ determinista.que, conlleva a un reduccianismo e~on.Q. 
mico donde las contrad~cciones no son contempladas como vía 

de inconformidad o autogestión ,, negándose en eRte. sentido la 

posibilidad de cambio; razones por las cuales el tratamiento 
'1 . ' 

edubativo· e~ países como el nuestra, donde no sólo se ha~ de

tectfido contradicciones sini:i. farm.as para t1tacarlas v en do.nde 

se preve e qye ·la escuela puede )ugar u~ papel importante, el 

pensamiento de dichos, enfoques ser1a insuficiente, independie~ 

temetite.,que el.objeto del estudio no sea ~ar una alternativa 

educativa para el cambio, las contradii:;ciones hlstárico-coy.u.!}. 

turales van a jugar un papel fundamental ,en el diagn.óstico 

v análisis que se pretende tiacer de la politice educativa del 

Estado mexicano, mismo que en dichos autores (salvo Althusser) 

tampoco aparece con un tratamientp explícito que lo reiaclone 

con la educación de forma q~e pudiera ser ~etomado teóricamen

te. 

•''. 

'·' 
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2. GRAMSCI V LA EDUCACIDN 

La segunda vertiente Marxista de análisis ecJuc.;;ti-

va es la desarrollada por Antonio Gramsci, misma que adoptare

mos en la investigación como eje de análisis teórico-metodoló

gica, ya que de alguna manera vincula ar~ánicamente las visio

nes neamarxistas "repraduccianistas" anteriormente seílaladas, 

además de profundizar sobre el estudia del Estada y de la Polí 

tica¡ analizando el papel social de la educación baja los lla

mado~ "servicios p6blicos" que este presta a la sociedad para 

unificar la idealog!a difundida par las organizaciones de la 

sociedad civil y elevar el nivel t~c~ico-cultural de la pobla

ción, con la que responde a las exigencias del desar!ollo de 

l~s fuerzas productivas como parte de' su actividad gen~ral, 

misma que nos remite a estudiar iil ft=nÓm1:mo educa ti va, dentro 

de su e~fera de acción y sin perder d~_vista la proposición 

que -hace para la cre~ci6n de una n~eva saciedad~'-

Para entender el pensamiento -en este caso educati

vo- de Gramsci, es indispensable vincularlo c~n el problema· 

pol!~ico ya que qomo ~l mismo lo ha sefial~da: "Tod~ re~a~ión 

de hegemon!a es necesariamente un rapport pedagógico". . "Se 

trata _de ese rapport general pedagógico-poli tic o'· existente 

en toda la sociedad, ya sea cama dictadura -coerción ejercida 

por ia sociedad'pol!tica; ya cómo hegemonía persuación ejerc.!, 

da por la saciedad civil". (GramaciJ 19818:45-46). De esta fa!. 

ma el problema ~anta de ~a educación cama del Estado, es in

disoluble anal!tica y aabie toda pol!ticamerite. 

_Si tiien Gramaci ~o ea lo que camunmente podría deno-

:;. 

minarse doma un especialista en edu6~c16n, ektiende intencio

nalmente el problema de la escuela :ª toda ia vida cultura! so-. ,-, 

.cial"la elabo~a~ión naciional uni~~ria de una cancie~cia colee-
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tiva homogénea requiere condiciones e iniciativas múltiples, 

La difusión desde un centro homogéneo de un modo de pensar v 
de obrar homogéneo es la condición principal, pero no debe 

ni puede ser la única 11 (Gramsci, 1981: 126). 

Como se deja ver en la cita anterior, para el au

tor el hombre es un producto histórico de una sociedad v mo

mento dado, donde la educación es mucho más que la es8uela 

debido a que es la cultura misma cuyo fin Último es la críti

ca de la conciencia del yo; "encontrar la identidad real bajo 

la aparente diferenciación v contradiccibn, v hallar la sus

tancial diversidad bajo la aparente identidad es la más deli

cada, incomprendida v sin embargo escencial dote del crítico 

de las ideas v del historiador del desarrollo social~. (Grams

ci 1981 B: 12?). 

Aún cuando Gramsci abordá permanentemente el tema•,. 

para Portantiera (1981: 221), los temas educativos aparecen en 

este, básicamente ligados a: 

1. La Hegemonía como relación educativa 

2. Los intelectuales como organizadores de la Hegemonía. 

3. La educación misma como proceso formativo del "conformismo 

aociaP. 

4. El 11 Americanismo" como nueva sociedad-civiliza6ión. 

De acuerdo can esto/consideramos que Gramsci analiza 

~l problema educativo en dos direcciones esenciales: 

Primera en el seno mismo del capitalismo bajo el es

quema de la crítica a la escuela tradicional¡ v como elemento 

• En su actividad pública hasta 1926; en los cuadernos de la 
ca~cel y de forma más informal a trav&s. de cartas familiares 
referentes con la educación de sus hijos, desde 192? hasta 
su muerte en 1~3?. 
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transformador, es decir como alternativa pedagógica y via re

volucionaria para el establecimiento de una nueva saciedad. 

Si bien, la presente investigación se desarrolla en 

términos del primer fundamento~eso no implica que se deje de 

lada lo segundo, ya que conocer es transformar y aunque el es

tudio no es propiamente alternativo, el conocer y explicar el 

proceder educativo actual, a la luz del desarrollo histórico 

social nos estará dando herramientas para buscar alternativas 

de solución. 

Las aportaciones teórico-políticas que consideramos 

posibilitarán nuestro análisis se engloban en conceptos esen~ 

ciales tales como Bloque Histórico y Hegemonía, definidos me

diante el estudio y análisis histórico de la formación del Es

tado moderno, marco donde el autor ubica sus reflexiones edu

cativas. 

El principal fundamento para entender la concepción 

educativa Gramsciana, ea la diferenciación que hace entre 

educación y esriuela, conceptos tan controvertidos en nuestra 

medio, debido en gran parte al uso indistinto que de ellos se 

hace. Gramsci retoma el concepto de escuela para referirse a 

la crítica del fúncionamienta de la institución escolar capit!!_ 

lista y el de educación en contraposición a la. escuela en tan-

to que para Gramsci esta es toda la actividad creativa y tren~ ., 

formadora del hombre, es decir el conocimiento mismo. 

Retomando lo anterior puede afirmarse que la escuela 

capitalista representa una de las principales instituciones 
I 

hegemonicas del Estada, en tanto que transmite la visión del 

mundo del Bloque en el poder, evidenciando su aparente neutra

lidad y autonom!a, aún con esta: 



"No puede ni siquiera afirmarse en conciencia 
que la clase burguesa oriente la escuela para 
sus fines de dominio: si tal ocurriese, signi
ficaría que lR clase burguesa tiene un programa 
es~olar y lo persigue con energía y rectitud la 
escuela sería algo vivo. Esto no ocurre: la 
burgueela, como clase que controla el Estado, 
se desinteresa de la escuela; deja que los bur6 
cretas hagan y deshagan a su antojo, que.los mT 
nietros de instrucci6n pública sean elegidos se 
gún el capricho de la competencia polltica" ••• -
(GramsciJ1981,B: 112) 

18 

No obstante que lo anterior responde a condiciones 

hiat6ricaa dela primera mitad del siglo XX y para una socie

dad como la Italiana, resulta sorprendente su vigencia para un 

pala como el nuestro que no ha sido capáz de concluir plena

mente un proyecto educativo, por el coritrario, en cada pe

rlo~o coyuntural y/o presidencial, se aprecian cambios, ajus

tes y reacomodos que si bien obedecen a factores socioecon6mi

cos determinantes, tambi~n representan reacomodos político-bu

rocráticos que sustancialmente no tienen que ver realmente con 

las necesidades educativas de la población. 

Considerando lo anterior, se comprende el porq~I 

Gramsci diagnostique la c~isis de la e~ucación como parte de 

la crisis de la sociedad en tanto que forma parte de esta, por 

ello, como lo señala Betti (1981), criticar la organización 

disciplinaria de la escuela no significa nada si no se tienen 

en mente las condiciones sociales determinantes¡ en este sen

tido, el problema real de la educación burguesa no está prio· 

ritariamente en los contenidos que se difunden ya que si el 

Estado tuviera un proyecto coherente "la escuela serla algo 

vivo", de ahl que esta se encuentre en constante crisis. Aho

ra bien, si la escuela no ea reaporiaable directa de las desi

gualdades sociales, tampoco las cambia debido a que una de sus 
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funciones principales es crear el conformismo social, inclusi

ve. la participaci6n del maestro -consciente o no- ea importan

te para crear el consenso del bloque dominante mediante la 

caacci6n y la disciplina; as! su funci6n es la de "~levar a la 

masa de la poblaci6n a un determinada nivel cultural y moral, 

mismo que corresponde a las necesidades de desarrolla de las 

fuerzas productivas por tanto a loe intereses de las clases 

dominantes" (Portantiero;1981: 226). 

A pesar del papel asignado a la escuela, es intere

sante destacar que a su interior se generan conflictos y cri

ticas que acentúan la crisis mencionada, al mismo tiempo que 

da cabida a una posible alternativa. 

·oe la comprensi6n de esta dinámica, es que. Gramsci 

plantea· la alternativ~ pedag6gica, es decir su cancepci6n If!!!
cativa que a~n con las limitaciones impuestas por el propia 

sistema capitalista, parte de él mismo, en donde las clases 

subalternas pueden conformar una contrahegemonía, una nueva 

cultura q~e ae desarrolle en la sociedad civil y despoje al 

grupa dominante de poder. Con esto se plantea la posibilidad 

.que tiene la educaci6n de crear conciencia de clase mediante 

la participaci6n del intelectual orgánica. 

Bajo esta perspectiva, la educaci6n debe articularse 

can las caracter1s~icas propias del ~eearrol~o industrial sin 

perder su fin último, que es la formaci6n de personalidades 

libres y profesionalmente preparadas y guia~ a las nuevas gen~ 

raciones hacia el desarrollo futuro de la sociedad, en la bús

queda de una escuela unitaria y creativa que armonice el trab.2, 

ja manual can el intelectual para hacer de los hombres inteleB, 

tuales y trabajadores prodüctivoa a la vez, es rleclr, la búa-
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queda omnilateral del hombre que el propio Marx había plantea

do. 

Es importante señalar que la valoración de la cri

sis educativa le permite a Gramsci plantear el problema de la 

reforma cultural ligada a la transformación económica¡ del mi~ 

mo modo que una transformación económica lleva a una transfor

mación intelectual o moral. 

Si bien nos interesa la concepción educativa en 

Gramsci*, hay que recordar que es de fundamental importancia 

para el estudio, el análisis de la institución escolar capita

lista desde su perspectiva metodológica, es decir la. del Blo

que Históricó que a continuación presentamos. 

3 •. BLOQUE HISTORICO 

Para comprendsr los elementos que conforman la tota

lidad orgánica y dial~ctica de la sodiedad (lo social), de la 

cual la educación es parte, Gramt:ici formula la noción de Blo

que Histórico como coricreto histórico prdducto complejo y con

tradictorio de múltiples determinaciones, se presenta condens_!!. 

do hegemónicamente y no mer~mente co~o modo de producción o 

formación social (Cerroni~1981~ 25). 

Para el caso de sociedades capitalistas, existen fu.!!, 

damentalmente tres grupos sociales el interior de dicho bloque: 

- La clase fundamental, que. dirige ~l sistema hegemónico, gru

pos auxiliares, como base social de la hegemonía y las clases 

subalternas. 

• Resulta prudente aclarar que si bien compartimos la diferen
ciación que hace Gramsci entre Educación y Escuela para evi
tar abusar d~l t~rmino instrucción al que nos referiremos en 
el desarrollo de la investigación, los ~onceptos pueden apa
recer indistintamente. 

'.; 



Ahora bien, el hecho de que exista y se conforme un 

bloque hist6rico determinado, esta dado fundamentalmente por 

la existencia de la Hegemonía. En este sentido un Bloque His 

tórico necesariamente requiere ser Hegem6nico dentro de una 

composici6n dialéctica de direcci6n (política, intelectual y 

moral), y de dominio (ecori6mico) activo. 

De esta forma la unidad o el sistema hegemónico del 

Poder político y econ6mico -regulado por instituciones como 

la Iglesia, la esCLela, la familia, etc.-, es ejercido por una 

clase social sobre toda la sociedad para lograr la voluntad 

colectiva" (conformismo social), en donde la direcci6n es e

jercida por el consenso y el dominio por la coerción, variando 

de acuerdo a las condiciones históricas de la sociedad (Maya 

1982: 8). 

Gramsci plantea que la vinculación orgánico dialéct.!, 

ca del Bloque se da entre la Estructura socioeconómica y la 

superestructura político-ideológica a través de los intelectua

~ tradicionales como "funcionarios de la superestructura" 

de•lgnado• por la el••• fundamental~• confor:ar la Hegemo"'.ª• 

A partir de estos element~e puede entender porque 

el concepto de Hegemonía es central en el análisis de Gramsci, 

ya que permite comprender tanto el mantenimlento d~ un ~istem~ 

como s~ transf~rmaci6n en la medida que pueda formarse un gru

po contrahegem6niGo cuma se verá más adelante. 

Por su parte, la funci6n hegemónica del Bloque Hist~ 

rico, se ejerce en una situación histórica global donde se 

distingue, por un lado la Estructura socioeconámica que depende 

de las relaciones de fuerza pruductiva, es decir que representa 

•. 
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al conjunto de las fuerzas materiales y del mundo de la pro

ducci6n ¡ elemento considerado como el menos variable del de

sarrollo hist6ricn en tanto que puede ser v~riricado e inclu

so medido con mayor exactitud. No obstante lo dichn, Gramsci 

juzga delicado su análisis inmediato, ya que esto es posible 

más bién cuando se ha consumado ~l periodo hist6rico consider~ 

do¡ en este sentido pasado y Estructura se identifican. 

"La estructura es pasado real, precisamente por
que es el testimonio el documento incontroverti 
ble de lo que se ha hecho y de lo que continúa -
subsistiendo como cond1ci6n del presente y del 
porvenir". (citado por Portelli, 1973: 46-47). 

Por otro lado, ls Superestructura político ideol6-

gica tiene como funci6n principal conformar el consenso a tra

vés delos aparatos de Hegerno11ia que no son otra cosa que las 

diferentes instituciones -de las cuales ya se m~ncionaron al

gunas- ubicadas en la sociedad civil. 

Para dejar rn6s rrlaro el concepto de superestructura, 

se hace necesario comprender los elementos que la conforman 

así como su funcionamiento y alcances. Dichos elementos son 

la Sociedad civil y la Sociedad Politice presentados por sepa

rado para su comprensi6n. 

Dentro de la sociedad civil se ubica al conjunto de 

los organismos llamados "privados" ~ue no existen sin la de

terminaci6n de las relaciones de producci6n y tienen la funci6n 

de lograr en este escenario de lucha y correlaci6n de fuerzasJ 

la hegemonía del grupo dominante al ligar el nivP.l econ6mico y 

político a travé~ de la actividad ideol6gica-cultural del Es

tado bajo los siguientes aspectos: 
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-Como concepción del mundo del bloque en el poder 

difundida entre los sectores sociAles mediante 
todas las ramas de la ideología como la filosofía, 

el sentiáo común, la religión, el folklore. 

-Como dirección ideológica de la sociedad "estruc

tura ideológica" a través de las organizaciones que 
crean y difunden ideología así como del material 
ideológico (instrumentos técnicos). 

En este Último aspecto, puede ubicarse a la institu
ción escolar como organismo que crea y difunde ideologia y como 

instrumento técnico por el uso de cierto material ideológico 

como son libros, programas, folletos, etc. El ejecutor de di
cha tarea dentro de la institución escolar es el maestro o in
telectual que -consciente o no-, contribuye a lograr la Hege
monía. En relación a esto es que Gramsci afirma que la prima~ 

cía económina -de la Estructura-, es necesaria pero na suficien 
te, para formar un bloque ideológico se requiere adem~s de una 

política Estatal dirigida a los intelectuales educadores, me~ 

diente una concepción general de la vida, un programa escolar, 
un principia educativo v pedagógico, que si bien se logra en 

parte en la escuela misma, existen otros medios que contribu

yen a esta tarea de forma m&s significativa, como son loa me

dios masivos y el medio ambiente pero que por las característi 
cea del estudio nos limitamos sólo a mencionarlos. Aei, lo 
anterior deja claro que el campo de la saciedad civil es muy 

vasto, puesto que constituye propiamente el de la ideología, 

que se extiende a todas las actividades del hombre. Las dis
tintas ramas de la ideologla no son m~s que diferentes aspec
tos de un todo: la concepción del mundo impuesta por la clase 

fundamerital. 

,.., 
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Por su parte a la sociedad Política le corresponde 

la función de dominio directo expresado por el· Estado propia

mente dicho, el gobierno jurídico, la adminiatración, la buro

craeia, etc. Su función básica es la conservación del sistema, 

sea por la coerción (mediante el ejército, la violencia, etc.) 

o por el consenso (base jurídica legal), para conformar a las 

masas al tipo de producción y economía de un momento determi

nado. En otras palabras ea el instrumento para adecuar no 

sólo la sociedad civil a la eitructura económica, sino al pro

yecto sociopolítico dominante. 

La sociedad política puede ser empleada además en 

dos tipos de situaciones extremas: para controlar grupos disi

dentes subalternos usando en mayor a menor medida li coerci6n, 

o bien en los períodos de crisis orgánfca, cuando li clade di

rigente pierde el control de la sociedsd civil y se ~poya so

bre la sociedad política para restablecer su dominación medi'a!!, 

te la fuerza. 

La vinculaci6n entre la sa6iedad política y civil se 

explicA por las diferentes formas que va adquiriendo el Estada 

en diferentes momentos históricos, por ejemplo la dictadura a

parece generalmente cuando la sociedad política absorbe las 

funciones de la sociedad civil, o la "democracia" cuando la so 

ciedad política da pasa a ls Hegemonía por consenso. Una y 
otra alternativa y dependiendo de su nsturaleza conforman la 

especificidad de un· Bloque Histórica determinado. 

Ahora bien, tanto la sociedad politice como la so

ciedad civil,comparten al vincularse dos funciones de la ~ege

monla: il consenso y la coerción; para que la Hegemonta pueda 

estar solidamente ~stablecida se requiere que la sociedad ~ivil 
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y politice esten igualmente desarrolladas y orgánicamente lig!!, 

das, de tal forma que la clase dominante pueda utilizar sus 

funciones alternativamente en su afán de perpetuarse; cuando 

esto no es posible en momentos de crisis, se va conformando 

paulativamente en la sociedad civil el grupo dirigente contra 

hegem6nico suceptible de ir absorbiendo a la sociedad politice 

y en ese proceso, la colectividad puede ir quedando represent!!, 

da en l~ direcci6n del nuevQ Estado. En este sentido es que 

Gramsci plantea la transformaci6n radical del aparato estatal 

en el estadio socialista. 

Una vez que se ha explicado el significado y funcio

namiento de los componentes de la E~tructura y Superestructura 

como partes escenciales del Bloque Histórico que corresponde a 

.una organizaci6n social, resulta dificil determin~r la prima

cía de alguna de estas, sobre todo si se considera la articul!!_ 

· ci6n. del Bloque Hiet6rico, es evidente que la Estructura Socig 

económica es el elemento decisivo al inf.luir constantemente sg 

bre la actividad superestructural; pero no es menos cier~o que 

en todo movimiento histórico, la~ contradicciones nacidas en 

la base se expresan y resuelven en el nivel de las actividades 

superestructurales. Esto significa que es en este último ni

vel donde los hombree toman conciencia de los conflictos que 

se desarrollan en la Estructura y donde conciben la forma de. 

resolverlos. 

Tenemos entonces que !a Estructura y Superestructura 

representan un conjunto complejo contradictorio y discorde, 

como proceso de las relacion~s sociales de producción donde lo 

~co.n6mico no es privativo de la Estructura ni lo político de 

la Superestructura. 

···'1 
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4. EL ESTADO 

Una vez explicada la organicidad del Bloque Histó

rico así como la ubicación del Estado en el mismo, creemos o

portuno profundizar sobre el problema del Estado, por ser el 

elemento que da forma al Bloque, de acuerdo al carácter hege

mónico específico que asume en determinado contexto histórico, 

y por ser en consecuencia el órgano que articula y controla 

las políticas oficiales en todos los ámbitos de la sociedad, 

incluida la educación misma. 

La concepción Gramsciana del Estado es de fundamen

tal importancia por la naturaleza del tema que nos. ocupa, no 

sólo por lo ·que representa. en una sociedad capita1 i sta, como 

"firbitro y conciliador" entre los intereses de los grupos dci

minantes y la estabilidad social, sino como factor determinan

te de la política Educativa, ya que: 

"la educación como instrumento politice del sector. 
dominante de la socied¡¡d, •• • adquiere particulari
dades p~opi~s de acuerdo con el proyecto político 

a que corresponde". (Pacheco, 1981: 13). 

Dentro del planteamiento integral de la totaÚdad 

orgfinica representada por el Bloque Hi~tórico, Gramsci ubica. 

el análisis del Estado como forma especifica de organización 

de las clases en la sociedad. Ademfis de que c6mo lo seflala 

Arico•, el nGcleo que estructura y centraliza el conjunto 

fragment~rio de los Cuadernos de la Cárcei, gira precisamente 

alrededor d• los problemas de Estado y Hegemonía. 

* José M. Aricó es el primero en traducir al espaAol y dar a 
conocer los Cuadernos de la Cárcel en América Latina y en 
México concretamente. 
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En este sentido cebe enfatizar con relación a nues

tro tema, que "no es s6lo que el debate más interesante hoy 

di'a entre los marxistas ae centre en torno al papel del Esta

do: por razones prácticas, ningún estudio acerca del sistema 

educativo puede separarse de algún análisis explicito sobre el 

prop6sito y el funcionamiento del sector gubernamental ••• 

Si no creyéramos que un ai~tema educativo tuviera algo que ver 

con el poder en l~ sociedad, de cualquier forma estaríamos o

bligados a estudiar al gobierno para entender la educaci6n fo! 

mal: en los siglos XIX y XX la educación ha sido creciente y 

primordialmente una función del Estado". (Cerno~, 1981: 13) 

Esta relaci6n cobra importancia; "a diferencia de 

otras naciones capitalistas, en donde la educaci6n ha sido CD.!J. 

cebida a la manera liberal, como acci6n civilizadora' relativa

me~te neutral y destinad~ a realiz~r una .funci6n estatal sub

sidiaria, en México ha sido componente esencial.de los. proyec• 

tos ~el Estado, integrada desde la raíz a su acci6n práctica 

y explicación ideol6gica" •. (Fuentes,1979: 230). 

En este marco, la importRncia del pensamiento de. 
Gramsci radica en que ve la. necesidad de ir más allá de una 

simplé concepción del Estado como instrumento en manca de una 

clase, para lo cual retomando y desarrollando los planteamien

tos de Lenin, extiende una critica a las concepciones volunta

ristas e instrumentalistas y a6n a las Maximalistas por defor~ · 

mar doblemente al Marxismo: en un reductivismo economicista 

(en el bentido de que el Estado act6a como mecanismo para que 

la clase subalterna haga suyos los intereses de la clase fun
damental), o en el sentido Clasista-Instrumental (que ve al 

E~tado como instrumento que administra los intereses dela cla- . 

se domina11te y como elemento de represi6n externo). 
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Estas tres concepciones tienden a acentuar de modo 

unilateral, el carácter del Estado, ain advertir en qué medida 

la dirección hegemónica y la obtención del consenso garantizan 

la reproducción de las relaciones sociales establecidas. Con

cepciones que por lo demás no ven la base social, que hace a 

la estructura contradictoria del Estado¡ su actividad lógica, 

sus actividades de integración en la sociedad y en loa apara

tos de Hegemonía. 

Para Glucksmann el rechazo de Gramsci a una concep

ción instrumental del Estado abre tres direcciones fundamenta

les; 

1. Un desdoblamiento metodológico de la supereatruc.tura (soci~ 

dad Política, sociedad civil), que posibilita la' incorpora

ción del aparato de Hegemonía de clase, al análisis amplia

do del Estado. 

2. ~a comprensión de la importancia de la -base histórica- del 

Estado i' es e 1 elemento que lo liga con el Bloque Histórico 

y con el Bloque en el poder. 

3. El ~echazo de una concepción, en la cual el conflirito de 

clase es ~isto como una simple confrontación entre dos 

fuerzas fundamentales, sin tomar en consideración las cli

pas auxiliares y fuerzas de apoyo en su relación al Estado 

y su posición de clase en una coyuntura determinada (Buci 

19?8: 143). 

Con relación al desdoblamiento metodológico cabe señ~ 

lar que este obedece al desarrollo teórico de Gramscl, de ahí 

que s~ puedan encontrar en sus escritos hasta "tres posiciones" 

aceros del Estado~ sin que constituyan -como Perry Anderson 
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(19??) lo seftala~ antinomia~·· (contradicción entre dos prin

cipios) por el contrario pensamos que Gramsci proporciona ele

mentos fundamentales para decifrar la estructuración del Esta

do y sus formas de funcionamiento, para el ulterior desarrollo 

integral de una teoría Marxista del Estado Capitalista (a ni

vel del capitalismo desarrollado), ya que el análisis del Es

tado no se agota en la descripción t~cnica de su funcionamien

to, como modelo de acumulaci6n, sino que requiere ser tratado 

como instancia de consenso y Hegemonía. 

En realidad y como varios estudiosos (Cfr. Glucksman, 

Nava, Msya, Martinelli) lo plantean, en el desarrollo de su o

bra, Gramsci básicamente distingue y reubica progresivamente 

dos momentos de la articulación te6rica del Estado. 

Por un lado se encuentra la conc~pción del Estado en 

sentido restringido (estricto-unilateral), que se identifica 

con el Gobierno como órgano de dominación y violencia en tanto 

que se destacan a nivel teórico sus funciones coercitivas y e

CDnÓmicas, la dominación se ejerce prir medio del aparato del 

Estado (como organización politica-jur1dica) basada en el des

pliegue de las fuerzas represivas, la administración de la ju~ 

ticia y la burocracia sabre las clases subalternas, buscando 

la adecuación entre el aparato productiva y la moralidad de 

las mesas. 

Por otra parte, el Estada en sentido amplio (Pleno)* 

se basa en la unidad-distinción de su doble dimensión pollt1-

co-econ6mica, presupone el conjunto de las medios de dirección 

• Tiende a explicar una serie de modificaciones del Capitalis
mo: Interpret~ción mis estrech~ entre la economla y le poll
tica, penetración del Estado en la sociedad civil, planeación 
de esta en las formas de organización de m&sas. 
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intelectual y moral de una clase, sobre la sociedad pare im

poner su Hegemonía (como dirección política y ordenamiento mo

ral e intelectual). Asl el Estado es entendido como el com

plejo de actividades prácticas y teóricas con lns cuales el 

conjunto de fracciones de la clase dirigente (por medio del 

gobierno aunque no solamente), justifica, mantiene su dominio, 

y obtiene el consen~o de los gobernados. Tal es la razón por 

la que el concepta integral del Estado, representa le11nidad 

de lo~ planos y poderes superestructurales que determina la 

dinámica social a tra~6s de la Hegemor!a del grupo dominante, 

así se establece la conocida fórmula de Estado = a Sociedad 

Política + Sociedad Civil, es decir Hegemonia revestida de 

coerción. 

Si bien la Hegemonía a trav6s de sus dos funciones 

centrales tiene la capacidad de mantener unido al Bloque So

cial Heterog•neo, es importante seAalar que los Aparatos Hege

mónicos de la Sociedad Política operan en correspondencia con 

16i
1

de la Sociedad Civil. Podemos afirmar que esta concep

ción del Estado pleno se d~sprende de la crítica del determi~ 

niamo económico -iniciada por Labriola- y que permitió a Lenin 

y a Gramsci elaborar la noción de Hegemonia~ en el primerri bá

sicamente en el sentido de dirección y organización política 

p~ra el logro del poder y en el segundo, en un doble sentido: 

como el sostenimiento del poder (vía coerción-consenso) y como 

dirección contrahegemónica para acabar con el poder estableci

do e instaurar uno nuevo•. 

Asl, dicha concepción se liga a. la del Estado •tico 

y educador, ya que todo Estado capitalista es 6tfco; cuando 

una de sus funciones más importantes consiste en llevar a la 

gran masa de la población a un determinado nivel cultural 'y 

• En 1918, a ralz de la experiencia ~e la Revolución Rusa, 
Gramsci pone en tela de juiclo la interpretación "Positi~ista 
del Marxismo" al demostrar la importancia de la iniciativa 
politice sustentada en la práctica como forma diferenciada 
de Hegemonla, en tanto se abre la pasibilidad de que el pro
letariado pueda convertirse en clase dirigente y dominante, 
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V moral, necesario para la legitimación del desarrollo de 

las fuerzas productivas y a los intereses de la clase dominan

te. La escuela como funci6n educativa positiva y loa tribuna

les coma funci6n educativa represiva negativa, san las activi

dades Estatales más importantes en este sentido (Buci,1978: 
163). 

Con relaci6n a la cancepci6n ampliada del Estada, 
Glucksmann encuentra tres rasgos principales: 

1. Un desdoblamiento metodal6gica y pal1tico• del problema 

de le supe~estructura, y por ·la.tanto del análisis del 

Estado, coma Estada nacional. 

2. Una prapasici6n anal1tica para el an~lisis de li Hegemanla 

V la coerción, si antes se conoce la base hist6rlca del E! 

teda¡ su contradicci6n in~erna y loa efectos que de esta 

se deriven. 

3. Un mayor acercamiento al análisis actual.del Estado (Buci 

1978: 21-23). Las potencialidades de la concepción del 

Estada pleno permiten ca~prender la resistencia que el Es

tado hegemónico. opone en momentos conflictivas, de ah! 

que Gramsci ubique su análisis e partir del Óltimo cuarto 

del.sigla pasado, momentos en que comienza une nueve fase 

histórica e~ el desarrolla del Estada capitalista, el ~u

poner en le modificación del modelo de acumulación, una 

mayor complejidad de las funciones Estatales, a~l como la 

fortif icaci6n consensal entre las maaas y el Estado-Gobie~ 

no. Pare ello el Estado comienza a penetrar en la socie

dad civil y las maaas se organizan en partidos y sindica-

• Al cual ya se habla aludido. 

. ' 
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tos, conforme este se transforma en un "Estado de masas", 

se da el proceso de la llamada "revoluci6n pasiva"*, que puede 

recuperar desde lo alto uem~nd~s dP abajo. sin iniciativa po

lÍtic~ autónoma. De esta forma Gramsci coloca, baja estas cir 

cunstancias al Estado como modelo de dominación complejizado. 

Otro concepta importante en relación a la anterior 

y que está estrechamente vinculado con el de Hegemania, es el 

de la Crisis, ambos implican na sólo la elaboración del papel 

directiva en cuanta al consenso social, sino las formas de 

elaboración del dominio y elementos que para los fines del es

tudio resultan fundamentales. 

El Estado aún valiendose del trabajo de las intelec

tuales para formar sus propios cuadros burocráticos y ejercer 

así funciones subalternas de la hegemonía social y del gobier

na político, no puede descartar la posibilidad de que se suci~ 

ten conflictos entre la dirección política (Parlamento), la di 
na::ción representativa (partidos) y/o la dirección técnicame.!l 

te adiestrada (burocracia), hecho que car~cteriza -para Grams

ci- la crisis-E..91Jj1ca. Otro elemento que se suma a esta con

tradicción ea la movilización organizada de las masas, en don

de el intelectual orgánico va conformando el nuevo Bloque Can

trñhegernónico. 

Gramsci ubica históricamente la primera manifesta

ción de la crisis del E~tado capitalista a partir de la prime

ra guerra mundial (1914-1918), momento donde se da l~ separa

ci~n entre loa grupos sociales y los partidos tradicionales, 

hecho que denomina coma crisis de representación o crisis_pE,.-

11 tica. 

• Concepto elaborado por Gramsci para explicar la multiplici
dad de situaciones y de fases coyunturales en que se articu
la un periodo de reforma para evitar uno de transformación. 



33 

Por la que respecta a la crisis económica cabe hacer 

notar que en las periodos de crisis del anfilisis histó~ica, si 

bien interviene tanta el aspecto palitica coma el económica; 

cada fase conflictiva del capitalismo supone en mayor o menor 

medida un quebrantamiento político entre el Estada y las masas, 

y/a un quebrantamiento económico entre EatadoJ tcanomía; de 

ah! que la crisis no sea un derivado necesario de la economía 

ni puramente política. 

Con relación a esto, se puede concretar que la mani

festación desarrollada de la crisis económicB y política es 

la crisis orgfinica. Dicha crisis o crisis ~el EstadbJ~n su 

,conjunto ea un proceso largo y complejo, donde la orgánico es 

diferente a lo coyuntural, al producirse el antagonismo entre 

Sociedad Política y Sociedad Civil, como consecuencia de ha

berse quebrantado la Hegemonía que la suate~tab~. 

Así la posguerra representa ·un perlada de crisis, 

con tentativas de evitarse, a veces teniendo éxito en uno u 

otro país, ya que la crisis no necesariamente representael 

prólogo de la revolución. Detrás del Gobier~o, duenci de los 

instrumentos de trabajo, es inevitable que éste refuerce auto

ritariamente su aparato, de ahí la modificación del Estado, 

propia de la fase Imperialista. Estas modalidades especifi

cas, son las que permiten a Gramsci actualizar los, planeamie~ 

tos de Lenin, respecto a la Hegemon!a, al explicar su doble 

funció~, no sóló como direcci6n y organización para una trans

formación social, sino como reforzamiento del sistema capita

lista, esto lo confirma sobre todo, después de la derrota de 

la clase obrera por el fascismo italiano (~Buci, 1980; 18). 

Para explicar como las crisis orgfinicas no conllevan 

necesariamente a un proceso de transformación radical, Gramsci: 

·:: .. :; 

.. , .. 

·~ 
,·.~ 
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ejemplifica tal hecho mediante las nociones de Americanismo y 

Fordismo* (época histórica de la revolución pasiva en este si

glo), que derivan anallticamente de la necesidad de llegar a 

organizar una economia programada; que no se agota en el proc~ 

so de racionalización productiva (Fordismo). 

El Americanismo representa un mecanismo de acumula

ción y distribución del capital financiero, basado en l~ pro

ducción industrial en alianza con el Estado, en este marco la 

reorganización de la escuela y la cultura -como aspectos de la 

crisis orgánica- tienen que. ver con el proceso de racionalidad 

frente a las nuevas demandas de la economía, que buscando su 

Hegemonía conforma una nueva cultura de masas con nuevos valo

res, actitudes y creencias respecto a la estructura económica, 

como el primer paso de adecuación psicofísica a la nueva es

tructur~ industrial que el Estado logra establecer; con altos 

salarios y beneficios sociales, tal proceso requi~r.e por lo 

tanto de una nueva forma de Estado de libre iniciativa y de 

individu.alisi110 económico, llegando con esto al nivel de con

centración industrial y monopolio. 

Este tipo de revolución pasiva representa p·ues, l'a 

respuesta del capitalismo ante la crisis orgánica (y una ten

dencia e.n ampliarse incluyendo esferas cada vez mayo re.s. de 

lo sacia~) que en nada cambia el car•cter y relaciones de los 

grupas sociales fundamentales, de entre sus principales efec

tos encontrsmo& un centralismo burocrático y corporativo den

tro de la integrsci6n Estado-Masa. No obstante lo anter~or 
el C~pitalismo no es un sistema invulnerable, las fuerzas con

tratendenciales tienen limites naturales y sociales "La con

tradicción económica deviene en contradicción política y se 

• Al Americanismo no hay que entenderlo como un fenómeno ex
clusivo de Estados Unidos, ni al Fordismo a Fard, son t~rmi
nas que deben considerarse como categorias :l~i anÁlisis en la 
fase del c~pitalismo altamente desarrollada. 
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~esuelve políticamente por la subersión de la praxis". (Por

tantiero, 1982: 59). 

Si bien encontramos en lo anteriormente expuesto, 

elementos relacionados a hechos históricos que lo sustentan, 

es factible que -como Portant1ero lo señala- en base a esta 

problemfitica se de la posibilidad de utilizar este "arsenal" 

teórico para el análisis de situaciones Latinoamericanas. par ti 

~ularea, sobre todo por el "vacio" teórico y polltico que des

de hace tiempo nos apresa" podriamos decir que en esta caren

cia de una teor!a de la forma de lo político y de la articula

ción de lo pol!tico con el resto de las relaciones sociales se 

ha1fei una de las principales causas, si no la principal, del 

recuirente estupoi con que las izquierdas permanente~ente ven 

levantarse la historia a aus espaldas". (Portantiero~1980: 29) 

Como lo señala Portantiero, las visiones instrumenta 

listas del Estado y voluntaristas de la polltica han tenido 

entre nosotros una gran incidencia, dichas visiones parecieran 

¡:tredaminar en casi todos las. análisis de.l hecho poli tico y Es

tatal en América Latina, haciendo falta la actualización de la 

teo~la d~l Estado y de la politice del Capitalismo Periférico 

en el Marxismo Latinoamericano. 

Ante esto considera, que el uso de las 'categor!as de' 

análisis Gia~scianas son pertinentes para este tipo de socie

dades, tomando en cuenta que el terreno histórico sobre el tual 

se c'olocan laei reflexiones, están más cerca de) cierto tipa 

de sacieciades actuales de nuestro continente, que de forma6io

nes sociales de Capitalismo más avanzado "algunas sociedad~~ 

Lstinóamericanas las de mayor desarrollo releitiva, ~as que más 

,·, 
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. 
han avanzado en la industrialización, las menos agrarias en 

auma, pertenecen a este Universo para el que el pensamiento de 

Gramsci aparece tan fruct1fero 11 • (Portantiero, 1980: 38). 

Si bien estos elementos te6r~o-conceptuales, son 

utilizables pa~a el análisis de situaciones como la nuestra 

desde una perspectiva más analltica, es tambi~n factible su 

empleo como una herramienta que pueda incidir organizativa y 

políticamente. 

Portantiero, citando a Grameci concluye: 

"Se plantea el problema de si una verdad descubierta en 

correspondencia con una práctica determinada puede ser genera

lizada e interpretada como universal en una época hi~tórics. 

La prueba de su universalidad consiste justamente en· aquello 

que se transforma: 

Primero enestimulo pera conocer.mejor la realidad de hech~. 

en un ambiente diferente al que fué descubierta, lo cual impll 

ca un primer grado de fecundidad. 

Segundo .habiendo estimuladoyayud.ado a la mayor comprensi6n 

de la realidad, se incorporac a ella como ai fuera expresi6n 

originaria. En esta incorporación está su universalidad con
creta. 

Toda verdad ••• , incluso si es Universal, y al se 

puede expresar tambi~n con una fórmula abstracta de tipo mate

máti~o para la tribu de loa teóricos, debe su eficacia al po

der .ser e~preeada en los lenguajes de las situaciones concre

tas particulares". (Portantiero 1980: 50-51). 
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Est~s reflexiones realizadas dentro de la perspec

tiva Gramsciana en torno a las formas teórico-metodológicas, 

para abordar el análisis de una sociedad determinada en un mo

mento histórico concreto - desde la perspectiva articulada del 

Bloque Histórico Hegemónico y su vinculación estrecha con el 

Estado;,consideramos que repres~ntan un estimulo para indagar 

las características de los fenómenos socioeconómicos en los 

palees de mejor desarrollo relativo en Amarice Latina; como es 

el caso de M~xico~ 

5. ANALISIS DE COYUNTURA 

Aunado a todo lo anterior, para el análisis del de

sarrollo histórico de la instrucci6n primaria P~blic~ en Máxi

co, inmersa dentro del proyecto sociopolítico del Estado Mexi

cano Contemporáneo, hemos desarrollado una estrategia metodol~ 

gica inscrita -al igual que el planteamiento teórico- en la 

perspectiva Gramsciana que desde nuestro punto de vista, per

mite el entendimiento de la dinámica de dicho desarrollo. De 

tal forma, este estudio se lleva a cabo bajo el ~nálisis de 

coyuntura, entendido como el "encuentro de temporalidades esp~ 

cÍficaa que desembocan en un "acontecimiento", la coyuntura i~ 

plica el conocimiento del desar~ollo desigual de las relacio

nes de fuerza en cada una de las niveles que, articuladamente 

componen la social "(Po~tantiero.1981: 179). 

La historia, baja este enfoque se convierte en con

dicibn y herramienta para reconstruir el acontecimiento en su 

forma coyuntural y la hegemanla por su lado en la clave de in

terpretación histórica de los procesas sociales. De esta for

ma, el enálisls de coyuntura permite además, la posibilidad de 

distinguir de entr~la totalidad de movimientos sociales,aque-
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lloa que son centrales por su relevancia histórlca,de los 

puramente ocasionales. 

Retomando lo anterior, consideramos a la coyuntura 

como el periodo en que el "acontecimiento" es el eje de an~-· 

lisia independientemente de sus matices, y por ello hemos op

tado en recurrir a una determinada periodización en el desa

rrollo de este estudio; "la diferencia entre cronologla y pe

riodizaci6n consiste precisamente en que, mientras la prime

ra fija los llml tes ~~mporalea de los sucesos, la segunda debe 

reflejar los cambios en el proceso interno del desarrollo his

t6rica. Esto significa que siempre hay una diferencia entre 

las fechas o lapsas escogidos para marcar el principio, el f In 

y los momentos culminantes del movimiento dial~ctico de una 

formación econ6mica de la sociedad y la trayectoria de cada 

uno de sus elementos". (Semo,19?9: 21). 

La periodización en la que se ci~cunscribe la inves~ 

tigaci6n incluye a manera de antecedente la contextualización 

histórica del fenómeno de estudio en su ~mbito m~s global, 

esto es la ubicáción del Estado Mexicano y c:E la Poli tica Educa

tiva en el marco del capitalismo. Gonsideramos necesario re~ 

ferirnos a esta vinculación desde el momento de su inserción, 

ya que "quienes analizan el dea·arrallo económico de Mexico, 

suelen, por lo general, concretarse al periodo iniciado en 

1940 ••• sin embargo, los acontecimientos del México actual y . 
1 

del desarrollo económica del pa1a se rematan a fines del sigla 

pasado" (Gordava 1972: 14-15). Muchos san las Butares que hari 
I 

abordada el estudio del Estado Mexicano y nosastros coincidi-

mos c6n aquellos que seílalan•que la inserción de Méxlca al ca

pitalismo se da en la segunda mitad del siglo XIX y m~s espe

c1ficamente en el última cuarto de siglo. 

• Cfr. De la Peíla, Leal, Garri6n, Germana. 
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Ahora bien "la caracterizaci6n de un perlada tan 

amplio, en el que suceden acontecimientos tan diversos, debe 
partir de determinaciones precisas que permitan dar cuenta 

del perlado en su conjunto coma de las diferentes fases que 
lo componen. Con ello, se pretende ·mostrar las modalidades 
especificas que asume el Estado para promover el desarrollo 
capitalista, en diversos momentos" (Lea~ 1982~ ?). 

Por todo lo anterior es que planteamos el análisis 
·de los siguientes periodos: 

.Antece....dentes; Incorporaci6n de México al capitalismo 
internacional (1854-1916) • 

• Formación e Institucionalización del Estado Me.xicano 
Contempor~neo v del Proyecto socio~econ6mica (bonfarma
ción del nueva bloque en el poder (1917-1938).· 

.Hege~onia del bloque en el poder, proceso de ind~stria

lización (1938-1968) • 
• Crisis estructural del bloque en el poder (1968-1984). 
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ANTECEDENTES: INCORPORACION DE MEXICD AL CAPITALISMO INTER

NACIONAL (1854-1916). 

Despu~s de la llamada etapa de la "anarqula" (1824-

1854 aproximadamente), caracterizada por un vacío de poder 

formal, ~onde la Iglesia· se atribula las funciones de Esta

do, se .desarrolla.en el pala la lucha por el poder, entre 

las principales corrientes poli ticas .de esa época; la Libe

ral y la Conservadora, que por diferentes medios buscaban l_!! 

grar la hegemonla (ha.ata entonces en manos del clero) media!!. 

te la creación del Estado Nacional. 

Se puede decir que esta etapa representa "también 

la historia de la lucha por consolidar una educéci6ri p6bli
ca" (nacional) (Limón,1982: .329), ya que la larga tradición 

religiosa del pueblo mexicano y el propósito de consolid~r 
una nación basada en el progreso, hacian pensar a los Libe

rales qu~ por medio de la educación (primaria fundamental

mente) se podr!an destr.uir l.os hábi toa y costumbres que por 

más de tres siglo~ la iglesia había introducido en la cori

ciencia de ~os mexicanos, por ello se plantea como condición 

para formar una nueva clase dirigente v lograr el triunfo 

polltlco, ele~ar el nivel educativo de la poblaci6n, impul

sando la educación p6bl1ca laica en todo el territorio na

cional. 

. 1. E~ LIBERALISMO (1854~1876) 

El proceso de ascenso y consolidación del poder Li

bera~ -en. silsti tución del religiosa- se inicia con el levan

tamiento armada de Ayutla (1854) en contra del gobierno de 
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Santa Anna, sentando así las bases para la creación del Es

tado Liberal Oligárquico y con ello, la formulación del nue 
vo proyecto socio-económico y jurídico, 

Tomando en cuenta que cada formación del Estado coil 

lleva cambios e inovaciones, en México esta etapa se carac
teriza precisamente por un hecho esencial que fundamenta lo 
an~erior: la promulgación de la Constitución de 1857, la cual 
entre otras cosas legit!ma jurídicamente la presencia del 
nuevo Estado, el cual adopta como nación, la formi pol!tica 
de República Federal, popular y representativa, al separarse 

fcirmrilmente de la.iglesia. 

Previamente a s~ promulgación se elabora en 1856 el 

proyecto,mismo que se percibe con una fuerte carga anticlerJ:. 
cal y en consecuencia contra el monopolio educativo ejercido 

por la iglesia. El planteamiento de la libertad de enseftan-. ' 

za como consecuencia de la libertad·~e conciencia no era o-
tr~ cosa· que un ataque a la iglesia, qu~ permitiría el libre 

juego de id~as (religiosas, cientí~icas, políticas, etc.) y 
por lo tanto, la participación del Estado en la educación, 
coma primer paso para el control de la instruccióo pública 

-que desde 1833 Gámet Ferias venia planteando-. 

Así ~l artículo 3o. Constitucional además de sus

tentar el precepto de libertad de enseftanza, establecía la 
laicidad para. la• escuelas oficiales y la gratuidad para las 

primarias ·públicas. 

El propósito del Estado para robustecerse era en· 

esa etapa, e.l de sustentar por un lado una política más tolk 

rente hacia los diferentes sectores sociales y por el ot~o, 
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llevar a cabo mediante un sistema educativo integrado, una 

politice educativa tendiente a emancipar la conciencia del 

hombre de las ataduras de la iglesia y lograr con ello la 

soberania nacional. 

La promulgación de la Constitución provocó fuertes 

protestas tanto dsi clero como del grupo conservador, oca

sionando desacuerdos-incluso entre los propios liberales~, 

al grado de que el presidente Comonfort pactó con los con

servadores para derogarla, nació entonces el "Plan de Tacu

baya" mismo que convocarla a otro congreso y a otra consti

tución y aunque en la pr6ctica esto no se llev6,si desenca

denó la guerra de los tres años (1857-1860) entre las fuer
zas en pugna. 

Al final de la guerra y tras el triunfo liberal, 

Ju6rez como presidente de la repúbiica retoma la Constitu-

ción" de 185?, creando leyes v ordenamientos con el propósi

to de delimitar en mayor grado la separación del Estado.V 

de la iglesia. A partir de 1859 se expid•n los principales· 

ordenamientos·de reforma que nacionalizan loa bienes inmue

bles y capitales del clero. Desde ese momento la educación 

-al menos formalmente- sería controlada.V organizada por el 

propio Estado, quedando la iglesia subordinada al poder ju
rídico. 

En virtud de la anterior, a partir de 1861 la libe,!. 
tad de enseñanza 

regir, cuando se 

eatablecimientoa 

la Secretaria de 

trucción Pública. 

enunciada en la Constitución se empieza a 

declara laica la enseñanza impartida en las 

oficiales. En ese mismo año se transforma 
\. 

Instrucción en Sec;retaria de Justicia e In!,· 
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Par otrs parte, en el contexto nacional, Juárez 

trsts de reorganizar ecan6micamente sl país (suspendiendo 

par dos años el pego de ls deuda exterior), hecho que pro

vocó la intervención político-militar Francesa (1863) y con 

ello la imposición del Imperio de Maximiliano, quien adoptó 

nuevas formas de reformismo liberal. En 1865 dictó el Ests 

tuto Provisional del Imperio (especie de Constitución tran

sitoria) y en ese mismo año dictó la Ley de Instrucción Pú

blica con su respectivo reglamento, el cual contenla en pr! 

mer lugar la reincorporación de la instrucción religi6ss, 

el articulo 3o. de está ley prescribls que la instrucción 

primaria fuera obligatoria y el articulo 4a. disponía que 

fuese gratuita. En el misma año, tras fuerte presiones po

litices al Imperio, se decreta la revisión de les ventas de 

las bienes del clero. Ante el rechaza del pueblo al nuevo 

ordenamiento y ente ls ceda vez menor ayuda de Napoleón s 

Msximiliano, en febrero de 1867, el gobierno francés, reti

ra del p~ls al cuerpo expedicionario. 

Juárez el regresar al pa!s, aparece de nuevo en la 
escena politice, tratando de organizar s las republicanos, 

-entes liberales- que tras fuertes combates, vencen en bue

r6tara al ej6rcito Imperial. Con la ejecución de Maximilia

na en junio de 1867 y can ls entrada triunfal de JuÁrez a la 

capital de la república, se inicia la etapa de dominio del· . . , 

bloque liberal-terrateniente, conocida .COlflO. la República Re,!!_ 

taurada (1867-1875). 

El paulatino fortalecimiento dP.l poder ejecutiva (a 

expensas del congreso) permite al Estadri Liberal Dlig~rquica 

lograr su. consolidación y a la frecci6n Liberal-Terratenien

te (civil y militar) la dirección coma bloque en 'el poder. 
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Bajo la guíe positivista de orden para el progre

so, en este periodo el Estado generó relaciones de produc

ción con acento capitalista, promoviendo la acumulación prJ. 

mitiva y en menor medida la industrial, preparando con ello 

lea condiciones para la pretendida modernización del país. 

Ea necesario hacer notar que si bien el Estado ~dquiría el 

carácter de Nación formalmente independiente, en lo económl 

co, político y militar era dependiente del exterior, cabe 

recordar que aproximadamente entre 186? y 1880 la dependen-· 

cia operaba principal!flente a través de la deudo pública y 

el comercio exterior. 

Siguiendo la política de orden para el progreso 

mencionada, en materia educativa se pensaba que la filoso

fía positivista era la más adecuada para alcanzar tales fi

nes, aa! se concibe un nuevo tipo de escuela acorde a las n~ 

cesidades del Estado~ En 1867 se expide la primera Ley Drgj 

nica de Instrucción Pública, la cual regula y hace valer el 

articulo 3o. constitucional, además propone unificar una es

cuela básica, universal, gratuita y obligatoria, e implemen

ta el laicismo suprimiendo los planes de estudio religioéos 

que el Imperio había apoyado. Dos años más· tarde, Gabino 

Barreda la modifica, creando la segunda Ley sobre Instruc

ción Pública, con lo cual queda el texto definitivo que ha

br!a de .regir en el Distrito Federal, y donde sobresale el. 

precepto de gratuidad (para los pobres), obligatoriedad y· 

laicidad. Estas das leyes serian para el Liberalismo, loe 

instru~entoe jurldicoe más importantes para organizar la ·e

ducación pública. En 1873 se incorporan a 1E'f1" Consti tuc.ión 

las Leyes de Reforma (como consecuencia del triunfo del gru-, 

po liberal progresista), hecho que permitió A la nación. afi!_ 

·mar el principio de soberanla, sometiendo jurldicAmente a la 
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iglesia católica. Este memento es de gran importancia en el 

fortalecimiento del aparato estatal, y en lo educativo 
esto se refleja en el decreto del 10 de diciembre de 1874, 

que establece la educación laica, moral e integral, abolien
do formalmente la enaefianza religiosa en los planteles ofi
ciales. 

No obstante el predominio ~agrado por loa Liberales, 
su politice Federalista no alcanzó a controlar loa poderes 

.regionales y locales de las oligarqu!as, adem~s creé descon
tento entre el ejército y el clero, situación que fué apro
vecihada por Dlaz, quien apoyado po~ el ejército en su afán 
de reorientar los "verdaderos principios liberales" ~ de ha
cer valer la consti.tución de 185?, consigue mediante. un gol-. 
pe de Estado (Rebelión de Tuxtepec) tomar el poder, inician
do' as! un largo periodo dictatorial. 

2. EL PO~FIRIATD (1875-1910) 

Al asumir D!az el poder, la Hnea pol!tica seguida 
fué contraria a los argumentos planteados durante la rebe-

-.. Hón que la originó, ya que desde un principio trató por to
dos loa medios de concentrar el pod~r en el ejecutivo y en 
ese sentido continué ei proceso de centralizabi6n y .persona
llzaci6n del poder Estatal que de .alguna manera Juárez y Le.!. 
do propiciaron. 

Lea Leyes de Reforma siguieron rigiendo formalmente 
y la instrucción p6blica mantenla la mlsma orientacii6n. Los 
porfiristas, (en este sentido al igual que loa jiberales) 
consideraban que México no era una nsci6ri realmente' cona ti t.!:!, 
ida, y que eritre los medios para logra~lo estaba la educación. 
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Par esta razón se plantea la necesidad de que la obligato

riedad fuera una realidad, para asegurar en la· población un 

mínimo de instrucción; asimismo, se busca la unidad ideoló

gica, administrativa y técnica de las escuelas básicas, has

ta entonces dispersas, por depender de los municipios, de la 

beneficencia pública, de las compañías Lancasterianas y del 

mismo Gobierno Federal, ahora según la nueva politice de ce.!2 

tralización, la educación estarla controlada a nivel nacio

nal por el Ministerio de Instrucción Pública. 

Por otra parte, paulatioamente la política económi

ca del Porfiriato se centra~a en una linea de desarrollo ca

pitalista, subordinada principalmente a le inversión. del ca-, 

pital monopolista de Estadas Unidas, Inglaterra,· Francia y 

Alemania, paises donde la concentración económica les hacia 

ampliar sus empresas y buscar mercadas fuera de sus límites 

nacionales, lanzandose a la conquista de nuevos mercadas y 

materias primas en las paises menos desarrollados. En Méxi

co, ~stos paises encontraron condiciones favorables para in

vertir, gracias a la estabilidad política que Diez mediante 

la coerdiÓn habla logrado. El "esquema liberal" porfirista 

esperaba que con el auge de las exportaciones y con la for

mación de una extensa infraestructura económica, se estimul.!!_ 

rím las mercados internas y s~ formarían los capitales mexi

canos (De la Peña, 1975: 187). 

Es es! como en esta etapa se va perfilando con ma

yar claridad l~ vis capitalista que el pala adoptarla, la i.!2 

versión extranjera ampliaba lea redes de comunicación, con

trolaba .la industria minero-metalúrgica e impulsaba nuevas 

ind~strias si como el.comercio. Para la década del BO la d~ 

penct•ncia del pala se definirla m~s, al. ampliarse la activi-
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dad del capital foráneo en la extracción y exportación de 

productos primarios, provocando con esto una recomposición 

del bloque en el poder, al incorporarse precisamente la 

fracción imperialista de la burgues1a, representada por los 

inversionistas extranjeros, en sustitución de la liberal

terreteniente. 

Todo lo anterior confluyó por un lado en la orlen-· 

·tación de las inversiones m_onopólicas extranjeras con las 

cuales la econom!a rn~xicana registró un considerable "desa

rrollo" en el marco del auge capitalista mundial de finales 

de siglo y por el otro lado, repercutió internamente en el 

sometimiento de buena parte de la incipiente burguesía nati-

va. 

La dinamización de la econorn1a, producto de la poli 

tica inveraionista, y la hábil conciliación del Estadti con 

las antiguas fuerzas en pugna -ejército, iglesia, hacendados 

y burguesía nativa y extranje~a- le permitieron slcanzar la 

Hegemonía. Previendo la continuidad de su proyecto, Díaz e

ligió en 1880 a su sucesor temporal, el general Manuel Gonz! 

lez, quien se encargada de liquidar a los caciques con asp! 

raciones presidenciales, utilizando al ejército federal para 

controlar las elecciones, lo cual ayudó a fortalecer más aón 

al Estado Nácional. 

Cuando Diez regrese · en 1884 a la presidencia, en

cuentra el poder caciquil subordinando al poder federal, he

cho que le permitió establecer la reelección como nuevo mee~ 

nismo político, lo cual representó un paso más en la consol.!. 

dación del proyecto nacional. A este prqceso de centraliza

ción siguió otro paralelo de rompimiento del equilibrio entr.e 
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los tres poderes de la unión (Sáez ,1983: 44}. 

Bajo este esquema socio-económico, la educación ad

quiere gran importancia ~l darse las bases para la preten

dida educación nacional, por medio de la Secretaría de la 

Instrucción PúblicA (SIP) al reglAmentarse en 1879 el esta

blecimiento de las escuelas primarias nacionales y formulán

dose en 1881 la 3a. Ley de Instrucción Pública (derogándose 

la 2a. de 1869) que contenía una orientación positivista. 

La idea de ia educación pública masiva que abarcara 

a toda la nación -para lograr la unidad nacional- y que fue~ 

ra obligat~ria y uniforme, fu6 promovida de 1884 a 1901 por 

Baranda, ~poca en que fungió como mini~tro de educación. En 

1888 se expidió la ley sobre Enseñanza Primaria (dividida en 

elemental y superior) para el D. F. y territorios fe~erales, 

la cual insistió más que las anteriores en el. car~cter obli

gatorio de la enseñanza elemental; contradictoriamente con 

la insuficiencia de maestros la~, escuelas elementales pasaron 

a aer gratuitas y laicas, asimismo ~e confirió al Estado fa

cultades para conducir la educación naclonal, aunque en la 

pr6ctica la educación estuvo fuertemente centralizada en las 

grandes ciudades. 

Para apoyar dicha disposición, en 1889 y 189lse . 

realizaron el 1o. y 20. Congreso Nacional de .Instrucción, Pú

blica, .en donde se analiza la necesidad de unificar.la ~nse

ñanza en, todo el pa!s y asegurar los preceptos cona ti tuc ion_!! 

les de 1857 (gratuidad, obligatoriedad y laicidad), asimismo 

en 1890 se aprueba la Ley que autoriza al presidente a legis

lar· en educación pública. Como ,f.ruto de .est.e trabajo se 

expidió en 1891 la Ley Reglamentaria de la lnstrucci6n Obli-. 
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gatoria en el D. F. y territorios. 

De las acciones más relevantes de este períod~es
tá el establecimiento en 1896 de la Dirección General de 
Instrucción Primaria con el objetivo de uniformar al pala 
con un mismo plan"científico" de estudios. Posteriormen-
te Sierre continuó la tarea della unidad, en 1903 se conce
de al presidente facultades extraordinarias en materia edu
cativa¡ las. dos Últimas acciones relevantes son por un lado 
la creación de la Secretarla de Instrucción Pública y Bellas 
Artes en 1905 y por otro lado la Ley de 1908 (fruto del a
cuerdo impllclto de D!az con el clero) que dió al laicismo 
le eq~ivslencia de neutralismo garantizando sel el ejerci
cio de todos los cultos. 

En 1910, se resliza'la Última acción educativa del 
perlado de Diaz, con la ccinvocstoria que hace Sierre el 3er. 
Congreso de Instrucción P~blica interrumpido por el inicio 
del movimiento de luche armada. 

En otro orden de ideai, cnn el auge de las exporta
ciones agr!colss y pecuarias -aprovechando el estimulo del 
Estado y le ipfraestructura creada-, empieza s surgir una i.,!!! 
portshte fracción burguesa industrial nativa (heterog~nes 
en intereses) ligada fundamentalmente sl agro y el comercio. 
Este situacl6n diferenciada cre6 internamente fu~~~ee pugnas 
.entre la ~urgues!a mexlcans~ al existir fundamentalmente dos 
fracciones: le burguesa regional desplazada del poder y la . ' 

burguesía "nacionaiu ligada el poder poli tic o y en lo -~conó-
mico a las empresas extranjeras. 
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Si bien la expansión de loa sectores productivos d~ 

terminaron la elevación de los ingresos por ca~i dos d6cadas 

(a partir de 188D),fu6 a costa de una intensa explotación 

del trabajo que no obatante mantenía la mano de obra ocupa

da, disminuyendo las posibilidades de descontento social. 

El Estado había encontrado -y esto es muy importante por su 

vigencia hegemónica-, la fórmula que habría de regir hasta 

nuestros días: crecimiento económico a ultranza y paz inter

na, el Estado se formalizó ante la inmadurez de la clase ex

plotada, implantó un paternalismo arbitrario (consenso), 

para afrontar las débiles protestas en las dos d6cadas de 

paz v abundancia, despu6s el paternalismodecrece -ante la 

~risis económica mundial y la consecuente falta de inversio

.nes exteriores- y la represión (coerción) aumenta a medida 

que las protestas crecen desde principios del siglo XX (De 

la Peña, 19?5: 18 ~ 20). 

El proceso de proletarización empieza a ejercer in-· 

fluencia, se multiplican intentos de organización con fre

cuencia encabezados por periodistas y liberales anar~uistas. 

La creciente vinculación con el exterior convertia más a la 

ecanamla mexicana en parte de la infraestructura económica 

del sistema capitalista mundial can el consiguiente descon

tenta en la sociedad civil. 

La crisis de principias de siglo, señaló el momento 

de declinación de la hegemonía inglesa en el mundo, ante la ,. 
competencia europea y sobre todo nort~americana. En nuestro 

pala este hecho repercutió en ~a declinación de la Hegemonía 

de Díaz cuyo crecimiento, orientado hacia el exterior ya ha

bía .producido los máximos beneficios inmediatos.los bienes 
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manufacturados en el exterior rebasaban la posibilidad de 

competir con loa elaborados al interior, además de que ae 

reduc1a la inversión pública al terminar las grandes obras 

de infraestructura, generando subocupación y desocupación y 

afectando fuertemente al mercado de trabajo. 

Con, las crisis mundiales de 1901 y 190? ae deterio

ró la actividad económica del pala en cuanto a sus exporta

ciones y precias internos¡ cayeron los precios, la importa

ción se redujo, el PIB cayó en 1902, tal desequilibrio con-
.. 

picionó la reforma monetaria de 1905. 

Con el decaimiento de dicha actividad y del nivel 

de consumo que disminuyó el salario real, se fortalecen los 

movimientos populares, los obreras se radicalizan y prolife

ran las huegas y rebeliones armadas. La resistencia campe

sina por la tierra se combinó con las luchas obreras. 

El Estado se mostraba imposibilitado para mantener 

el ritmo de crecimiento de la econom!a. Por el agotamiento 

de sus funciones, el bloque tiende a desintegrarse empleando 

formas de represión cada vez menos encubiertas con restric

ciones politices y sujeciones sociales, dando paso al irre

frenable conflicto. "La supremac!a del bloque entra en cri

sis cuando se mantiene el dominio pero disminuye la capaci

dad dirigente,. cuando la clase dominante no sabe ya dirigir 

ni resolver loe problemas de la colectividad, cuando la con

cepción del mundo que logró afirmar es ahora rechazada, con

duciendo a una crisis orgánica de representación" (Gruppi, 

1978: 107). 
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Todo esto llevar1a a una nueva etapa de transfor

maci6n capitalista misma que utiliz6 a las masas para final

mente lograr una más intensa explotaci6n, una nueva confor

maci6n de clases sociales, más participaci6n política y aún 

cierto nivel de bienestar para diversos sectores populares. 

(De la Pelis, 1975: 223 ·.1 230). 

3. EL MOVIMIENTO DE LUCHA ARMADA (1910-1916) 

La intenc16~_de D1az ~n 1909 de reelegirse, el des

pojo de tierras y .la destrucci6n de formas de vida campesina 

junto al desigual trato dado a los obreros y campesinos en 

comparaci6n con lris extranjeros, son aspectos que entre o

tras cosas conducen al rechazo de les bases sociales hacia el 

porfiriato, la'misma burgues1a industrial tampoco estaba de 

acuerdo con tal modelo, por el contrarin &ata necesitaba d~ 

un Estado fuerte que la impulsara y le diera garantías. 

Ante la imposibilidad del gobierno porfirista de r~ 

solver dichos ~onflictos v frente al desmoronamiento del bl_!! 

que en el poder, estalle en 1910 el movimiento armado. Este 

per1odo se presenta inicialmente con dos tendencias: la del 

plan de San Luis basada en la lucha electoral que pugna par 

la reforma y la vuelta al 57 (pro-liberalismo) apoyada por 

fracciones ~egionales burguesas excluidas del poder y la 

tendencif! que representa al campesinado y peonaje bajo el l,! 

ma de Tierra y-Libertad. 

A la nominaci6n presidencial de Díaz y Corral por 

el partido nacionai porfirista, los opositores responden con 

la fo~maci6n del centro antirreleccioni~ta bajo la dire~cl6n 

de Madero, de donde sut>gi6 el partido nacional antirrelecc1.E_ 
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nieta. En el programa de estos Últimos, respecto a lo edu

cativo se señala la necesidad de "mejorar y fomentar la 

instrucci6n púb~ica y quitar todas las trabas que tiene la 

libertad de en~eñanza 11 1 con el vis~ de querer volver al 
articulo 3o. que los liberales hablan radicalizado (Alvear, 
1978: 194). 

Durante el interi~ato de De la Barra -mayo a noviem 

bre de 1911-, se crean mediante la ley de junio de 1911 las 

escuelas elementales rudimentarias dirigidas a la poblaci6n 
rural prácticamente desatendida, con promoci6n de alimentos 

y vestido destinada principalmente a indigenas para castell!!_ 

nizarlos. Con esta ley la Secretarla de Instrucci6n· Pública 
y Bellas Artes extendla la educaci6n elemental más allá del 

Distrito Federal y Territorios, dando un impulso a l~ fede
raliiaci6n dela ·enseñanza. 

Es importante hacer notar qüe en esta etapa de la 
lucha armada, es! como en lo sucesivo la educaci6n popular 
seguirá siendo utilizada como un instrumento fundamental pera 

lograr las metas nacionales, de ahl que se coneidera~a nece
saria una reeducaci6n para le transformaci6n social. 

El régimen Maderista ocupado más de la pacificaci6n 
del pala, no registra ninguna acci6n significativa en mate
ria educativa. En 1913 con Huerta en la presidencia aparece 
el prop6sito de impulsar la creaci6n del mayor número posi
ble de primarías y de es6uelas rudimentarias para beneficiar 
a los sectores populares, sin embargo su prop6sito se vi6 

truncado debido a su pol1tica arbitraria que toler6 cr!menee 

provocando su exclusl6n del poder. 

:··-
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Por su parte, Carranza y varios jefes del ejército 

firmaron el Plan de Guadalupe que desconocía formalmente a 

Huerta y nombraba al primero, jefe del ~jército constitucio

nalista. Las exigencias sociales que fi~taban en el ámbito 

social: lucha por la tierra, protección a los trabajadores, 

educación, democracia, etc., fueron estratégicamente retoma

das por este grupo, el cual aún ~uando la lucha no había ces2 

do, comprendió que era necesario crear un nuevo Estado y or

ganizar un cuerpo de normas jurídicas congruentes con las de

mandas de los diferentes sectores sociales, para lo cual pro-
' puso en 1916 la celebración del Congreso Constituyen~e que 

ha~Ía factible la reforma a la Constitución de 1857 y por lo 

tantó la del artículo 3o., el cual restringía la laicidad a 

las escuelas oficiales. Dicha propuesta fué rechazada por el 

Congreso ampliando la laicidad a los establecimientos parti

culares. 

A manera de resumen, podemos señalar que, son funda

mental.mente tres los aspectos que pueden caracterizar este p~ 

ríodo y como dijimos sirven además como antecedentes históricos 

a nuestro estudio, y son: 

• La incorporación de México al capitalismo internacional 

La creación de un Estado Nacional 

Las bases para la Institucionalización de la Educáción. 
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1917-1938 FORMACION E INSTITUCIONALIZACION DEL ESTADO ME

XICANO CONTEMPORANEO Y SU PROYECTO SOCIO-ECONOMICO. 

A nuestro modo de ver, es a partir de 1917 que se 

inicia en el país el período de recomposición e institucio

nalización del bloque en el poder, al crearse las Bases Ju

rídico-Políticas para la formación del Estado mexicano con

temporáneo¡ en el marco del nuevo proyecto capitalista. 

Esto se da por una lado, mediante la formulación de un cuer

po de Normas Jurídicas plasmadas en la Constitución de 1917, 

y por otro lado, a través de un conjunto de instituciones 

fu~damentalmente políticas -entre ellas el partido del Estado7 

medidas orientadas a la búsqueda de la Hegemonía ini~ialmente 

mediante la dirección politica_ya que ''toda clase que aspire 

a implantar su dominación ••• tiene que empezar conquistando 

el poder político para poder presentar sus intereses como el 

interés general". (Saldivar, 1980:9). 

Si bien reconocemos que la lucha armada no termina 

en 1917 sino que se prolonga históricamente hasta el fin del 

caudillismo, 1917.da a luz las bases jurídico polí~icas que en 

lo esencial rigen hasta nuestros dias, razón por la cual, opt~ 

mos por iniciar el período en este momento significativo no solo 

para el país sino para la política educativa en cuyo curso la 

Federalización de la enseñanza juega un papel político priori

tario. 

l. BASES JURIDICAS PARA EL PROYECTO SOCIOPOLITICO DEL PAIS 

El alto costo social que significó para el país el 

movimiento armado (interrupción del comercio; fuga de capita

les; paralización de la producción; falta de viviendas, escue

las, empleos, etc.), requería con urgencia un pronto rees -
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tablecimiento económico, político y social. 

El grupo constitucionalista lidereado por Carranza 

y que desde 1914 ocupaba el poder, sería inicialmente el en

cargado de llevar a cabo la tarea de reconstrucci6n nacional, 

pero para ell? antes, debía legitimarse en el poder. El na

cionalismo sería desde entonces su bandera política y en ese. 

sentido las relaciones con los intereses del capital extran

jeros serían redefinidas. 

La aprobación de la Constitución de 1917, fue un 

hecho decisivo, ya que intentó establecer un nuevo "equil_i

brio" de fuerzas, al mismo tiempo que marcó los límites rea

les de las reformas sociales que la lucha armada venía plan

teando; sin embargo, su alcance estaría determinado· por la 

influencia de las fuerzas sociales en pugna -muy particular

mente por la de las clases subalternas-, así como por el con

texto del capitalismo internacional. 

De esta forma, se sientan las bases para la crea

ción del Estado Mexicano contemporáneo {en sentido amplio) 

con el fin de fortalecer el nuevo proyecto sociopolítico y 

evitar un cambio radical propiamente revolucionario, sin que 

por esto se dejaran de retomar al menos formalmente las prin~i 

pales demandas sociales. Para esto la Constitución reconoce 

la propiedad privada, fomenta la pequeña propiedad, la pequeña 

indust~ia¡ la propiedad de comunidades agrarias e indígenas y 

las formas cooperativas de producción y consumo; así mismo so~ 

tiene la libre concurrencia comercial e industrial y contempla 

la intervención Estatal en la actividad económica, como elemen 

tos de vigilancia y equilibrio . 

. '··· . 
'·.,-, .. 
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Así, por ejemplo el articulo 270. conforma la co

lumna vertebral de la Constitución por su carácter y signifl 

cancia histórica, ya que fué el movil de la lucha por la 

tierra, fundamentalmente de loa campesinos. Sin embargo en 

el fondo, el texto definitivo del artículo transfiere la 

propiedad agraria a la naciente burguesía entrelazada con 

los terratenientes en declinación. 

Por otra parte, el articulo 130. acent6a la sepa

raci6n de la iglesie y el Estado¡ quedando la intervención 

de la beneficencia, instrucción y salubridad en manos de 

este, que a su vez se fortalecía con ello y a t~avés del ar

tículo 1230., el Estado fijó loa limites legales para la 

organización obrera, que además de coartar la posibilidad de 

una organización autónoma, propició la estabilidad burguesa. 

En lo educativo son significativos los aspectos que 

se perfilan en la Constitución de 1917, de~tacándose las de

mandas populares de acceso a la Educación y a la cultura. El 

texto definitivo al respecta, señalaba el carácter>· que ha

bla de adquirir la Educación quedando asentado que: 

"La enseñanza ea libre; pero será laica la que 
se d6 en lria establecimientos oficiales de edu-

. cación, lo mismo que la enseñanza primaria ele 
mental y superior que se imparta en los establ~ 
cimientos particulares. 
"Ninguna corporación religiosa, ni ministro de 
alg6n culto, podrán establecer o dirigir escue
las de instrucción primaria. 
"Las escuelas primarias particulares sólo po
drán establecerse sujetándose a la vigilancia 
oficial. 
"En los establecimientos oficiales se impartirá 
gratuitamente la enseñanza primaria." 
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Los demás articules (o fracciones de ellos) que in

cluían alguna disposición educativa fueron los.siguientes: 

El articulo 14 transitorio señalaba que: 

"Quedan suprimidas la~ Secretarias de Justicia y 
de Instrucción PGblica y Bellas Artes."¡ el ar 
t!culo 27 fracción Il, donde se plantea que: -
" ••• los obispados, casas curales, seminarios, a
silos o colegias de asociaciones religiosas, con 
ventes o cualquier otro edificio que hubiere si~ 
da considerado o destinado a la administración, 
propaganda o enseñanza de un culto religioso, p~ 
sarán desde luego, de plena derecho, al dominio 
directo de la Nación."; el ert!culo 31 fracción 
I: donde se indica como obligación de los mexic~ 
nos: "hac~r que sus hijas a pupilos menores de 
quincé años, concurran a las escuelas pGblicaa o 
privadas para obtener la educación primaria ele
m~~tal y militar"¡ el articulo 115 ~ue otorgaba 
a las Municipios la libertad politice y económi~ 
ca y que, entre otras casas daba facultad para 
que estos, por medio de loa ayuntamientos, pudi~ 
ran dirigir la educación primaria, finalmente el 
artículo 123 fracción XXI donde se especificaba 
que "Loa patronea están obligados a establecer 
escuelas en toda negociación agrícola, industrial 
o minera." (Citado por la Cámara de Diputados, 
1976: 106). 

Como se puede ver, en la Constitución se plasma la 

importancia politice que le daba el Estado a la Educación, 

en tanto que pasó a ser un derecho de loa ciudadanos y una 

obligación de este, el cual se instituyó en gestor y titular 

de la misma. 

Así los ordenamientos de libertad, enseñanza, lai

cidad, gratuidad y obligatoriedad, sentarían las bases para 

determ~nar la polít!ca Educativa. a ~eguir. Los tres prime

ras preceptos aparecen fundamentalmente en el articulo Ja. 

de la nueva Constitución, en ea ta, la libertad de enseñanz.a 
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se restringe al controlar el Estado las primarias en general; 

permaneciendo libres las instituciones de segunda enseñanza 

así como las superiores. En cuanto a la laicidad ahora es 

entendida ya no coma "neutra", aino como la enseñanza ajena 

a toda doctrina religiosa, precepto escencial para la nueva 

política educativa ya que servia de base para uniformar ju-

rídicamente un sistema nacional Único de instrucción prima~ 

ria. La gratuidad implicaba -junto a la obligatoriedad-, el 

compromiso jurídico por parte del Estado para impart_ir la in.§_ 

trucción primaria. El precepto de obligatoriedad aparece 

inscrito -como ya se mencionó- en los artículos 31 (fracción 

I) y 123 (fracción XII). 

Otras a~tículos como el 27 (fracción II) que impli-

caba el paso de bienes inmuebles de instituciones religiosas 

al control del Estado, y el 115 avalado por la ley del 13 de 

abril de 191? que daba facultades para que el municipio li-

bre dirigiera la instrucción primaria, representaba los me-

dios para garantizar el cumplimiento de los preceptos antes 

señalados•i haciendo innecesaria la existencia de una secre

tarla de Estado en el ra~o¡ por lo cual el artículo 14 tren-

• Desde 1914 Carranza habla formulado un decreto sobre la au
tonamla municipal, .en el cual las escuelas pasaban a depen 
der de los ayuntamientos provocando el cierre de primarias 
en toda el pa!e, como sucederia nuevamente en 1919 ya que 
ante la falta de recursos materiales y humanas 191 escuelas 
municipales fueron clauau~adas, de las cuales 101 se encon 
tr~ban en el D.F., esta significó la disminución de las es
cuelas primarias en un 75%. 
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sitaria señalaba la supresión de la secretaría de Instruc

ción, hecha que significó el primer intenta de descentrali

zación educativa -aún con las resultadas negativos en que 

derivó-. 

Una vez puestas en vigor las bases jurídicas para 

la formación del nuevo Estada, el Partido Liberal Constitu

cionalista (PLC)*, postula a Carranza y es el 26 de abril de 

1917 cuando ocupa oficialmente la presidencia y entra en vi

gor la Constitución el 10 de mayo del mismo afio siendo "adog 

tada", como programa ~e este gobierna y de los posteriores 

regímenes postrevolucionarios, ya que en el fondo representa 

la forma jurídica de mediar el peso de las diferentes fuer-

zas sociales. 

Bajo esta perspectiva, se descartaba la posibilidad 

de instaurar una nueva dictadura olig~rquica que excluyera 

la presencia pol1tica de los sectores medios y de las clases 

subalternas, en tanto que el Estado aparece ya coma "arbi

tro" de los diferentes intereses sociales, que propone corp~ 

raciones para equilibrar las pugnas, pero aún no está conso

lidado para esta tarea por lo que se apoya en la naciente bu 

rocracia política. 

Por otro lado, ante el mencionado fracaso del con

trol de los Municipios sobre la educación, Car~anza opta por 

pedir la colaboración tanto de los particulares como ~el mi~ 

mo clero, para la cual formula una iniciativa de ley que re

formara el art1culo 3o., propuesta que fu~ desechada por el 

Congreso, ya RUe como se expresó, esto significaría un grave 

retroceso histórico. 

• Dicho partido constituyó el primer intenta por crear un 
partida político nacional que unificara a los diferentes 
grupos en busca del poder. 
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No obstante lo anterior, el hecho de que quedara 

plasmada en la Constltuci6n la obligación y gratuidad del 

Estado en lo que se refiere a. la instrucción primaria, así 

como la extensión de la laicidad a escuelas oficiales y par

ticulares -sin prohibir la enseñanza por parte de religio

sos-, ha propiciado una fuerte contradicción que se mantiene 

hasta nuestros dlas; dichos preceptos han servido al Estado 

coma soporte legitimador, no sólo de la política educativa 

sino del propio sistema pol1tico, ya que la educación se 

plantea sistemfiticamente como uno de los derechos fundamen

tales del ciudadano, ~ientras que en la pr~ctica contraria

mente, esto nunca se ha podido cumplir. 

En el plano internacional, la Constitución lesiona-

ba loa intereses extranjeros, fundamentalmente en lo refere.IJ. 

te a la explotación del petróleo, principal fuente de ingre

sos del Eatado. El producto tuvo gran demanda durante la 

primera guerra mundial, hecho que propició que la cuestión peti:_si 
lera fuera uno de los aspectos mfis importantes de la políti-

ca económica de Carranza,aunque las presiones norteamerica-

nas llevaron a que en 1920 se consideraran permisos tempora

les para su explotación. 

El levantamiento armado de Agua Prieta encabezada 

por Adolfo de la Huerta, en abril de 1920, provocó la calda 

de Carranza an la vispera del nuevo cambio gubernamental da.IJ. 

da con esto f ln a su mandato. 

2. PROCESO DE INSTITUCIONALIZACION DEL PODER 

1 

Como hemos vista el periodo de Carranza fué vasto 

en legislación de corte nacionalista, en tanta que sentó las 
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bases juridicas -marco legal- que habrian de negir en lo 

sustancial hasta nuestros días, lo que no necesariamente im

plicaba que estas acciones se reflejaran en la práctica. 

Ante esta posición, Estadas Unidos era el princi

pal afectada, razón por la cual condicionó el reconocimiento 

a Obregón, en tanto no abandonara dicha linea politice que 

afectaba la seguridad de los bienes extranjeras sabre todo 

loa obtenidos antes de la Constitución de 1917. 

Par su parte la politice centralista seguida por 

Obregón intentó limitar el poder de loa caudillcs locales y 

se caracterizó par iniciar la etapa de institucionalización 

del poder, a través di;< la coaptación y control de las· secta

~ee organizados obrero y campesino, para ponerlas al'servi

cia del gobierno par medio de la C:ROM y de la i::omiaión Na-
. . 

dianal Agraria y par otro lada, por media del PLM el cual se 

vinculaba a las organizaciones laborales cama aparato polí

tica~ 

Todas estas acciones respondían a la necesidad de 

crear ei consenso en la saciedad civil, tendiente al logro 

de la Hegemania. 

En el ámbito internacional, la politice de Obregón 

se vió sometida a loa intereses de los monopolios norteame

ricanos, ya que para lograr el reconocimiento de su gobierno, 

tuvo que atorgar importantes concesiones tales coma: 

- En 1922 el reconocimiento a la deuda externa. 

- En 1923 la no retroactividad del articula 27 Consti-

tucional, a través de loa tratados de Bur.areli. 

- El compromiso de indemnización inmediata en casa de 

expropiación. 
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Aunado a este tipo de concesiones, Obregón se ma

nifestó en favor de los terratenientes, al mismo tiempo que 

adopté una cautelosa política de distribución de la tierra, 

De eata forma, haciendo un recuento de la situación 

educativa hasta el momento en que dbregán toma el poder, te

nemos que al inicio de la lucha armada habla en el país 

15'160,369 habitantes, de las cuales 12 millones (85%) eran 

analfabetos. De la población en edad escolar sólamente una 

cuarta parte asistía a la escuela. Para 1920 la situación 

había empeorado, ya que el n6mero de escuelas -concentradas 

fundamentalmente en el medigurbano-, se había reducido con

siderablemente y existía anarquta en los programas, ~extas y 
normas para su funcionamiento. Los gobiernos estatiies y 

municipales de los que dependían la mayor parte de !'as eacu~ 

las -desde el cierre de la SIP-, enfrentaban grandes proble

mas académicos y económicos. 

Dado la anterior Jos¡ Vasconcelos pugnaba por la 

centralización y federalización de la· enseñanza (proyecto 
apr.obado en 1922), para unificar la educación en todo· el país, 

pero para ello era necesaria la creación de un nuevo apara-

to institucional, capaz de extendeEla política educativa a 

dichos niveles. 

Antes de que el congreso aprobara la creación de 

esta nueva secretada, en 19.20 Vasconcelos organiza la prim~ 

re campaña de alfabetización a·nivel nacional, valiéndose de 

todos loe medias materiales y humanos a su alcance. El sen

tido de dicha campaña, fué el de orientar a la población en 

aspectos de higiene, alimentación y moral, más que la ense

ñanza de la lecto-eecrltura que se reducía a indicaciones 
· generales. 
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No obstante estos esfuerzos, para 1924 los result~ 

dos de la campaña dejaban mucho que desear, sin embargo fué 

útil para ir conformando en términos políticos el consenso 

al dejar ver que el gobierno atendía necesidades de la po

blaci6n, con lo cual obtenía el apoyo y la estabilidad ne

cesaria para poner en marcha el proyecto de desarrollo so

c ioecon6mico. 

Otra función de la campaña fué servir de propagan

da para el proyecto de la federalización de la ensefianza y 

la creación de una institución encargada de coordinar las 

actividades educativas en todo el pala. Este p~oyecto, a

probado por el Congreso en septiembre de 1921, permitió la 

creación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) la cual 

estableció mediante convenios con los Gobiernos de los Esta

dos, que las escuelas dependientes de las entidades federa

tivas quedaran bajo su control técnico y administrativo, en

carg~ndose de unificar los programas y ~étodos, como paso 

fundamental para la institucionalización de la educación. 

Así un mes después, Vasconcelos fué nombrado secre

tario de Educación, quien se encargó de presentar al Congre

so un segundo proyecto para la federalización, que permitie

ra llevar a cabo las actividades de la SEP. Las propuestas 

·más prioritarias fueron: 

- La autorización pára el establecimiento de escuelas 

en todo el pala. ·~ 

- La coordinación de la SEP de todas las actividades 

educativas en el país. 

- La creación de un Consejo Federal de Educación que fg 

mentara la ense~anza, unificara los programas y dis

cutiera los proyectos de la SEP. 
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El 25 de julio de 1922, el Congreso aprobó este pr.e_ 

vecto, otorgindole un presupuestci de 49 millones, cifra que 

resul~a significativa si tomamos en cuenta que Carranza le 

había asignado s6lamente 6 millones. 

Cabe señalar que a la estructura de la SEP (Depar

tamento escolar, de bibliotecas, de archivo v de bellas ar

tes) se le agreg6 el departamento de cultura indígena y el 

de alfabetizaci6n, siendo estos los r~nglon~s prioritarios 

de la acción educativa en este perlodo"J . 

La federalización de la enseñanza se presentaba 

como un proyecto polltico que pretendla atender la crltic~ 
J 

situación de tres cuartas partee dela poblaci6n que vivía 

en la miseria e ignorancia. La acción educativa se llevó a 

cabo formalmente desde 1923, con las Misiones Culturales y 

Casas. del Pueblo o Escuelas Rurales, cuya función primo~

dial eia integrar al i~dlgena a la vida económica y c~ltural 

del pals, formando para ~llo maestros de las propias comuni

dades. 

La educat:ión era considerada como un medio para "cJ. 

vilizar" al indlgena y redimirlo material ·y espiritualmente, 

y para lograr la homogeneidad racial, cultural y moral den

tro del pala; el punto,de partida era la alfabetización v 

para el ind1gena la castellanizacián. 

En este sentido el contar con una población educa

da, se planteaba como prerrequisito para alcanzar el status 

de nación madura y desarrollada. 

.. 
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Respecto a la instrucción primaria, en general se 

expandió, al incluir las primarias nocturnas, ~écnicas, agrí

colas y las llamadas escuelas de acción, creadas todas ellas 

con el fin de vincular al educando con la producción. 

Cabe hacer notar que hasta 1923, con la creación 

del Departamento Escolar, se cuenta por pimera vez a nivel 

nacional, con información estadística sobre este nivel edu

cativo. 

La decisión Obregonista dé imponer a Calles en el 

poder, sólo dejó a de la Huerta la opción de la insurrección 

armada, desencadenada en diciembre de 1923 y finalizada en 

marzo de 1924, gracias al apoyo que recibió Obregón del cam

pesinado y del gobierno de Estados Unidos (congraciado re

cientemente por la firm.a de los tratados de Bucareli). 

En este período, se fortalecen las bases .de la ins

titucionalización del poder, a través de acciones muy signi

ficativas como la creación del partido del Estado (P.N.R.); 

el intento por propiciar la organización corporativa de los 

diferentes sectores laborales del país; la creación de los 

instrumentos necesarios para que el Estado tenga una mayor pr~ 

sencia en la vida económica, con objeto de acelerar la recu

peración del país. Todo ello en su conjunto permitiría alcan

zar la dirección política al Blóque en ~l Poder, como primer 

paso hacía él logro de la Hegemonía. 

3. CONFORMACION DEL NUEVO BLOQUE EN EL PODER 

El descontento que existía en el campo ante el insu

ficiente reparto de tierras, obligó a Calles a repartir tres 
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veces más tierra que Carranza y Obregón, pero partidario del 

desarrollo capitalista, realizó un reparto que.no afectó la 

eatructura latifundista de la tierra y que dejó al campesino 

en el camino de la semiproletarización. Además en 192? el 

reparto se estancó, debido a presiones estadounidenses q~e 

te~lan el avenes de las expropi~cionés. Se di6 entonces ma
yor importancia al apoyo técntco y crediticio, encaminado a 
aument~r la productividad en las diferentes ramas. de la eco

nomla. 

As!, el .régimen no vaciló en dar toda clase de ga

rant1es a 16s c~p~tales y monoprilios extranjeros; para lo 
cual emprendió la creación de una infraestructura productiva 

que atendiera el desarrollo industrial y agricola, como eje.fil 
plo de esto, podemos mencionar la creación del progrhma de 
fomento agr1cola, la comisió,n nacional de caminas e irriga::'·, 

cl6n ent~e otras. 

Can el fln de liberar deudas y recaudar impuestas, 

el Estado puso en manas de particulares el control de los 
ferrocarriles y ratificó par tiempo indefinida a las empre
sas extranjeras para explotar el petróleo, las mismas que en 

1926 dominaban la industria minera, metalJrgica y textil. 

El paulatina grado de dependencia con el exterior, 

significó a nuestra modo de ver un retroceso para el desarr.!!. 
lla autónomo del pa!s, contradictoriamente con los postula
dos nacionalistas que permeaban el discurso pol1tico. 

Un hecho bastante ilustrativo de. esta aparente con

tradicción, es la petición de Calles a la CROM pera que ins

tara al proletariado a confiar en los capitalistas extranje-
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roa, petición que implícitamente significAba la limitación 

de la independencls polltico-econ6mica, 

Aunado a lo anterior, Calles impulsa la creación de 

instituciones estatales financieras que configurar~n el mar

c~ econ6mlco para la extensión del desarrollo capitalista: 

el Banco de México, el Banco Agr1cola y ganadero, el Banco 

Nacional de Crédito Agrlcola y el de Crédito Ejidal. 

A pesar de loa esfuerzos realizados no se puede de

cir que el Estado haV~ logrado el control económico, ya .que 

el ritmo y dirección de la actividad económica, continuab~ 

en manos del sector privado. 

No obstante estos intentos del Estado por impulsar 

el desarrollo económico del palaL para consolidar la dircc-, . 
ci6n. Politica, Calles opta por fortalecer el proceso de iri~ 

.titucionalización del poder, mediante la centralizaci6n y 

control del mismo en el ejecutivo. Podemos decir que la dé

cada del 20 representa la absorción de la sociedad civil en 

la sociedad polltica asl como el control de las clases sub

alternas. (Saldivar, 1980: 52). 

Una medida importante fué la de reducir por todos 

los medios la influencia polltica e ideológica de la iglesia 

mediante la "Ley Calles". 

Bajo esta din~mica el Estado logró robustecerse 

orientando sus nexos con la sociedad civil, mediante una el..!. 

te formada por la buro~racia polltico-~ilitar encargada de 

dirigir y admiriistrar la polltica del Estado, de ah! su fun

ción mediadora entre los diferentes sectores sociales. 
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Un hecho significativo al final de la gestión de 

Calles fué la culminación del caudilismo y el inicio de la 

etapa del presidencialismo y de las instituciones que el 

mismo anunció. 

Dicha etapa vendr!a a ser lo que Gramsci (1980: 

53) llamó Cesarismo (Bonapartismo) el cual "expresa siempre 

la solución -arbitraria- confiada a una gran personalidad, 

de una situación hist6rico-pol!tica caracterizada por un e

quilibrio de fuerzas de perspectiva catastrófica, no siem~ 

pre tiene el mismo significado histórico. Puede existir un 

cesarismo progresista y un ' regresivo". 

En la realidad, el anuncio de Presidencialismo no 

oper6 como tal, ya que el "Jefe M&ximo" se impuso durante 6 

aHos m&s, centralizando el poder en el.periodo conocido como 

Maximato. 

El conflicto religioso, el freno a la reforma agra

ria, la represi6n al movimiento obrero y el alto grado de. 

centralizaci6n del poder, llevaron al descontento de difere.!:!, 

tes sectores sociales que optaron por apoyar a Obregón en su 

búsqueda por la reelección y aunque este en 19~8 fué elegido 

presidente, su asesin.ato propici6 tal dispersión pol1tica., 

que Calles y su grupo consideraron le necesidad de crear un 

partido que permitiera cohesionar las diferentes fuerzas en 

pugna. 

El encargado de llevar a cebo dicha creación fué 

Portes Gil, quien tras una aparente neutralidad entre las 

fracciones Dbregonista y Callista, es impuesto como presi

dente de le República por este último, iniciándose as! el p,g_ 
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riada del Maximata. 

En 1929 es creada el partido oficial del Estado, 

PNR (Partido Nacional Revolucionario), pluriclasista y de 

cuadros, que aglutinarla a los principales seétores organi
zadas del país. 

La anterior permiti6 crear el aparato burocr~tica 

de control, indispensable para imponerse ante cualquier 

~uerza opositara, impidiendo la arganizaci6n independiente~ 

A partir de este momento, el partida seciria con

virtiendo en uno de los ejes fundamentales de daminaci6n del 

Estada, ya que a trav6s de, este se~nalizar!an las demandas 

y se asegurarla el consenso de las masas. 

La principal labor de Partes Gil, fu6 la de sofocar 

las pugnas sociales, fundamentalmente ~as vincul~das can el 

clero, mediante las llamados acuerdos. Entre estas se en

cuentra el convenio de que na se imparta educación religiosa 

en las escuelas primarias oficiales y particulares, la cual 

na imped1a que se diera en las templos. Dicha acuerdo incl~ 

1a adem~s, la amnistla a los participantes en la guerra cri• 

tera y la devoluci6n de sus instalaciones, as! en 1929 se 

reanudaran las servicias religiosos suspendidas tres afias ª!!. 
tes. 

Par otra parte, la crisis del capitalismo mundial 

de 1929, pravoc6 en el pa1s la calda de las exportaciones; 

el descenso de los ingresos del Estado; la baja del creci

mi~nta y el agravamiento del desempleo. 

,1.' 
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' La crisis del petróleo y de la minerla se recrude-

ció con la caida del precio de la plata• También con la cr.! 

sis agrícola -por la pérdida de cosechas a causa de fenóme

nos naturales-, el país se vió en la necesidad de importar 

grandes cantidades de alimentos. 

~ 

El gobierno se preocupó entonces por impulsar y de-

sarrollar la industria, ya que como se dejó ver, entre 1928 

v 1930 bajó considerablemente la producción. 
f/-

Calles designó a Drtiz Rubio co~o sucesor de Portes 

Gil por lo que el PNR lo postula oficialmente como su candi

dato oficial a la presidencia de la República, bajo el lema 

de "instituciones y reforma social". 

Su principal preocupación fué combatir los estragos 

producidos por la crisis económica internacional, que afectó 

básicamente la estructura económica del pala por su carácter 

dependiente. 

No obstante,la política de Ortiz Rubio habla de se

guir la misma linea antiobrera y de apoyo al capital extran

jero, ya que se atendieron los intereses de empresarios y l!!, 

tifundistas incrementandase la corrupción y deteriorándose 

la imágen ideológica de la riRevolución". 

Al int·erior del pala, las huelgas son reprimidas y 

se frena la reforma agrari~, perdiendo el Estado con esto el 

apoyo de los agraristas y del grupo revolucionario que los 

comandaba. 
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Lo anterior provocó una crisis de consenso que obll 

gÓ a Ortiz Rubio a renunciar y llevó a·calles a imponer como 

presidente interino a Abelardo Rodríguez. 

Durante el período que duró su gestión (1932-1934), 

el Es~ado incrementó la tendencia a ampliar sus·funciones de 

dirección política y económica, en tanto que se tomó el re

parto agrario como frente de poder y consenso, dando marcha 

atrás a·1a política antiobrera de su antecesor. Se planteó 

también una mínima pr~tección al obrero implementando el sa

lario mínimo, regulada por Conciliación y Arbitraje. 

No obstante lo anterior el descontento social segu!a 

•latente y para no correr riesgos innecesarios Cálles pide a 

Abelardo Rodríguez que diera una serie de paliativos económi 

coa y sociales por medio .de un plan sexenal. 

Este plan presidencial se hecharía a andar en el 

próximo gobierno, ca~ el fin- de que fungiera como el~rogra

ma oficial del partido. 

Así, dentro del PNR destacó un grupo que retomando 

la propuesta del plan, veía necesario que el Estado ~easumi~ 

ra la política de reformas sociales y de conciliación con las 

clases, lo cual diÓ origen a dicho plan cuyas metas princip~ 

les eran: 

Agilizar el reparto agrario.; promover mejoras para 

el sector obrera¡ e incrementar los servicios educativas fu.!2 

damentalmente en el medio rural. Todas estas acciones con

vergían en la finalidad de lograr la intervención directa 

del Estado en la vida política y económica del pa!s (princl-. 

pio básico de la Conatitución de 191?). 

t 
\1; 

. ".: 
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Con relación a lo educativo, los perlados de Ca

lles v del Maximato, representaron en es.._.encia -como lo se

ñala Taboada-, una continuidad de la política educativa, di!, 

finida v puesta en prÁctica por Vasconcelos, provecto sobre 

el cual se sentaron las bases legales, ideológicas e insti

tucionales de la pol1tica educativa del Estado postrevolu
cionario. 

En.cuanto a su implementación sobresalen loa es

fuerzos por federalizar la enseñanza, acción paralela al es

tablecimiento de un control centralizado por parte de la SEP. 

De 1924 a 1934 la expansión de los servicios educativos Jn 

el medio rural v en menor medida indlgena, constituveron los 

principales ejes de la polltica educativa, aunque va en el 

perlado de Abelardo Rodrlguez, eón la intención de vincular

la al sistema productivo. 

Con base en lo anterior, la labor de Rafael Ramlrez 

v Moisés Saenz '(subsecretarios de educación en el perlado de 

Calles), fué importante. Ambos coincidlan notablemente con 

las ideas de Vaaconcelos en cuanto a la capacidad trans-

formadora de la educación, como instrumento para la integra

ción v redención nacional. La· unif icacióri nacional a través 

de la lengua, cultura V mejo~amiento de las condiciones de 

vida¡ permanecieron como metas a alcanzar ~or la expansión 

de los servicios educativos. En el medio rural, la hetero

geneidad cultural y el predominio ideológico de la iglesia, 
~ran obst&culos para la unificació~ nacional v el progreso 

del pala. 

Tanto Ramlrez como Saenz, optaron por generalizar 

los métodos educativos a la heterogenea población rural-in-
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digens¡ impacientes por obtener resultados rápidos, promo

vieron la imposición del espanol como idioma oficial. 

Las acciones educativas de la SEP se fundamentan en 

estas ideas, que en la práctica significaron la imposicón de 

una determinada concepción del mundo, por medio de patrones 

culturales, costumbres, valores, manera de pensar e idioma. 

El cumplimiento de estos fines, requería de una imagen reno

vada de la escuela rural. La idea de Vasconcelos de crear 

las Casas del Puebla como centro de vida de la comunidad, 

seria desarrollada por Ram!rez y Saenz de acuerdo a las ne

cesidades del momento. 

Asi, se adoptó la filosofía y m6todos pedagógicos 

de "la. escuela de la acción"~ se introd~jeron dentro.de la 

escuela rural, la filosof!a y el m6todo de Dewey, el cual 

consistía en dar enseñanzas útiles·y prácticas, vinculadas 

con la vida pr~ductiva, acorde al propia medio; el ámbito de 

trabajo de maestro y alumnos debla extenderse a la comunidad, 

can.un sentido de trabajo productivo y cooperativo.' 

Esta fu6 la manera en que a partir de la escuela, 

el Estado promovió la reorganización y desarrollo de la so

ciedad civil, uno de los procedimientos a trsv6s de los cua

les fu6 conquistando espacios en el proceso de la lucha ide~ 

lÓgi~a y hegemónica, para lo cual el maestro era un elemento 
central que los gobiernos postrevolucionarios consideraron, 

en relación a su formación profesional ideológica~ 

Se puede afirmar que con Calles y el Maximato, se i.!!l 

plementó efectivame.nte la federalización de la enseñanza., ª.!!l 

plianda escuelas en el media rural y urbano. 
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Sin embargo el papel del maestro como agente ideo

lótico no dejó de lado su identificación con l~s problemas 

de la comunidad, que lo llevaron a asumir papeles de agita

ción pol!tica en contra de caciquee v terratenientes. 

El interéa del Estado por proveerse de agentes de 

ensefianza ideológica ~n respuesta a este tipo de ·presiones, 
lo llevó a improvisar maestros por doquier, organizando cur~ 
sos intensivos, congresos, etc. 

De acuerdo con lo previsto por Vaeconceloe, la SEP 

consiguió unificar programas, métodos de ensenanza v formas 
de organización en las escuelas de loe sistemas fede~al v 
estatal. 

Para lograr la unificación del sistema escolar· v el 

control centralizado, se aplicó el'procedimiento inaugurado 

por Vasconceloe; la celebración de convenios entre SEP v 
los gobiernos de los Estados. 

En el periodo de Calles, se produjo una reacción de· 
la. iglesia ante el avance de la polltic~ edubativa del Esta

do, va que los primeros gobiernos revolucionari~s no pudie
ron concretar el cumplimiento de los preceptos Conetitucion_!! 

lee sobre la educación laica. 

Pero en este perlado, el gobierno apoyado en las 

·disposiciones Constitucionales, ordenó la elaboración de re-
. .· ' . , . 

glam'entcie en relación a la inspeccion y vigilancia de escue-

las particulares. El problema culminó en una lucha armada 

entre el gobierno y grupos particulares de la iglesia que s.f'!. r!!_ 

velaron contra las disposiciones del primero. 

' . 
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Terminado el conflicto, el Estado concentró misio

neros culturales en los Estados que hablan participado en la 

guerra, para reestablecer la tranquilidad, llevar una imágen 

positiva del gobierno y recuperar el consenso. 

El gobierno segúia interesado en reafirmar la educ~ 

ción como función del Estado, para ello, en 1930 con Drtiz 

Rubio en el poder, realizó la primera reunión de alcance na

cional: la asamblea nacional de Educación, por cuyo acuerdo 

la primaria debla se~_ nacionalista, democrática, social y a~ 

ti va• 

También se enfatizó la forma en que la escuela rural 

debla regirse: ofrecer hasta el 4o. grado¡ organizar traba

jos agrícolas¡ oficios de pequeñas industrias, artes doméstl 

cae y recreación. 

Dentro de la línea uriificad6ra, se planteó la nece

sidad de contar can libros de lectura únicos, unificar cont~ 

nidos y caracter1sticas de los textos. 

Otro acuerdo fué que el ciclo obligatorio en las e,,!;!. 

cuelas urbanas sería de 6 años y en las zonas de 10 mil habl 

tantea o menos 1de 4 grados. 

De hech~ sólo en las ciudades i~portantes se contaba 

con un maeétro pare cada uno de los 6 grados. En las prima
rias ryraleé cbn un maestro por escuela y eri los Estados con 

3 maestreé por escuela~ 

En 1932 el 81% de l~s l~c~lidades don menos de 

4,ooo habitantes carec1an de servicio escolar. 

. j 

.·,. '·'' 
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Lo más importante de la experiencia de Sáenz en el 

medio rural, fué el reconocimiento de que el fracaso se de

bla a que la labor educativa no se acompaftó de una transfor

mación de la estructura ~e la propiedad de la tierra. 

Con Bassols como secretario de la SEP (1932-34), 

se elaboró una evaluación de loa logros educativos. El de
sarrollo de una cultura rural, se relacionó con la necesi~ 

dad de ci:rntrarreatar el éxodo campesino y desarrollar un mer
cado interno, aunque estos eran objetivos secundarios fren
te a la inestabilida~ pol1tica. 

El aparato educativo se conétituyó en. instrumento 

para mitigar el descontento social. Finalmente cabe hacer 

notar que en el transcurso de ese perlado una práctica per
manente para llevar a cabo la prestación de ins~rucción pri

'maria en las zonas rurales e ind!genas fu~ la creación, ,· 

transformación y supreción pe una serie de instituciones ed~ 

cativas, as! con Portes Gil se crearon los circuitos rurales 

y la escuela nacional .del cooperativis~o, con Drtiz Rubia la 
Casa del Estudiante Ind1gena se convi.erte en Internados can 
el fin de que este no perdiera el arraigo en su comunidad, y 
se crea la Comisión de Irivestigaciones Indlgenas para apoyar 

dicho f!n. 

La posibilidad de continuar la etapa del Maximato 
par la menas durante las próximos seis afias (a partir de 1934 

las perladas presidenci~les eran sexenales)~ pareció facti
ble ya que Calles y su grupo, además de incidi:r en la formu

lación del Plan Sexenal, propusieron la candidatura oficJal 

del General Cárdenas 1 as! como de su gabinete -eminentem~te 
Callista-·. 



·' 

88 

A grandes rasgos, la gestión de Cárdenas -de acuer

do con Pozas Horcasitas- se puede dividir en tres etapas: 

En la primera que va de la nominación de Cárdenas 

hasta 1936, se da primero la subordinación y después el rom

pimiento con Calles, al grado de hab~r hecho renunciar de su 

gobierno, al grupo Callista y expulsar al mismo Calles del 

país. 

En la.segunda etapa, Cárdenas consolida la dir~c

ción politice del Estado, a través de su línea nacionalista y 

reformista de masas, que culminara por un iado con la .. trans

formación eo 1938 del PNR -partido de cuadros- en el, PRM 

(Partido de la Revolución Mexicana) como partido de masas, Y 

por otro con la polltica de nacionalizaciones. 

En la tercera etapa (a pa~tir de 1938) se da el re

pliegue del reformismo, producto de la presión y los actos : 
de poder desatados por grupos y organizaciones. conservadriras 

así coma par l~ preei6n externa 1 en .u~ contexto internacional 

que les fué favorable~ (Pbzas Horcasitas 1981: 285). 

Es precisamente por este significativo ·vira~e polí

tico y económico dado por el Estado en est:;i terc.ers etapa y 

que a nu~stro entender representa el inicio de un nuevo p~

r1odo coyuntural,que concluiremos el presente apartado hasta 

la segunda etapa seflalada por Pozas Horcasitas, ·ea decir 

hasta 1938. 
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4. LA POLITICA DE MASAS DEL CARDENISMD. 

Aún cuando la propuesta del grupo reformista -en 

torno al Plan Sexenal -logr6 que se vinculara la política E~ 

tatal a los requerimientos de las masas, a partir de refor
mas sociales, el derecho que se conferta el nuevo gobierno 
era el de limar las asperesas oligárquicas sobre las que se 

habla desarrollado el capitalismo mexicano, mediando sus in
teres~s con los de los sectores populares, a través de la 
cooptaci6ft ~e estos en instituciones controladas por el Es
tado. De ah! que en la 1 versi6n final de dicho plan, se 

reafirmaran las lineas esenciales del ~rovecto socio-eton6-
mico del pala: Se planteó por un lado apoyar a las empre
sas nacionales, limitar la acci6n de las empresas extranje

ras y por otro, activar la distribuici6n de la tierrb v dar 

apoyo a las organizaciones de obreros v campesinos. 

Así, el reparto de tierras represent6 la. medida más 

urgente-a atender v alcanz6 proporciones considerables,vol
viendo con ello a recobrar la confianza del campesinado y 

por lo tanto a mediatizarse las movilizaciones de desconten
to, incluso se lleg6 a la vinculación organizada de este se~ 
tor con el Estado, mediante la creación en 1938 de la Confe

deración Nacional Campesina (C.N.C.). 

Sin embargo esta pol1tica, sobre todo sirvió para 

capitalizar el agro; tomando en cuenta que a partir de 1938 

disminuy6 considerablemente el reparto mientras que el lati

fundismo segu!a fortaleciéndose. 

Con relaci6n a la polltica obrera del Estado, y 

para evitar la oposici6n, en 1936 se formó un frente único 



I·· 

90 

organizado: la Confederación de trabajadores de México 

(CTM). 

Al igual que con el sector campesino la política de 

masas se extendió al sector obrero organizado, incluso trató 

de ser tolerante con el clero, lo cual vigorizó.mÁs al Esta

do permitiéndole mantenerse por encima de la sociedad civil 

y fungiendo cama "árbitra" de los diferentes grupos. No ob~ 

tante, la actitud paternalista con los sectores populares, ... -
Cárdenas no afectó a la propiedad privada, por el contrario, 

sefialó la importante función de los empresa;ios nacionalis

tas. 

Par la signlficancia económica que revestla dicho 

grupo, Cárdenas declaró asunto de interés público, la orga~ 

nización patronal y en Agosto de 1936 decretó la ley de cám!J. 

r~s de comercio e industria, en la que se establecía que di

cha organización tendrla el carácter de colaborador del Es

tado. 

La organización patronal buscaba ser una auténtica 

organización .de clase, para representar sus intereses frente 

al Estado y ante los trabajadores. 

En loa primeros afias, Cárdenas apoyó. los movimientos 

huelguistas, principalmente el de los ferrocarrileros, ante 

em~iesas con gran participación de capital extranjero, que 

culminó con la expropiación de éstas, dejando la administra

ción en manos de los obreros, asimismo apoyó en 1936 la hue.! 

ga de los electricistas. 

::,' 
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Sin embargo, a partir de 1938, las huelgas descen

dieran en gran medida debida a la consolidación de las refo!. 

mas iniciadas por el gobierna, al embate de la derecha y a 

los cambios de la CTM que fue perdiendo su radicalismo, lo

grando implementar medidas de contención y normanda la in
tensidad de los conflictos. 

El repliegue de la lucha, fué el testimonia del con 
senso logrado par Cárdenaa entre las organizaciones labora

les y del giado de solidéz que habla adquirido la burocracia 
sindical. 

El sometimiento de las masas tuvo que ver con la Cl!, 

pacidad del gobierno de captarlas, as1 como, .con la inmadu-, 

rez de la clase traba~adora, la incapacidad .de los grupos P.!:!. 
llticos de izquierda para opanerle una organizaciióh indepen
diente. 

Como culminación de la poli tic a de corporati viza

ción, el 30 de Marzo, se inició la tercera asamblea nacional 
del PNR, que di6 origen a una nueva forma de encuadrar a .las 

fuerzas pol!ticas, a través de cuatro sectores que constitui 
:dan el partido de la Revolución Mexicana (PRM): El .sector 
campesino, agrupado en la.CNC; el sector obrero, agrupado en 

la CTM¡ el sector burócrata, agrupado en la FSTE, y el sec

tor mili ter. 

Lo anter~or, llevarla a la pérdida ~e la indepen

d~ncla de cada sector. 

As!, el partido oficial entraba en su perlado ins

titucional, la burocracia sindical se constituyó en la cepa 

social encargada de. la mediación ideológica y p6lltlca nece
ea~la para ~antener a los trabajadores disciplinados a los 

intereses del poder. 

·, " ¡ :, 
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En este período, la política educativa tiende a ad~ 

cuarse a los requerimientos de la época. De principio debe so

meterse a los lineamientos marcados en el plan sexenal, de en

tre los cuales resalta fundamentalmente el de la educaci6n so

cialista, para lo cual concretiza la propuesta de reformar el 

Artículo Jo. Constitucional, .en lo concerniente a las garantías 

individuales. El texto final de dicho artículo formulado el 13 

de diciembre de 19J4 qued6 redactado de la siguiente manera; 

"Art. Jo. La Educaci6n que imparta el Estado será socialista, 

y además de exluir toda doctrina religiosa, combatirá el fana

tismo y los perjuicios, para lo cual la escuela organizará sus 

enseñanzas y actividades en forma que permita crear en la ju

ventud un concepto racional y exacto del universo y de la vida 

social. 

Sólo el Estado-Federación, Estados, Municipios- impa!_ 

tirá educación primaria, secundaria y normal. Podrán concederse 

autorizaciones a los particulares que deseen impartir educaci6n 

en cualquiera de los tres grados anteriores de acuerdo, en 

todo caso, con las. siguientes normas: 

l. Las actividades y ensefianzas de los planteles·particulares 

deberán ajustaise, sin excepción alguna, a lo preceptuado en 

el párrafo inicial de este artículo y estarán a cargo de pers2 

nas que, en concepto del Estado, tengan suficiente preparaci6n 

profesional, conveniente moralidad e ideología acorde con este 

precepto. En tal virtud, las corporaciones religiosas, los mi

nistros de los cultos, las sociedades por acciones que exclu

siva o preferentemente rea~icen actividades educativas y las 

asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente 

con la'propaganda de un credo religioso, no !i.nter~endrán en 

forma algun'a en escuelas primarias, secundarias o normales, 

ni podrán apoyarlas econ6micamente. · 
·1 

i,.'' 
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-II. LA formRción de plAnes, programas y m~ttidos de enseflan

ZA corresponderá, en todo caso, al Estadp; 

III. No podrfin funcionAr los plAnteles pArticulares sin hA

ber obtenido previamente, en cada caso, la P.utorización 

expresa del poder público, y 

IV. El Estado padr~ revocar, en cualqüier tiempo, las autor! 

ZAciones concedidas. Contra la revoc_ación no procederá 

recurso o juicio alguna. 

Estas mismas normas regirÁn la educación de cualquier 

tipo o grado que se imparta a obreros o campesinos. 

La ~ducación primaria serfi obligatoria y el Estado la 
impartirÁ gratuitamente. 

El Estado podrfi retirar discrecionalmente, e~ bualquier 

tiempo, el reconocimiento de validez a los estudios he

chos en planteles particulares. 

El Congres~ de la Unión, con el fln de unifica~·y coor 

dinar la educación en toda l~ República, expedirÁ las l~ 

yes necesarias, destinadas a distribuir la función ~a

cial educativa entre la Federación, los Estados y los 

Municipios, a fijar las aportaciones económicas corres

pondientes a ese servicio público y a seflalar las sanci~ 

nes aplicables a los funcionarios que no cumplan o no 

hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que 

a todos aquellos que las infrinjan.M 

De esta forma el Estado adecuaba el marco legal que 

·.le permitirla ejercer el control de las actividades educativas 

.p6blicas v priv~das, ain embargo, la base legal para dicho .con
tról se hizo valer de forma rn~s directa a fines de 1939, con la 

aprobación de la nueva ley orgÁnica de educación, sustento de 

la interpretación y aplicación del Articulo 3o. Constitucional. 

•',·,I 
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LAS modificP.cianes constitucionales establecieran lAs 

condiciones pArA que el Estada, ejercierA el monopolio educat! 

va, va que lAS diferentes instituciones V niveles educativos 

estarían bajo la dirección de lA S.E.P. 

En torno a este nueva proyecta, se contraponían di

ferentes interpretaciones sabre lA educación socialista, para 

evitar esto, en 1935 es creado el Instituto de Orientación So

cialistA dependiente de la SEP. El lenguaje radical empleado 

nada tenía que ver can un proyecta propiamente socialista, in

clusive sería contradictoria en un país can una estructura ec~ 

nómica esencialmente C9pitalista, en realidad lo que se busca

ba era una educación m's acorde can las necesidades del désa~ 

rrallo económico que hiciera hincapié en los P.spectas sociales 

y no individuares, que famentarA el cooperativismo, que satis

facierA las necesidades t~cnicas de la incipiente industria), 

que combatiera el dogmatismo religioso. 

En el seno de este programa había una gran cantradi_s 

ción: pretender socializar la educación, sin socializar las me

dios de producción. 

El efecto de la nueva legislación fué favorable para 

el desarrollo de la federalización educativa y se puso d~ mani

fiesto en la significativa expansión de la escuela primaria, 

ya que fue la etapa en la que se creAron mÁs escuelas v el pre

supuesto educativo fué mayor. 

Se continuaba con las tendencias de la escuela rural 

de Saenz, R9mirez y Basstils, sobre t~do de ese Glti~o, en ~l 

sentida de que la escuela debfa responder a las necesidades del 

desarrollo económico regionAl • 

.. .. , 

• 1 ' • 

·~ 
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TrAs la ideA de modernizAci6n e industriAlizAci6n, 

en 1937 se da el viraje en cuHnto a las prioridHdes educAtivAs, 

concediéndole AhorA unA gran atenci6n P. lA educAci6n técnica y 

urbanP. que se vinculara A la producción. 

Va desde 1935 se regula lA forma en que debe operar 

la educaci6n privada y en 1936 se estudian los criterios para 

definir las caracterlsticas propias de la educaci6n urbana y 

rural. 

Si bien esta Última, junto ?. lP. educ?.ci6n indlgena 

continuaron siendo importantes, ahora se les trP.t6 de vinculP.r 
, ·, , ' . ' . 

a la tecnica y a la produccion y aunque solo el nivel elemental 

se extendi6n en esos ~mbitos, en el trP.nscurso del sexenio se 

~bservaron los siguientes cambios: 

En este ~ltimo año es creado el Departamento de Asun

tos Indigenas, mismo que se complement6 al cr~arse e~ 1937 el 

departamento de educación ind!gena, el cual instituye por pri

mera vez la enseñanza bilingüe; en 1938 los centros de educa

ción indlgena se convierten en escuelas vocacionP.les de agricul 

tura y en centros de capacitación económica y t6cn~ca, Adem~s 
de ser creadas las escuelas. ~lementales agrlcolas;, finalmente 

en 1939 todas estas instancias educativas se agrupan en el ya 

existente Departamento de Educación Ind!gena. 

En el medio urbano se diá un crecimiento m~s verti

cal en tanto que la expansi6n de la instrucción primaria se ~iá 

Acompaflada 'del incremento de escuelfls seoundP.riP.s y técnic1=rn de 

nivel medio y superior, por ejemplo, en 1937 son creados el De

partamento de Educación Obrera, las primarias industriales "hi

jos del ej~rcito", y el I.P.N., can el objeto de apoya~ el pro-

',J,H 
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yecto nAcionAl de desArrollo ind~striAl. 

Coma un hecho CAracter!stico, relAcionAda A la ins 

trucción primaria, en este periodo se destacA la fusión de la 

primaria elemental (de 4 años), can la superior (de 2 Años) 

quedAnda instituidA lA primariA elementAl de seis grados. 

Por otro lada, el problema del analfabetismo seguia 
siendo grave, en parte, debida A la deserción escalAr, a la 

baja calidad de la enseñanza, escasa cobertura,. fAlta de recur 

sos económícos y deficiente preparación del maestra. De ahi 

que en ~93? la SEP canvocArA a todas los ciudadanas a partici

par en unA campAña de educación popular para erradicar en tres 
' ' 

Años el. am1lfabetisma en el pA!a, proyecto ambicioso· si toma-

mos en cuenta que en 193? el 58% de lA población era·anAlfAbetA. 

Cama podemos Apreci¡:¡r se ~retendieran Atacar prable~ 

mas de fondo cuya rA1z no estaba en lA educAción ~isma sino en 

el sistema sacia-económica. 

Cárdenas llegó a reconocer al maestra cama el perso

naje más importante que pad!a lograr el apoyo de.las clases po

pulares, unifióar A lA población, promover el desarrollo econó

mica y cultural y fungir cama organizador .palltica. PAra ~ten-· 
der la .formación y orientación de las maestros, siguieron fun

cianAnda las misiones culturales pera en 1938 se suprimieron, 

debida a que su Acción se vinculó más a la AgitAción social, 

rebasando las limites que canven!an al gobierna,· en ese misma 

Año para r~emplazarlas, se crearon dursos de capacitación para 

maestros rurales. 

El monopolio educativa alcanzado hastp. este periodo 

;í. 
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por el EstP.do, Aunado A lA consolidación de lP.s institucio

nes -destAcÁndose lP. trAnsformAción del pRrtido of iciAl- y a 

le politice de mAsAs (corporativiz?.ción); permitieron Al Es

tRdo Mexic?.no logrAr la dirección polítir.~ como bAse necesA

riA en 19 bÚsquedA de la hegemanla. 

Ante estA nuevA priaridAd lA pallticA económicA Car

denista centrArlA su interés en impulsAr el desarrolla indus

triAl del pals, pArA lo cuAl trstA de logrAr una mÁs rápida r~ 

cuperAción'pArA llegar A las niveles Alcanzados antes de le 

gran depresión, pArA ella se hAcia necesArio que el Estado di

rigiera y controlara las sectores mÁs dinÁmicos estretégicos y 
productivos de lA actividad ecanómicA. 

LA forma para lograrlo erA par un lado, trAtAr de re-

. ducir lA pArticipación económicA extrAnjera OA cuAl se concen.

trRba, principAlmente en el Are?. de bienes de cApitRl Asl como 

en la de bienes industriAles bÁsicos), y por otro lado se tra

tabA de apoyar Al capital naclonAl, principAlmente del campo, 

hecho que provocó el surgimiento de unA nueva y fuerte clase 

capit?.lista, la cual posteriormente fungirÍA como uno de los 

principales soportes en el desarrollo industrial. 

En este perlado, ademÁs se dan importantes pasos en 

lA formF1ción de 11'! infrl'!eetructurl'! y mecanismos de créd'i.to parfl 

el.procesa de industrialización que se desarrollArÁ fundamenta.!, 

mente a pArtir de la década de 1940. Se funda la Nacional Fi

nanciera, el Banco de Comercio Exterior; se nAcionalizan los 

ferroc~rriles y lA indust~iA petrolera¡ se faci~ita lA importa

c;ión de mAquinAriA y equipo y se incrementa l?. inversión en 

carretera~ y v!As farreas. 
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1938-1968. PROCESO DE INDUSTRIALIZACION V HEGEMONIA DEL BLOQUE 

EN EL PODER. 

Como veremos en este cApÍtulo, es A pArtir de 1938 y 

hAstA 1968 aproximAdAmente, que se puede hAblP.r de un nuev0 

períoao aocioeconómico por el que atrRviesA el p?.ÍB; debido 

principalmente Al viraje de lA políticR Cardenista que frenó su 

líneA reformistA de mediación A fAvor de las masas, pArA Apoyar 

AhorA A los empresArios e inversionist?.s nAcionAles y ~xtranje

ros en favor del pretendido desarrollo IndustriAl. 

De estA forma, la politicR educRtiva se tendrÍR que 

adecuar A las nuevas necesidAdes de industriRlizRción y en este 

sentido estaría condicionatjA A las determinaciones políticas 

ahora con una connotación ec6nómicA que s~rÍR trAnsmitidA como 

objetivo de lA educAción •. A partir de entonces, la educ?.ción 

serÍR considerRdA como palanca del desarrollo orient~dR P, la 

producción y para el logro de lo Anterior, se juzgó necesPrio 

Aceptar nuevamente la Ayuda de los pArticulp,res. 

Un rasgo muy caracter1stico de esta nuevp, P.decuación, 

lo representA la preocupP.ción por lR expansión educP.tiva, el 

i~pulso de lA educAción. urbanA t~cnica en sentido m~s estricto 

y el de los niveles medio superior y superior, en detrimento de 

lA Instrucción primariP. rural que hP.stA entonces se hAbiá priv.!. 

legiAdo. 

Así, veremos que una vez remodelAda lA estructura eco 

nómicR, social y p611tica del país, A pArtir de 1940 el presi

denciAlismo pasA A fAvorecer A diferentes sectores de lP. bur

guesÍA dentro del contexto de un Ambicioso proceso industrit:1li

ZAdor, planteP.do oficiP.lmente como el'Modelo de des!'lrrollo est::i

bilizador" eje del capitalismo de estado y cuyos rasgos m~s ca

racterísticos fueron: 
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-oustituir en la medida de lo posible, las importa

ciones de bienes de consumo mediante la producción interne; lo

grar un crecimiento de la producción agrícola, suficiente para 

poder exportar y hacer frente al incremento de la población; 

hacer crecer la econom!a a ritmo mayor que el crecimiento de 

la población; y mantener el control sobre los recursos básicos 

y la actividad económica sin rechazar la participación del ca
pital extranjera. 

Cabe mencionar que las bases materiales pera el ere~ 

cimiento industrial'· exist!an desde antes de 1940, ·en los decr_!! .. 

tos de 1920, 1926, 1932, 1930 y en la ley de Industrias de tran!!_ 

formación de 1941, que a través de est!mulos fiscales y altas 

tarifas arancelarias empezaron a promover la formación de une e!_ 

tructura manufacturera nacional, destinada a satisfaber el mer

cado interna. 

Por su parte, la base sustent~tive de este nuevo. pro

yecto socioeconómico "estabilizador", fué el sector agropecua

rio, que permitió pasar de una economla predominantemente agrí-

cola, a una orientada a la industrialización del campo, para 

surtir el mercado interna, y donde las exportaciones constituían 

una variedad de productos egr!colas y bienes manufact~radas. 

Este renglón representó el sector más dinámico hasta 1950, cua!!, 

do después de la segunda Guerra Mundial y el restablecimiento 

del mercado internacional, México va a requerir que la indus

trialización se acelere, época en que el "modelo" alcanza su &!!, 

ge gracias al progresivo crecimiento económico permitido por la 

Segunde Guerra Mundial, cuyo inicio en 1939 trajo un franco cr_g 

cimiento del capitalismo en México, gracias al aumento notable 

de la demanda externa de ciertos productos. El producto nacio-
.. .-·<· 

nal creció en esos aílos, a un promedio anual del ?%. 
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La migración de trabajadores mexicanos que acudieron 

a suplir obreros americanos enrolados en el ej~rcito, reforza

ron esta corriente de divisas. Entre 1939 y 1950 únicamente el 

8% de la inversión fue hecha con recursos externos, parecía que 

la moderna burguesía en estrecha cooperación con el Estado, iba 

a asumir el papel de verdad~ra directora del proceso económico. 

Además, la guerra propició una disminución en la cantidad de i~ 

portaciones industriales que se aprovechó para impulsar la poli 

tica de "sustitución de importaciones".· 

Para esta época el Bloque en el el Poder controla

ba ya los sectores más importantes de la economía (petróleo, 

ferrocarriles, electricidad, banca, agricultura) y s~multáne~ 

mente despliega una acción indirecta por medio de leyes, con

troles, subsidios y aranceles. Es entonces que se puede. hablar 

de una fase de capitalismo monopolista y por tanto de la Hege

monía ·-característica de este período-, sustentada en un par

tido iristitucional (PRI) que como insirumento del Estado ha 

permitido el juego democrático de otros partidos de oposición 

que en la realidad no han funcionado como tales, sino como Pª.!. 

te de la legitimación del propio Estado. 

No obstante lo an.terior y haciendo referpncia al CO!! · 

texto internacional, la tradicional dominación del imperialismo 

en México caracterizada por la economía· de enclave que explota

ba los recursos naturales, sería sustituida sobre todo a raiz 

del impulso del modelo industrializador, por la penetración en 

la industria; México seguiría exportando materias primas y com

praría no sólo bienes manufacturados, sino industriales: que 

permitirían el crecimiento de la economía nacional y al mismo 

tiempo darían una nueva modalidad a la dependencia mexican~. 



106 

El crédito externo suspendido desde 1913, se iría in

crementando de 30 millones de d6lares en 1941, a 47 millones de 

d6lares en 1946 y ascendería a 2,557 millones de dólares al lle 

gar 1969. Las inversiones extranjeras directas (IED) fueron el 

instrumento esencial de penetración y dominio norteamericano en 

México, de 1940 a 1969 las IED alcanzaron un nivel del 601~ más 

que en 1940 (Ceceña, 1970: 204 y 129) .. 

Por otra parte, si bien se conservaron los símbolos 

del pasado, en la práctica los intereses económicos y políticos 

de la base trabajadora fueron limitados, ya que las masas ha

bían sido encuadradas en aparatos de control oficial (CNC, CTM, 

CNOP, PRI). El proyecto de crear "una.democracia de trabjado

res" para llegar a ''un socialismo sin clases", expuesto en los 

documentos oficiales del PRM, había sido soslayado desde 1939 

y fue definitivamente abandonado al llegar Camacho a la presi

dencia. 

Este viraje se explica por la naturaleza antag6nica 

de los principales sectores sociales, así como por las nuevas 

modalidades.de la reproducción internacional del capital~ que 

se dieron desde el término de la Segunda Guerra Mundial y que 

permitieron al imperialismo absorber en escala creciente a los . 
aparatos Estatales de los países capitalistas dependientes. 

Donde la conformación del Estado f~erte en lo. polí

tico y en lo económico, parece ser condición exigida por el de 

sarrollo capitalista tardío y subordinado. 

~··· 

··· .. ~ 

. . , 
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DAdo el CArÁcter cApitAlistA dependiente del pA!s, 

el impulso que recibe lA econom19 en su conjunto como resultAdo 

de lA Acción estatal, fortAlece A unA burguesÍA que aprovecha 

los estimulas gubernamentAles A la vez que se opone P. las refo!_ 

mas económicas, pol!ticAs v sociales v particul9rmente a la A.E_ 

tividad empresarial del EstAdo, que par~dÓjicamente le permite 

desarrollArse. 

Al finAl del capitulo analizaremos como Al iniciAr la 

década del 60, el.modelo empieza a mostrar sus primeros s!nto

mAs de agotamiento inbidiendo en el deterioro de las condicio

nes de vidA y por tanto en el descontento soci~l, mismo que a

vanzarla hAcia la crisis -inicialmente políticA- del bloque en 

el poder. 

1. VlRAJE DE LA POLITICA CARDENISTA 

La creAción en 1938 del PRM, encuadró a las organiza

ciones popula~es en el partido, que consolidó la dirección pal! 

tic' del Estado Mexicano. EI grupo gobernAnte aparecia enton

ces como "auténtico" representante de los sectores populAres, 

lo cual posibilito su reforzamiento, permitiendole tener un 

Alto grAdo de autonomia frente A otros grupos económicos nacio

nAlea ·y extranjeros¡ grAcias a estA posición se llevAron A la 

prÁcticA algunos postulados nAcionalistas y populares estable

cidos en lA Constitución de 1917. 

Sin embArgo, la polit~cA Cardenista de fortAlecimien

to del. Estado NAcionAl, a tr~vés de las nAcionalizaciones y ex

propiAdiones (concretAm~nte lA del petróleo), marcó los 11mites 

del radicalismo reformistA, debido A lA aposición A esta postu

rA, representada por empresArios que ya desde 193? se hablan ~-
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grupedo ente le posibilid?.d de que en el siguiente sexenio ca~ 

tinueré el proyecto Cerdeniete. 

Como resultado de lo anterior, le fugs de cepiteles 
ocF.sionó crisis económica e~ el país, que se vió ecentuede ente 
le proximidad de le Segunde Guerra Mundial y la sucesión presi-, 
denciF.1. 

De este forme, en 1939 le burguesía regiomontene pro~,; 
mueve une nueva elternative reegu~rdedore de le propiedad prive~· 

da, con 1~ creación del.partido Acción Nacional (PAN); buscando. 
un clima de oposición que obligare el próximo cendideto of iciel 
.e orientar su politice hecie sus intereses. 

Ante esto, la respuesta no se hizo esper~r, CArdenes 
eón en el poder, optó por no dictar disposición algtih~ que pu

diere.afectar la confianzF. d~ls sociedad civil, sobre le pro-. 
pieded privada, los depósitos, velares e inversiones; ergumen

tendo que: "le oposición disidente encierre un peligro pere le 
elite politice ye que pone nn entredicho, su estebilided hacien-,~ 
do evidentes, los cesas de crisis de hegemonía de le clese di
rigente" (Citado por Rodríguez Arauja, 1981: 142). 

Así, en nombre de. "los intereses generales" de M~xi
co, favoreció e .los empresarios, comenzó a frenerelproceso de 

reformes socir.lee, lee agitaciones fueron perelizedes, se impul
só un alto a lr. movilización de mesas y empezó con todo esto un 

perlad~ de eperente normelizació~. 
'.~ 

El proceso de "modernización" de le estructure econó- ,. 

mice iniciado por C~rdenes, cierre el período de recomposición 
del bÍoque en el pode~, abierto por la. iuche armada de 1910 y de~ 
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je sentadas l~s beses pere le future industrielizaci6n. 

2. REDRIENTAGIDN DE LAS BASES JURIDIDO-PDLITIGAS PARA LA IN
DUSTRIALIZAGIDN. 

A fineles de 1938~ el grupo encabezedo por Portes Gil 

promovi6 le cendideture presidencial de Manuel Avila Gamecho en

tonces secretario de la Defens~ Neci6nal, lo cue~ implic6' el ep~ 

yo directo del ejército; le GTM también lo re~pald6, dejando el~ 

re le imposibilidad de que el e~ctor obrero pudié~a incidir en 

sus decisiones politices. 

Le cf'.mpeñe electorel de 1939 y les elecci.one.s mismr.e, 

pusieron de manifiesto la incepecided del PRM y del régimen para 

obtener el consenso de amplios sectores di:i la sociedad, razón 

por le cuel se recurri6 al fraude electorel, que fevor~ció a Ga

mecho como nuevo gobernsnte. 

Desde el inicio de su gesti6n, Gamecho impidió la par

ticipeci6n de los militares en el partido oficie!, con el fln de 

obtener une progresiva reducción de la p~rticipeción militar en 

le vide pública y hacer del ejército une gerantia de les insti

tuciones. 

Pese e le impopulP.rided del régimen, el Estado reque

rio del soporte de amplias bases socir.les, eún cuando lr.s reivi!!. 

diceciones empezeban e subordinarse a las necesidades de expan

si6n del capital. En 1940 se reorgr.niza la Necional Financiera 

. pera convertirle en le principei prómotorP. de le.industrializa
ción del pP.is. 

~ No obstentQ la politice necionaliste del Gardenismo 

que en 1940 l~ñb.la reducido la inversión· extranjera e un 42% y 

!."·.· 
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aún cuando las préstf.mas se redujeron sustñncielmente, los re

clP.mos por el pego de le deude externa F.umenteron, como resul

tñda de les exprapiecianes Rgrerias y del petr6leo, asl como por 

la necionelizeci6n de los Ferrocarriles y por les reclemeciones 

de dF.ños ceusedos durr.nte le luche. ermede. 

En 1941 se negocia la deude, mediente un convenio en 

el que México acepte.be pegar 40 millones de d6leres como saldo de 

todas les reclamaciones hechñe por norteamericanos haste 1940, 

un eño después, se reeliz6 otra convenio en relr.ci6n P. bienes 

petroleros expropiedo~ y en 1946 otro mfis referente e lñ deude 

ferrocarrilera (Ceceñe, 1940: 199-201). 

A nivel in~ernecionel, el estellido de le Segunda Gue

rre Mu~diel y el .cembio de gobierno, señalaron el inicio de une 

nueve etepa en las releciones con Norteemérice, en 1941 se esta

blece mediante un tretedo comercial le "cooper~ci6n" .con México 

~ 
···~ 

que le aseguraba suministros relecionedos .con les actividades ca~~ 

mercieles, cambieria, finenciere, suministro de meno de obre, etc~~ 

Todo esto en virtud de le bese egrlcole¡ industrie! y financie- · 

re logred~ en el perlado 1933-1940. 

En 1942 se normalizan les relacio~es con Estados Uni-· 

dos sobre la bese de una fuerte dependencia económica que en le 

Segunda Guerra se expresó en el h~cho, de que m~s del 90% del 

intercembio comercial mexicano se realizare con este pe!s. 
·, :' 

De hecho Eatedos Unidas cancibi6 este co~pe~eci6n .Per~~-
~ propio beneficio y como m~did pare lograr sus fines durante 

y después de le guerrF.. Lo que persegu!e en reelided~ ere ganar. 

le guerre el menor costo y sentar les beses pera lñ expensión 

comercial y financiare de grandes empres~s durante lft postguerre_ 

.·, ·' 
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y así asumir el liderezgo del mundo occidental. 

No obstante lo enterior la Segunda Guerra Mundial be

nefici6 a le economía mexicene ye que, le demande externa de ma

terias primas y manufacturas -cesi sin competencia-, los m6lti

ples créditos de Estados Unidos, le sustitución de importacio

nes por artículos de fabricaci6n nacional y le ampliación del 

mercado interno permitieron acumul!r reserves moneteries como 

no hF.bíf. ocurrido hesta entonces. Reserves que edemP.s serían 

suceptibles de emplearse en los proyectos de expansión de le ·, 
plante productiva y ~osibilitaríen el avance de une costase "re-

voluc16n induatriel". 

Ante el penoreme que plenteeben les relaciones Méxi

éo-NorteF;mericane>.s duren te le guerre, le preocupeción de los e.!!!. 

preserios era que el terminar este, vendrían los capiteles ex

tranjeros ~ ~atablecerse el país, desplazando a les empreses 

Mexicanas, por esta rezón en 1944 se promulgó un decreto que re

gulaba les inversi6nes extranjeras, concentrendoles hacia la 

reme menufecturerF. y estableciendo que el 51% del capitel de 

las empresas, debía ser mexicano. 

Después de finelizede le guerrP., México tret6 de man

tener .cierta distancie e indepenúencia que no afectaba mucho loa 

int.eresea norteemericenoa, esto le permitió cierta estabilidad 

interne. Ademis, pera entonces el régimen estebe aolidemente 

consolidado greciea a le política de "Unided Necionel"; el PRM 

dominaba lR vide política y ninguna fuerza orgenizade perecía 

hacer.le frente. 

Sin embargo, el forte.lecimiento de los monopolios "º!. 
teemericenoa, diÓ lugar a une polltica siste~itlca de penetreci6n 
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económica y con ello e une vigorase influencia en todos los 

Órdenes de la vida del país. La ventaja del inversionista 

extranjero se encontrf.bf., no tanto en su disponibilidad de 
capital, sino en su dominio de la teconlogía moderna, pera 

satisfacer la demencia de bienes de consumo exigidos por los 
grupas urbenos, con un tipa de consumo similar el de los gra~ 
des centros industriales; ya que por primera vez, el país ca~ 

~ . 
tebe can un importante sector medio, producto de la·expansión 
industrial. 

Los convenios de 194i y de 1946 vinieron a dar sol~ 
ción a los obstáculos que habían suspendido le cor~iente de 
cr~ditos extranjeros hecia M~xico¡ los que al principio ctimen

zaron e fluir en cantidades modestas, y en grandes c~ntidedes 
al correr de los eños. 

Al terminar 1946, le baianza de pagos comenzebe a . 

mastr~r una situación de desequilib~io, por un cre6iente d~fi
cit en la belenze comercial y por la salida de capitales que 

durent~le guerra se hebían refugiado en nuestro país. 

Además, la lente evolución de las exportaciones me

xicanas en relación can el rápido crecimiento de les importa
ciones deter~inadas par el procesa de industrieliieción susti
tutiva, candicia.nó el surgimiento de presiones continuas sabre 

el sector int~rno y el ensanchamiento del·d~ficit comercial can 
el exterior. 

l.e debilidad inicial can que llega Cl".me\cha e le pr~ 
sidencia, la 'llevó en sus das primeros afias e hacer concesio

nes p~rciales tanto a le derecha como e la llamada izqui~rd~ 

oficial. 
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A mediados de 1942, el gobierno llevó a las obreros 

organizados a negociar,. sus líderes firme.ron un pacto de "u
nidad obrera" por el que comprometieron a sus organizaciones 
a na hacer huelgas y aceptar el arbitraje obligatorio del Es
tada. 

Le creación en 1943 de la Confederación Nacional de 

Organizaciones Populares (CNOP) fu6 une eficaz me~ide para 

derle a Camacho una base propia v neutralizar el peso de las 
organizaciones obreras. Aplicó une política de contención de 
huelgas y salarios e inclusio en este mismo ano se reglamentó 
el ejercicio del derecho de huelga. 

Aón cuenda se ~institucionalizó" todo lo ~eferente 

a movilizaciones obreras en 1944, las huelgas v las peros leg_!l 

les se incrementaran. 

Le debilitación de le.a organizaciones obreras v cam
pesinñs afiliadas eü PRM, na fu6 suficiente con la crel'lei6n de 
le CNDP, por esa le conforme.ci6n del PRI requería el pa6to d~ 

unión de obreros, campesinos, militares, burócratas v empresa
rias, en fin de todos las ¿actores que aceptan los principias 

de ll'. 11R evolución Me:i:ice.na". 

. 
De este. forma, le d6cada de los 40 , vió florecer 

a la burguesía netive. sin que se dierá paralelamente una movi

lización y organización de los trabajadores. 

Adem6s, la integración subordlnede de los trebaj~
dores y sus organizaciones al Estado, constituye 1~ base polí
tica y sbcie.l en la que se a~ienta la congelación de la luche 
por el poder. Este hecho incidió en favor de una acelerada y 

'. ;:. 
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m6s o menos permanente acumulaci6n de capitel, que durante la 

guerra y en los años posteriores se vi6 favarecidf. por un pro

ceso inflacionario que en lo fundamentf.l benef ici6 a los cf.pi

talistr:s. 

Con relaci6n el campo, Cemecho inicie une política 

de apoyo a la agricultura comercial, orientada a la exportaci6n 

y en base a l~ cual se desarrolla una nueva capa de empresarios 

agr!colas. 

En 1940 se dan garantlas a la pequeña.propiedad' y 

al año siguiente aparece un decreto de parcela~i6n de ejidos, 

así como un acuerdo suscrito con los pequeños propietarios ex

propiados, para compensarlos con une superficie equivalente .a 

la· !'I fec tadEi. 

Para enmascarar al minifundio, a fines del sexenio 

·~e estableci6 unE\ ley reglamehtaria que fij6 una superficie 

mínima legal para la pequeña propiedad. 

De esta manera y en nombre de la industrielizaci6n, 

se exprimi6 al campa, se le oblig6 e producir alimentas baratas, 

se pramavi6 la creeci6n de un enorme ejército de desempleados 

que pudi~ran ser utilizados en las f~brices cama mana de obra 

barata, y así se obtuvieran recursos pare el financiamiento a 

través de la expartaci6n de productos agropecuarios. 

Como resultada d~ la anterior, su~gi6 parte del nue

vo bloque dominante, foimado p~r el capital financiero, la gran 

burgUesía agro-export5dora y los monopolios trEinsne.cionr,les, 

asociados a grupos nativos. Esto ha llevado, a qUe en el pala 

·1 •. ·' 
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no se haya manifestado una verdadera burgues!a nacional inte

resada en luchar centre el imperialismo, sino meé bien ligada a 
este. 

En la que respecta e la educativa, e partir de 1940 

y e decir de Qberrale, 1982:44) tres fuerzas sociales han in-. 
tervenida en el desarrolla de le escolaridad en el pals: 

1. El Estado Mexicano como principal promotor del crecimiento 

de les oportunidades de escolaridad que busca consenso para 
su legitimidad en el curso de crecimiento económica. 

2. Los sectores domlrtentes que buscan una .forma legitimada de 
selec~ivided social y de capacitación para el trabaja. 

3 •. Le presión diferenciada que ejeicen'los distintas sectores 

sociales por tener acceso a diferentes niveles del sistem~ 

escoll'.r, que les permite lograr la llameda ·movilid!!id so-· 

cial. 

Si bien dentro de la labor educativa del Cerdenismo, 
~e dió gran impulso e la·federalización de le ensenanza (t6cni

ca, indlgene y rural), el impulso final en el sexenio de Cema
cho se dió can la proposición de una nueva ley orgEnica de edu

cación que debía interpretar y formalizar la aplicación del ar
tículo tercero. Aunque en realidad, el propósito de le SEP 

er~ que m~diante le aplicación de esta ley se lograra une. mayor 

centralización de la ensenenze. 

En 1939, cuenda C~rdenas apoya la candidatura d~ ca~ 

macha, se formula el segundo plan· sexenel, que en m_t'lteria edu:"" 
cativa establecle la necesidad de precisar la arienta~i6n ideo

lógica y pedP,gÓgiCl'l,principalmente del artículo tercera. 

•(,'. 

' .. ·· --:• 
"">: 

)): 
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"Si se acepta que la política educativa de un 
pala debe responder a sus necesidades económi
cas, sociales y poli ticas ¡ es fácil ·concluir 
que en cada etapa de su evolución histórica a
dapterie una política en materia de educación, 
adecuada e las necesidades propias de la época 
en que esta se desenvuelve". (Gallo Martínez, 
1966: 14). 

Así, en el terreno educativa coma en otros émbitas, 
Camacha siguió una política de;cambias paulatinos¡ en diciembre 

de 1941 envió a le Cémere de Diputados, un proyecta dgley 
para reformuler el artículo tercero, y donde se expresa~a el 
carécter que se le debería da~ a la educación, la que llev~ 

a que en 1942, se promulgara una nueva ley Orgénica de Instru6-
ción Pública, que modificaba el contenido de dicho artículo, 

afirmanctose que la instrucci.6n que impartiera el Est"do. sería 
socialista, aunque en sus bases generales quedaba clara la for

ma en que se suavizaba ·el contenido-. 

Adem&s, se reconabíe la importancia de la ensenanza 
de los particulares siempre que se incorporasen a las linea
mientos de la SEP. 

El propio Camacha en su informe de gobierno seílala

rla que "El gobierno iniciar~, oportunamente, su reglamentación 
con das objetivas primordiales¡ dar acceso al campa educativo a 
todas las· fuerzt'ls q'ue concurren a mejorar la obra docente, 

cantando e"tre aquellas en orden preferente a la iniciativa 

privada", (citado en SEP/SP, 1976:244). 

El. ideal de la unificación del país, se reflejó en 

la creación de le escuela de la Unidad Nacional; mediante la 
transmisi6.n de los principias de l!I mexicanidad y la prepara

ción de los jóvenes para lograr:la industrialización: 

',:";·,, 

r., 
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"Educaci6n e industrializaci6n san apremiantes 
tareas de nuestra actual cicla evolutiva. A 
ellas habremos de consagrar atención especial 
en los próximos años, sin desentendernos natu
ralmente¡ de que una y otra no pueden cancebi~ 
se en forma aislada~. (Citada en SEP/SP, 1976: 
256). 

Una de las acciones más significativas por su reper

cusi6n, fu~ la unificación de planes, programas y mktodos ~e 
ensefianza para el medio rural y .urbano, error que estuvo vigen 
te durante largas años. 

Se instela en 1944 la Comisión Revisora y Coordina
dora de las Pianes Educativos y Textos Escoiares que. inició 

ese año le unificación general de la segunda enseñanza y en 
1946 la de pdmP.ria y preescolar. 

El secretario del rama Vejar ~¡zquez (1941-1~43) 

argumentaba al r~specto: 

".~.na soiamente debe evitarse que l~ escuela 
divida a las alumnas sino que a la vez debe 
impedirse que los mismas maestros se distan
cien y desconozcan creando como hasta ahora, 
dos mundos en le enseñanza: el urbana y el r.!:! 
r¡:¡l 11 • (Citada p_ar Aguirre Beltrén, 1973: 146). 

Seg6n el cena~ nacional de población de 1940, de. 

19'653,552 habitantes, el 64.9% era rur.al y 35%. urbe.no; ces.i 
nueve millones aGn eran analfabetas (8'956,812) y representa
ban el 45.5 % .de la población total (Ci teda en DGEI, 1940: ?..:8) 

y .pese a la dife.rencia de contextos -coma ya mencionl!imos- se 

determinó .igualar los mktbdoa de enseílanza. 
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En el informe presidencial de 1944, ñunque se ci

tan las 11 -cifrP¡s mlis altas que registre. la historió de le. e

ducación en México-, seguimos velando por ampli!'\r los siste

mas pare. que toda la población disfrute del beneficio de la en

señanza, ya que numerosos poblados solicitan maestros, y una 

enorme me.se de adultas se halla a6n en el analfabetisma 11 • 

De ahí que ese misma año se expide una ley de emer

ge~cia para inicier le. campaña nacional contra el analfabetis

mo, obligando a todos los mexicanos mayores de 18 años que su

pieran leer l escribir, a alfabetizar par la menos a otro ha

bitante. La campaña se dividió en tres etapas: 

. Agosto 1944 a febrera 1945 orge.nizoción 

Marzo 1945 a febrera 1946 enseñe.nia 

Marzo 1946 a Maya 1946 revisión y exposición 

de resultadas. 

Esta acmpeña estuvo a carga de Jaime Torres Badet 

que acup6 a pertii de 1943 el cargo de Bejar. Torres Bodet si

gui6 une. palíti~e de canciliac.ión, concrete.da en Noviembre de 

1945, al acardérse la reforme. al articula tercero Constitucio

nal, en respuesta e. la politice de Unidad Nacional y por la 

que la enseñanza debía. ser: demacráticf:. y nacional y se elimi

narÍ!'\ le. connotación socialista; lE> .. reforme se aprobó en Dicie!!!. 

bre de 1945 y el articula quedó reformado un año después, can-. 

tl!i,nda can el apoyo .de .las orgeinizeiciones obreras. Su texto 

a6n hay vigente quedó redacte.da de iei siguiente forma: 

1. La educación que imparte el Estada-Federación; E~tados, Mu

nicipias,tenderá a des~rrallar armónicamente todas las fa

cultades d~l ser humana y fomentar6 en él, el amar a la pa

trie. y la cdnciencia de la ~alidari~ad internacional, en 

la independencia y e~ la justicia: 

··,) 
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l. Garantizada por el artículo 24 lñ libertad de creencies, 

el criterio que orientar5 a dicha educación se manten

dr5 por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, 

basado en los resultados del progreso científico, lu

chará contra le ignorancia y sus efectos, las servidum
bres, los farietismos y loe prejuicios. 

Adem.é.s: 
a) Ser¡ democr6tico considerando a ·1~ democracia no 

sÓlamente como una estructura jurídica y un régimen 

político, siho ~orno un sistema ~e vida funded~ en el 

constante 'mejoramiento· económico socle.l IJ cul tureil 

del pueblo. 

b) Set,'nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclu-

sivismos- atender¡ a la comprensión de nuestros pro

blemas, al eprovechemiento de nuestros recursos, a 

la defensa de nuestra independenpia política, al ase

gur~miento de nuestrAindependehcia económica y a la 

continuidad 1J acrecentamiento de nuestra cultura •. 

c) tontribuir¡ a la mejor convivencia humana, tanto por 

los elementos que aporte e fin de robustecer en el 

educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 

persona IJ la integridad de la familia, convicción del 

interés gener~l de la socied~8, cuanto por' el buidado 

que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 

igualdad de derechos de todos los- hombres, evitando 

los privilegios de razas, de sexos o individuos: 

II. Loa particulares podr6n ~mpartir educación en todos sus 

tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educa

ción ptimarie, secundarla y normal y a la de cualquier 

tipo o grado destinada a obreros v a campesinos, debe

r&n obtener, previamente, en ceda caso, la autorización 

expres!'I del poderf!Úblico. Diche P>utorizeci6n podr~ ser 
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negada o revocada, sin que contra tales resoluciones 

proceda juicio o recurso alguno. 

III. Los planteles particulares dedicados a la educaci6n, en 

los tipos y grados que especifica la fracci6n anterior, 

deberán ajustarse sin excepci6n, a lo dispuesto en los 

p¡rrafos iniciales, I y II del presente articulo y, ade~ 
mfrn, deberán cumplir los planes y los programas ofici.Ñ.es; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cul

tos, las sociedades por acciones que, exclusiva o pred.e, 

minantemente, realicen actividades educativas, y las a

sociaciones o sociedades ligadas con la propagehda de 

cualquier cred~ religiosb, no intervendrán en forma ai

gun~ en planteles en que se imparta educaci6n primaria, 

secundarie y normal y la destinada e obreros o a campe

sinos; 

v. El Estado podrá retirar, discrecionalmente, en cualquier 

tiempo, el reconocimiento de validéz oficial a los estu

dios hechos en plenteles particulares¡ 

VI. La educaci6n primaria será obli~atoria; 

VIl. Toda la edubaci6n que el Estado imparta ser& gratuita, y; 

VIII. El Congreso de la Unión, con el f1n de unificar y coordi

nar la educación en toda la República, expedirá las le

yes necesarias, destinedas a distribuir la funci6n social 

educativa entre la federación, los Estados y los Munici

pios, a fijar las aportaciones económicas correspondien

tes .a ese servicio público y a seflalar las· aenciones apl.!, 

·, ·'r 
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.cebles e los funcionarios que no cumplen o no hagan cum

plir las disposiciones reletives, lo misma que a todos aqu~ 
llos que las infrinjan 11 • (Citado por la Cámara de Diputa

dos, 1967: 85y86). 

A partir de la décade de los 40 , la política edu

cativa sostuvo una filosofía que asocia al sistema escolar en 

general con el d~sarrollo econ6mico del país, siempre que cum~ 
ple con ciertes funcione& relacionadas con la prepaiaci6n téc

nica de la fuerza de trabajo , incluso en la mayoría de las ~s

cuelas se establecieron cursos nocturnRs pera adultos. 

La expansi6M escolar fué otra premisa en est~ perí

odo , el distribuir mejor las oportunid~des educetiv6s se espe

raba que adem~s de abrir las puertas a las capas sociales mar
ginadas, el peía contaría a la postre con una fuerza .di trebejo 
más productiV5 y mejor preparada, .p.orque se establecía una re-. 

leci6n unívoca entre escolaridad y prodüctividad: 

"Miquinas y escuelas ••• Máquinas para facili
tar, activar y aumentar les faenes de nuestros 
campos. M'quin~s. pa~a elaborar les materias 
primas que, a baja precio, vendemos el. extran
jero. v que impartamos m6s tarde convertidas en 
artículos manufacturados, caros v escasos. V 
también escuelas. Escu~las para ensefiar •l ~a 
nejo de las m5quinas ••• en cuyas aulas el adie_!! 
tramiento en las técnicas ~ás modernas na con
duzca a las educandos 8 las s6rdidas conclusio
nes de un maquinismo eutom~tico y de un materi~ 
lismo servil ···" (Citado en SEP/SP, 1976: 259-
260). 

En este sentido cabe señalar la despreocupación por 

la enseñanza rural.como conaecuenci6 del p~ulatino abandono del 

ct.mpo a favor de la industrializaci6n 1J el gran impulso a la 

educaci6n urb6na. 

.. ·: . .:"i 

. '·.-'i·.1: 
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Por otro lado y acorde con los cambios en todos los 

6rdenes de la vide del pals, en 1946 se realizaron une serie 

de reformas a la ley electoral (vigente desde 1918) y al PNR. 

Cemacho indicaba que su objetivo ere centralizar el proceso 

electoral y propiciar la cre5ci6n de partidos nacionales per

m&nentes. 

Al finalizar el sexenio, organizado ye el Estedo, 

se procedió e fortalecerlo para asegurar su continuidad, así 

en enerri de 1946 se disuelve el PRM y se funda el P~I que lan

za a Miguel Alem~n e la presidencia de la Rep6blica, siendo aPR 

yacio por la CTM, le CNC, la FCT8 y el PC. El nombre del par

tido "postulaba que el org&nismo político, lucharía en defensa 

d~las instituciones existentes y que en Méxi6o la "revolución" 

era ya una institución 5 c&rgo del Estado y su partido" (Cita

do por Gº.onzé.lez Cesenove:., 1979: 4), incluso se institucionali

zó l& subordin&ción del movimiento de masas el desarrallo.c5-

piteliste de México. 

El cembio PRM~PRI, fué eb de un partido en el que 

el peso del proletariado y las bases populares ere considera

ble, 5 otro en el que se acab6 la injerencie directa de las or

genizeciones obreras, mientras aumentaba el poder de los árga

nas centraies. Va no se. tenla coma mete formal una "demacra-

. 6ia de los trebajedores" ~ino el desarrollo econ6mico del país 

e través de una "colaboración" entre les clases. 

'". 

A pesar de l& alianza Estada-bloque dominant~, el 

PRI logró mantener la alianza del Estado con los sectores po

µular~s incluso retama algunas postulados ideológicos del PRM 

1,ales como lr-. continuación de la reforme. e.grc.riei, igubldad cí
~1ca para la mujer; intervención del Estado en la economía y 

·t mejoramiento de las capas sociales p&uperizadas,entre otras. 

'·.·· 
·' \ 
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3. LA PUESTA EN MARCHA DEL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIDN 

Por su parte, Alem~n el tomar el poder, se encuen

tre con los ahorros del peía ácumuledos gracias el alto Índice 

de exportaciones de bienes menufecturedos y agrícolas, genera

dos durante le Segunde Guerra Mundiel. 

Al igual que Cemecho, Alemán reconocía le deuda pe

trolera y concedió enormes verttejes e les empresas acreedoras 

que ,obtuvieron grandes genencies. Así nuestre, deude creció y 

le ~elenze comercial quedó en d~ficit. 

El eñe de .1946, mercl'l el inicio de otra eteip.e en l& 

historie de les .empre ses IJ orgenismos públicos; este período 

se caracteriza por haberse regido dentro de une política imóre-

_ visor& ya que, dado el nuevo giro, ·el segun~o plein sexenel ye 
no se retomó IJ le economía no se planificó aunque no sé ~bendo

nó le idee de mantener cierto control oficial· sobre el juego de 

fuerzas del mercado. 

Termineda lti Segunde Guerre, dese.pereció le decisión 

politice de planificeción en gran escale y se impulsó-el prag

matismo. L~ economía mexicene iba e des~rrollerse etendien-. 

do sobre todo e les fuerzas del merdedo, que oculten une. lógice 

interne cuyo propósito es el de nutrir le expe,nsión de les em

presas privadas nacionales y extrenjeres, mediante un financia

miento inflacionario del gesto y dgle inversión pública, que 

de ~ster centrede en la infraestructura de comunicaciones y 

·t~ansportes; de un giro hacia la industrielizaclón pera permitir 

uh~ acumulación interne, gracias a le utilización de le bese 

agrt'.lrie. 

.: ,. 
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El proceso de exporteción !agredo en 15 guerra, se 

revierte,ya que cede vez m&s se necesit& de las importaciones 

de bienes de producción y de cepita!. Se fué requiriendo de 

mayor circulante y préstómas del exterior, de tal forma que el 

'gobierno siguió re expansión del crecimiento, eunada a un dé
ficit respecto al financiamiento ye que después de la guerra, 

la competencit':I económica internacional se reenudó en detrimen-: .·\ 

to de nuestras exportaciones. 

Un aspecto medular d~le política económica estatal, ~ 

consistió en garantizar un mercado cautivo .e la industria, me

diante la confección e imposición de un complicado sistema pro

teccioniete. En 1946 se promulgó para ello, la ley de fomenta 

industrial de traneofrmación • 

. La exención de impuestos, la protección aduanal y 

el relajamiento de las normas de calidad y de competencia, se 

canj~gan con l~ ofert~ de un~ fuerz6 de tr~b6jo &bund~nte y be- -.~ 

r~ta pera el fomento de la empresa priv~da. 

De esta forma, e~ Estado protege a las industrias 

con aranceles cada vez m&s altos, con mayor nGmero de.·mercan

ch.s sujetes a permiso de importación •. Presiona pera .ccinserver · 

constantes los costos de la fuerza de trabajo, permite la elevA 

ción de precios y coadyuva al alza d~les utilidades de las em

presas particulares. 

Todo lo l!interior, reduncta en un din&mico proceso de· 

inversión y como contiapertida en un creciente descontento so

cial. 

No obstante el apoyo al empresario nacional, le deu~ 

da. externa aumentó 25~ por cr~ditcis utiliz&do~ con antelación, 

'.; 
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yá que en pega par el apoya de México a Estados Unidas duran

te le guerra -pero también para penetrar ulteriormente e in

fluenciár la economía mexicana-, estas adelenteron grandes 

créditos par~ le industrialización mexicana y luego siguieron 

can sus propias inversiones que a partir de 1946 empezaran a 

subir netamente. 

La atmósfera de optimismo generada par la segunda 

guerra, vaciló ant~ la balanza de pegos, ya que las exporta

ciones después de la guerra cama ya se dejó ver, no crecieron 

t~~ta cama les importaciones v loe desajustes del comercio ex

terior provocaron en 1948 un preces~ devaluataria en el.cual 

el valar del peso pasó de S 4.85 a $ 6.88 por dolar,. pero como 

no se corrigió suficientement~ el desnivel del comer6io exte

rior, un año después se debidiÓ devaluar la moneda.a'$ 8.65 

par, doleir. · 

La guerra de .carea mejoró las condiciones del mer

cado mundial para nuestro país y la crisis se superó. Las ex

portaciones en 1950 ~ 1951 aumentaran (28 y 2d% respec~iva
ment~). Pero la demanda de importaciones, siguió creciendo a 

un ritma más acelerado, quedó claro entonces que el sector ex

terno era uno de los puntos mis débiles del modelo de creci

miento eidapteido por México. 

Para ese momento, el país ~a co~taba con un ap~r&
to técnico v burocrático capaz de formular e implementar polí

ticas crediticias y financieras que aceleraran los procesos de 
desarrolla. Esto se hizo.a través de una red de bancos e ins-· 

tituciones de crédito oficiales y privadas. 

El desarrollo industrial propiamente dicho toma 

cuerpo ñ partir de los &ñas 50, 
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Para entonces ya se había consolidado el carácter 

corporativo del Estado, en lo económico favorable a la mino

ría propietaria de los medios de producción. 

Al seguir la industrialización de acu~rdo a las re

glas del capitalismo, el proceso tendió a situarse no en los 

sectores necesarios para una industrialización autosostenida 

e independiente, sino en aquellos que el tipo de mercado con

figura como más rentables (autos, hoteles de lujo, almacenes 

comerciales, etc.) 

Así, el desarrollo económico aunado al carácter cor

porativo del Estado, formó un capitalismo y una "burguesía na

cional" que junto a la burguesía imperialista, conformarían 

el bloque que dominaría la ~ociedad mexicana. Asi ~ismo, apoy~ 

do este bloque-Estado en sus aparatos !'institucionales" y es

timulado por la política característica de protección arance

laria y fornen.to industrial, la dirección política sumada aho
ra al. capital financiero industrial consolida en el país la 

Hegemonía. 

Con relación a la política agraria, Alemán frena el 

reparto de tierras y detiene el desarroilo del ejido colectivo; 

en contrapartida ~Y a los pocos días de tomar el poder -modifi

ca el artículo 27 Constitucional para inttoducir el r~curso 

de amparo a los pequefios propietarios,. asimismo la pequefia 

propiedad aumenta su extensión justo en los cultivos más remu

nerativos; en 1948 se publicó el reglamento de inafectabilidad 

agrícola y ganadera. 

Con lo anterior se estable.cen las bases formales del· 

neolatifundio, ante lo cual la CNC mostró ser un instrumento 

del gobierno.al ~poyar estos cambios. 



127 

De esta forma el sector empresarial perdió sus re

celos para invertir en la actividad agrícola, 'ya que la "pe

queña propiedad", recibió toda clase de garantías, dando como 

resultado que en la década del 50, el crecimiento de la pro

ducción agrícola fuera espectacular, a partir de entonces la 

industria creció más aprisa para fomentar el pr9yecto de desa

rrolllo estabilizador, enmarcado en una "economía mixta". La 

visión Cardenista de una sociedad agraria con base industrial, 

fué descartada por la de una sociedad urbano-industrial, apo

yada en la agricultura; es claro que sin una agricultura diná

mica, la industrialización de estos 30 años no hubiera podido 

mantenerse. 

Con todo· lo anterior, los campesinos sin alternati

va ante las reformas Alemanistas, .empiezan a emigrar hacia 

las ciudades en busca de trabajo. 

Acorde con la línea de este período, Alemán muestra 

~una pol~tica antiobrera, rompehuelgas y anticomunista, plantea 

depurar a la C.TM de. lombardistas y comun.istas (llegando a ex

pulsar a Lombardo Toledano de esta central) para así tener un 

contro.l ideológico y político más. directo con la CTM. 

Así, la intervención estatal en las organizaciones 

de trabajadores a través de la policía, el ejército y grupos 

de choque; se pantea como necesaria, con ello surge el "cha

rrismo sindical" y la actitud proempresarial en los conflictos 

laborales, debilitando con esto al auténtico movimiento sindi
cal. 

Incluso, no se permitió la organización de un. sólo 

.sindicato independiente y se buscó mantener una disciplina obr~ 

ra, qu~ logró un descenso de huelgas y conflictos en un contex

to en que, la baja del poder adquisitivo podía manifestarse en 

conflictos más o menos generalizados; ya que los obreroi clama

ban por mejores condiciones de vida y no obstante, la represión 

en todas sus formas, se institucionalizó sin que por ello. se 

·i·. 
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se quebrantara la Hegemonía del bloque en el poder. 

En cuanto a la Política Educativa, la industrializ~ 

ción y el maYor impulso de la educación para este fín, fueron 

las dos directrices más importantes del período Alemanista. 

En este sentido, la campaña de alfabetización y la 

enseñanza técnica, formaban parte del proyecto de industriali

zación, para lo cual se continuó con la política de recurrir a 

la cooperación de la iniciativa privada; incluso se diÓ cierta 

importancia a la enseñanza en el medio rural, en tanto que los 

expertos agrícolas resultaban tan necesarios como los técnicos 

en el programa de desarrollo económico para coadyuvar al mayor 

rendimiento de las tierras. 

Se extendió la tercera etapa de la campaña de alfa

betización hasta n6viembre de 1947. En 1948 se creó -con ayu

da de la iniciativa privada- la Di~e6ción Ge~eral de Alfabeti

zación, que incluía a las misiones culturales; sin embargo, 

la campaña continuó con resultados modestos como lo muestran 

las cifras del censo de 1950: de 45.5% de analfabetos en 1940 

(8'956,812) para 1950 llegaría al 34.6% (8°942,399) de la po

blación total. (Citado en DGEI, .1960: 1). 

Si se comparan las ~ifras absolutas de las dos dé

cadas, se deja ver que el número de analfabetos prácticamente 

no disminuyó. 

Con relación a la enseñanza elemental, continuó la. 

polí t_ica de· unificación de planes y programas iniciada con ca

macho. 

., ;.: 
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En 1947 se celebró la conferencia general de la 

UNESCO y con base en las proposiciones generadas ah!, se creó 

el Departamento de Educ&ción Audiovisu&l como innovación de 

l& SEP. 

El interés del Estado puesto en la exp&nsión educa~ 

tiva, independientemente de la capacid&d de retención del sist_g, 

m6 escol&r, se dej& ver en l&s palabras de Alem&n en su ~lti

mo informe de Gobierno: 

"El problema de los niños que en ed&d escol&r 
qued&ban sin inscripción en 1& Ciud&d de. Méxi 
ca ha sido resuelto". (Citado en SEP/SP, 1976: 
203). 

Es muy importante señalar en rel&ción al teme que 

nos ocupa, que con Alemán des&pe.reció ce.si todo eI énf&sis 

~puesto en la enseñanza elemental: 

"Los informes se c&rg&r6n a la exposición 
de todo lo hecho en enseñanza media, ense
ñanza técnica y &ltos estudios ••• 
El acento b6sico en los prim~ros grados de 
instrucción y la idea de que habla detr6s 
de esos hechos &dmlnistr&tivos un& reden-· 
ción del pueblo y el engrandecimiento y 
s&lv&ción de Méx·ico .• estab&n &her& depen
diendo no de su esplritu, sino de su pro
ducción". (Aguil&r Camln, 19.82: 126). 

Can lo anterior, qued& muy cl&r& la determinación 

del proyecto económico def pais haci& la poli tic& educativa. 

Este utilitarismo que ponla a:1a educación al ser

vicia de l&:industria, se mantuv~ en las sexenios siguientes 

coma un criteri6 normal en la. política educativa; y de ahí en 

adelante se &busó mucho.de loa valores p&triateros y naciona

listas. 

,., ', 
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A partir de 1950 se pueden identificar dos proyec

tos soceioeducativos de clase: el del Estado y el de'la bur

guesía empres&ri&l como sector dominante. Al conjunto de ac

ciones educe.ti vas que emprenden estas das ·fuerzas sacie.les, 

se les identifica como proyectos, y& que tienen intencion&lidad 

(funciones que le. escolaridad debe cumplir)¡ racionalidad (vin

culación de estas acciones con lo educativa, así como con el 

papel que ju~ga lo educativo y la escolaridad en el resto de 

las dimensiones sociales conforme e. un discurso ideológico-po

lítico global)¡ y fuerza política, social y económic& (para 

llevar a l& práctic& l.& acción escol&r). (Iberrola, 1982: 49). 

Dadas les relaciones entre Estado y bloque en el 

poder, sus proyectos llegan a coincidir en puntos fundamente.

les, al igual que han coincidido en lo esencial, en cue.nto. al 

proyecto socio-económico que transmiten a la sociedad civil. 

Asl, el Estado manifiesta el usa de la escolarid&d 

con objeto de redistribuir las posiciones sociales y pe.re. 1~ 

capacitación para el trabajo que requiere el país. Ambos usos 

aseguran al Estado la obtención de consenso y de Hegemonía, 

por ser cap~z de concebir y administrar la escolaridad como el 

mecanismo social más importante para la tr&nsformación de la 

sociedad. 

El uso de la escolaridad par& le. burguesía emprese.

ri&l esta dado por la legitimación de las posiciones sociales 

desigu&les, basad&s en la selectividad aparentemente objetiv& 

que realiza el sistema escolar. 

El proyecto educativo del Estada, cuya escencia radl 

ca en l& expansión de oportunidades escalares, entra en contra-
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dicción con el proyectQ educ&tiva de l& burgues1& cuy& escenci& 

radie& en. l& form&cián de recursos hum&nos de "&lt& c&lid&d" 

besados en el proceso de selección escolar. 

4. LA ETAPA DEL CAPITALISMO MONOPOLISTA 

En los países de desarrollo capitqlist& t&rdío y 

depeMdiente como el nuestro, las monopolios h~cen su &p&rici6n 

muy .pronto. Capitalismo y monopolios v&n unidos desde el prin

cipio -en México los pri~e~os monopolios &parecen & principios 

del siglo XX-, pero un& cosa es l& existencia de monopolios y 

otra la fase monopalist& del c&pit&lismo. 

Un país sólo llega & ese perlada de su de~&rrollo 

cuando se h&n creado l&s condiciones que hacen posible lá tren.§_ 

formacióri de los monopolios en el ~ector dominante del sistema 

(Serna, 1978:200). 

Además pera que en un país de desarrollo tardío y 

dependiente puede hablarse de etapa monopolic& del c&pit&lismo, 

es necesario; , 

-Que l& industria se transforme en la r&rn& rector& 

de la ecoriomla. En M6xico la industrie.e~ un fenó

meno sobre todo de los años 40 y 50 , sólo & fines 

de este período México dejó de ser fund&mentalrnen-

t~ agrario pera ser industrial agraria. 

-Qu~ se constituya el capital financiera autóctono 

besad~ en la unión del capitel industrial y el ban

cario, en México esto se de tambi.én en los 50 y 
60 •. 

~Que las inversiones extranjer&s dejen de ser en

claves y se irtegren al mercado interno~ En 1940, 

8?% del capitel extranjero estaba invertido en l&. 

minerla, los servicios p6blicos y los ti&nsportes. 

. . ... 
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-Que el mercado interno adquiera una envergadura 

verdaderamente nacional, ya que sólo en un mercado 

así puede el monopolio moderno imponerse a la em-

presa mediana (Semo, 1978: 201). f 

Con base a lo anterior, puede afirmarse que en la 

década del 50, el capitalismo mexicano se encuentra de lleno 

en la etapa monopolista de su desarrollo, .en un sistema en el 

que el mono~olio fundamentalmente, y la intervención del Es

tado, son factores muy importa~tes .en la economía. 

La política inflacionaria que empezó a predominar 

desde la década del 50 -a raiz de las devaluaciones ~e 1948 

y 1949-, favoreció la acción de los monopolios nacio~ales e in 

ternacionales.' El llamado "Modelo de desarrollo estabiliza

dor" tiene su auge en esta década y ha incluido la presencia 

regular de la inflación. Para entonces la inflación amenaza 

ya agudizar todas las contradicciones sociales. 

Es casi seguro que la inflación junto con los demás 

elementos de la crisis, aceleraron considerablemente el proceso 

de fusión del Estado con grandes monopolios y p6r tanto el de

sarrollo en México del capitalismo monopolista .Teniendo como 

característica esencial a la unión contradictoria del Estado 

y los monopolios, cada uno con funciones específicas, aún cuan

do en Última instancia el papel decisivo sigue en manos de los 

monopolios, el Estado se convierte en factor i~portante para 

la supervivencia de estos y participa en la producción, y ace

leración del proceso de monopolización. 

Lo anterior queda más claro si se hace referencia ·,. 

a la Segunda }\samblea Nacional Ordinaria del PRI en 1953, la cual 
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entre otras cosas, elimina la preminencia del artículo que pro

pone liber&r al pais de la lnfluenci& económica extranjera (La

jous, 1979: 28). 

Así, del capital monopólico emerge un& ollgarquí& 

financiera que domina las principales ramas de producción y co

mercio y por tanta que influye en la toma de decisiones~ 

El complejo mecanismo & través del cual se entrela

zan las factores ~6onómicos, sociales y políiicos, internos 

e internacionales, que condicionan el desarrolla actual de la 

sociedad Mexicana, es el capitalismo manopalist~ lo cual sig--
1 

nifica que: 

La economía mexicana no es mixta -es dectt formada 

por .el sector privado, público y social-, es una econamla c~

pitallsta a la que. le son inherente~ graves desaju~tes y con

tradicciones derivadas de l& propiedad privada y de:~a explo

tación del trabajo. 

El Es~ada expresa entonces los intereses del capi

talismo y de las grupos monopolistas dominantes. 

De forma m&s particular, puede &firmarse que en la 

gestión de Ruiz Cortines el Gobierno se enfrenta al henriquis

ma -constituida en partida y &poyado por los campesinos-, como 

la Última división importante, incluso recibió a.los henriqui~ 

tas reconciliado~ con el g6bierno y retomó dos de sus banderas: 

la lucha contra la corrupción ~ el abaratamiento de precios en 

artículos de prim~ra necesidad, hecho que muestra nuevamente l& 

coopt&tión como forma. de neutralii&r la oposición. 

:· 
".;, ' 
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Le política de reestricción económica v de austeri

dad adoptada tres el derroche del Alemanismo, mejoró la imagen 

pública del nuevo regimen. 

No abstente se continuó insistiendo en el desarro

llo industrial, a trav6s de la protección &r&nc~lerie al em

presario privado y mediante el mantenimiento de un buen ritmo 

en el gasta gubernamental que na modificó la distribución del 

ingresa, excepta por cierto control de precios sabre los ar

tículos de consumo popular. 

En 1953 tras el fin de la guerra de Coree, volvió 

el d~sequilÍbrio a la balanza de pagas, debido e le recesión 
• mundial v a los desajustes en los precias de les importecianes 

v exportaciones mexicanas. 

,Lo anterior propició que a principias de 1954 apa

recieran serias seftales de debilitamiento económico,. y pare ha

cer frente el d~ficit de la balanza de pagos, el gobierna cam

bia la paridad de la moneda de S 8.65 e S 12.50 por dolar. 

Las efectos de dicha devaluación permitieran une m&

yar concentración del ingreso y en parte se resolvió el dese

quilibrio, ya ~ue, los precias mundiales de las exportaciones 

m~xicanas siguieron bajando m~s de lo previsto, sin que l&s im

portaciones disminuyeran y por tanto el d6ficit ~iguió crecien

do. 

El desarrollo económico soc.i&l llevado por Cortines 

se enfrentó e dos problemas esenciales: la necesidad de mante

ner una inversión estatal creciente, y reorientar le pol!tic& 

económica de Alem~n, mediante la canalización de la inversión 

,. 
::{. 



135 

pÚblic&, & obras de beneficio colectivo reditu&bles -construc

ción de escuelas, hospitales, carreteras, rep&rto de varios l&

tifundios, mejor& de sal&rios-; ó pesar de ello el nivel de vi

da continuó b&jendo por el &lz& de precios. En este período la 

deuda externa· creció al 76.9%, debido al incremento de los cr6-

di tos internr.cionales y al empeoramiento de la bEil&nzei de p&gos. 

Por otra parte el ll&mado milagro de crecimiento e

conómico vivido por M6xico desde los eílos 50 , ha llev&do & 

una polarización de los diferentes grupos sociales, debido ó la 

concentración de la riqueza, el greda de que dos terceras par

tes ~e l& población han empreridido un proceso gradual de empo

brecimiento económico (Cockcroft, 1979: 134). 

Le pobreza, falta de vivienda, diete mínima, ingre

so inadecuado para l& mayoría de la población, es resultado 

del subdesqrrollo que h& producido el 11 milógro mexic1;no 11 , tan 

proclamado cuándo se citón las altas tasas de crecimiento del 

PNB que M6xico .he tenido desde 1950.· 

Cortines tuvo que enfrentar un clima de frustr&ción 

y descontento de las clases subalternes, que se agudizó con la 

devaluación de l& monedó en 1954, l& cual causó. un fuerte dete

rioro en los niveles de vida de ló sociedad, provocando &git&

ción y descontento, ya que tambi6n hubo repatriación de brace

ras que incrementaron lea invasiones de tierras. 

Na obstante algunss rei'vindicóciones sociales, p&ró 

1958 y 1959 se dón movilizaciones obrerss,mism6s que son repri

midas. 

···'i, 
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A partir de. la devaluación del peso, las dirigentes 

consideraron que la inflación había llegado a niveles que dis

tarcianaban las procesas económicas y hacían peligrar la esta

bilidad social, par la que se determina contener la inflación 

manteniendo a niveles bajas las precias y salarias, así como loe 

castas de materias primas para la industrialización, el precia 

de los insumas agrícolas y de alimentas¡ para lograr toda es

to, fué precisa recurrir el creciente endeudamiento externa. 

Así en el perlada de estabilidad, posterior a la de

v~luación destaca: 

~El carácter sostenida del crecimiento económica par· 

m&s de das décadas. 

-Le reducida tasa de inflación 

-La estabilidad cambiaría 

-La estabilidad institucional (pricticamente desde 

las años 30). 

Ahora bien, considerando que l&s preocupaciones de. 

Índole ideológica, palltica y gremial absarvieron en este perÍ.f!. 

·do l& atención del bloque en el poder, coma consecuencia, en el 

&mbita educativo hubo muy pacas acciones significativas. 

En general se continuó la campaña alfabetizadara 

-inii::i&d& en 1944- y cuyo dec&imienta empezó con Alemán, lleg&!!. 

da & su nivel más b&ja en 1953, y& que el ·34% de l& población 

total seguía siendo anelf&beta. 

Pare 1954 Cartines señelab& que: "todavía de cada 

do~ campitriotes.uno no lee ni escribe". 
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Con relación a la instrucción primaria, en el últi-
mo informe Cortines declaraba: 

"Los niílas de edad escolar en el país ••• 
sum&n siet'e'.millones cuatrocientos mil; se 
inscribieron ••• cuatro millones cuatro
cientos mil. Tres millones de niílos inclu 
idos los de les comunidades indígenas -lo 
informo con profunda pene- quedaron al 
mlrgen de la ensefianza". (Citado en SEP/SP, 

' 1975: 292). 

La declaración anterior contraste con su primer in-
forme en 1953 cuando seftelaba: 

"El gobierno ha sos~enido y acrecentado 
le acción educativa de la escuela primar!~ 
hasta en los més apartados.lugares de la 
república porque sólo llevando a las. masas 
los beneficios de la culture podr&n eprovil.. 
char .efectivamente sus conquistes económi
cas, luchar. contra las enfermedades, enno
blecer le vida de sus hcigares y gozar de 
sanas recreaciones" .• 

Sin embargo su justificación aparece en 1955: 

"··· nuestro problema fundamental es el e
conómico. En la economía desembocan, préc 
ticamente nuestr~s dificultades. La modes 

·tia de nuestros recursos impide combetir,
con el rigor necesario, la desnutrición, 
le ignorancie:." (Citeido en SEP/SP, 1976: 284). 

Como unei de las pocas accicines signific~tiv~~. en 

1957 es creado el Consejo Nacional Técnico de la Educación 
(CNTE) con el objeto de esteb.lecer las beses generales par6 la 

unifrirmided de la enseftanza que permitiere su planificación. 

El CNTE funcionó como cuerpo de consulta de le SEP 

y de les entidades federativas, para analize1• planes y progr&

mes de estudio, textos, organismós escolares y propo~er refor

m&s educe.tiv&s. 

..i,···: 

';·, 

.... ; 
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5. AUGE DEL DESARROLLO ESTABILIZADOR 

Al inici&r en 1958 su régimen, Adolfo López M&teos 

hizo &urnenter le inversión p6blic&, princip&lmente en los 

ferroc&rriies, electricidad y el petroleo. 

Sin embargo, el &poyo que diá Mateas e le revolución 

.cuben& y l& definición que se hizo de su mandeto corno de "iz

quierda institucional", incidió de forme direct& en le recesión 

económica de 1960-61, en tanto que le gren empres& n&cionel 

disminuyó el ritmo de inversión y optó por retirar. del p~Ís 
p&rte de sus capiteles.Propiciando crisis de confianza al int~ 

r ior del Bloque. 

El resultado fué que pere 1961, el producto n&cion&l 

&penes se mantuvo sobre el crecimiento de le pobleción o se& 

el 3.8%. Pare entonces los sectores ernpreserieles, controle-

ben procesos eleves del sistema económico y podían oponerse 

& les decisiones ofici&les sin por ello esc&per e. su control, 

mismo que se continuó e trevés de pereesteteles, políticas 

creditici&s y fiscales. 

L& falte de confienze del sector privado y comercial. 

y les necesidades de capiteles pare continuer el proceso de in

dustrielizeció~, se vieron reflejedos en un& &cti tud m&s reser

veda respecto a le revolución cubene lo que perrni tió un mayor 

acercamiento con los Estados Unidos,~dem¡s entre 1961-1962, 

Mateas pronunción discursos en donde reconocía l& lealtad, res

peto y apoyo e los hombres de. negocios de México y del extran

jero, incluso el fstedo se viá forzada e aumentar sus inversici~ ., 

.: .• , 

nea, e firi de compensar los efectos negetivos provocE:dos por H1,:''' 

ectitüd desconfiada del sector privado. 

';. : 
',·. 1, 

-.,,_ ···" 
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Por otra parte, el control estetal sobre los sindi

cetos, se consolidó con la represión del movimiento ferroca

rrilero de 1958-1959, y permitió una eficiente administración 

de selarios bajos que apoyó le oferte de alimentos agrícolas 

relativamente din&mica, pero basad& en une verdadera expolia

ción del cempesinado. Junto a esto, la oferta de mano de obra 

permitió generalizar la sobreexploteción del trebejo en les re

mes menos tecnific&das; lo cuel, llevó a elevar las genancies 

del sector monopol~sta que combin6 tecnología avanzada con sa

larios b&jos. 

Les elevadea ganancias y la acción estatal apoyada 

por el endeudamiento externo e interno, incidieron en url& alte 

tesa de inversión y en le expansión de les industries modernas~ 

Con el crecimiento resultante, el Capitalismo mo

nopolista hace surgir une gama relativamente amplia de emple

os, fundamentalmente pare los sectores medios, que pesaron e 

formar parte del mercado de bienes suntuarios, producto de los 

propios monopolios que e través del control del aparato finan

ciero, creaban sus propios consumidores. 

Paraleleniente, el capi ti;,lismo agrlcola f&vorecido por 

le politice •stetel, se ben~fició de la ~bundancie de mano. de 

obra y con ello se dinamizó le producción tente de productos de 

exportación como de algunos pera el consumo interno, edemés de 

que surge la necesidad de importaciones estratégicas pare le in 
dustrie. 

Es importante hacer notar que en este periodo es 

cuenda se establecen con mayor intensidad les empres6s trensne

cioneles en el agro mexicano, mediante prestanombres, edemés le 
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política agraria se besaba en la protecci6n de los latifundios 

familiares. Esto consolidó la dependencia alimentaria que e su 

vez hizo aparecer la agroindustria transnacional. 

Ante le creciente inversión extranjera, Meteos se 

preocupó por acentuar le política de ~mexicenizeci6n" en cier

tas &reas de le economía, para ~llo ye desde 1944 un decreto 

dió facultades pera exigir cuando menos 51% de participación n! 

cional pera cualquier tipo de inversión. 

No obstante, est~ política no afect6 en lo fundamen-, 
, . ' , 

tal la posicion de la empresa extranjera en su conjunto, va que 

en lo~ aílos 50 y sobre todo en los 60, su principal c&mpo de 

ecci6n se encontraba en los sectores m•s dinimicos de le econo- · 

míe (los destinados a produ6ir bienes de consumo y en menor me

dida bienes de capitel pare. el mercado interno). 

~sí, el "desarrollo y le estabilidad" junto con le 

"paz sacie!", se combinen exitosamente con la sobreexplotacián 

y la dependencia. 

Le política econ6mice se redefinió de tal forme que 

po-
·'; 

la inversión p6blica aumentó sustancialmente, mediante una 

lítica de d~sequilibrio que di6 lugar a la intensificación 

endeudamiento externo que en este período cesi.se triplicó. 

del , .. 

El "milagro mexicano", tom6 cuerpo e partir de 1963 

al empero de un crecimiento medio anual superior el ?%, &l Fi

nalizar 1964 parecía que los principales problemas económicos 

hebíen sido superados, va que ese aíld el producto nacional ha

bía sido el 10% v como centre partida hubo un gran d~ficit en 

la balanza ~e p&g9•· 

.. 

,.. 
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Por su parte el PRI es redefinido, ye no sólo como 

partido, sino como instituto politice de la "Revolución Mexi

c&n&11, que funcioné como un organismo burocrático más, encer

gedode la propaganda y movilización electoral. 

En marzo de 1963, se celebró le primera asemble& 

nacional de programeción, con el objeto de elaborar y redac

tar un programe par& el próximo c&ndid&tc del PRI¡ en dicha 

asamblea se creó el (IEPES) dedicado & la investigación y aná

lisis de l& problemética nacional. 

En noviembre del mismo año, se realizó la segunde 

asamblea nacional extraordinaria en la que se reformuló la 

declaración de principios del PRI y postulé como deberes, le e!!, 

tabilidad politice y la búsqueda de una nueva sociedad en la que. 

el Estado interviniere como planeador del desarrollo económi-

co y como instrumento de distribución equit&tivade:la riqueza. 

La nueve delc&ración atacaba &l l&tifundio privado y al mini

fundio improductivo, señalando que la instrucción pública debe

rla ser incumbencia exclusive del Estado, &demás de seguir sie.!l 

do obligatoria, laica y gratuita. 

Mateas inicia la politice educativa contemporánea 

que trata de reducir el déficit educativo, al mejorar los méto

dos pedagógicas y adecuar l& enseñanza a la actividad eccnómi-

ca. 

Al protestar como presidente señalaba: 
11 Acentua~emcs las ta~eas educativa~ en los 
gredas primaria y medio¡ para que llegue a 
todos, ••• sin descuidar les formes supe
riores de l& culture y l& investig&ción 11 -
(Citedo en SEP/SP, 1976, 294). 
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En virtud de que los niños sin escuel& er&n tres mi-~' 

llones,de siete millones cuatrocientos mil -corno lo señ&leba 

Cortines al final de su período-, y que la tercera parte de los. 

que ingresaben no terminaban, Meteos propone dar especiel eten

ción al magisterio y el desarrollo de la c&p.aciteción técnica 

principalmente. En le SEP se crean una subsecretaríe edrninii- .~ 

trativa, una cultural y une técnica. 

El recientemente creado CNTE, fue el encargado de 

planear e instrurnenter la "educación integral" que abarcaría 

desde el nivel preescolar heste el medio bésico; pare este ta

rea se auxiliarla de le revisión de planes y programes. 

Corno primer paso en 1959, se nombró une comisión 

pera redactar el plan para la Expansión y mejoramiento de la 

enseñanza primaria, que debería revisarse periódicamente. El 

plan obedecía el interés por cumplir con les necesidades exis

tentes y les que se produjeren por el aumento de le población. 

En febrero de ese año, se creó le comisión nacional 

de libros de texto gratuitos, que fue causa de protestes por 

parte de editores y pedrea de fernilie, que consideraban ese 

acto anticonstitucional, contradictorio y antipedagógico, sin 

e~bargo finalrn~nte lo aceptarían. 

"En un país de tantos desheredados, (señala
ba Meteos) la gratuidad de le educación pri
maria supone el otorgamiento de libros de 
textos, hemos resuleto que el gobierno los 
done e los niños de México, pera lo cual se 
procede e le impresión de 16,0DD,DDD de ejem 
plares, que ser!n distribuidos por todo el 
país en 1960". (Citado en SEP/SP, 1976: 296). 
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P&r& el mes de octubre del mismo &ño, la comisión 

encargada, entregó el documento fin&l del pl&n que requer1a 

par& su cansecusión, de nueve millones de pesas y dada l& impa

sibilidad de otorgarlos, se propone esc&lon&r el gasta en once 

años (de donde toma el nombre de "plan de once &ñas"), debien

do participar el mismo gobierno federal, estados~ municipios y 

p&rticuleres, 

Se comenzarla en enero de 1960 y el objetivo princi

pal seria garantizar a todos los niños el &cceso & l& instruc

ción primaria gratuita y obligatoria; mediante la creación de 

aulas, plazas par& maestros, reformas a· planes y programas y 

l& impresi6n de las nuevos libros de texto. 

Es necesario señalar que en virtud e l& magnitud de 

est~ tarea, el Estado deslinda su responsabilidad exclusivamen

t~ a la enseñanza elemental, no obstante el infasis puesto a la 

enseñanza media y técnica a r&Íz de la ind\Jstrializ&ción. As1 

el propia López Mateas diría que: 

"El gobierno na puede absorver todas las 
necesidades. La canstituci6n establece 
que le educación que imparta el Estado 
será gratuita y que la primaria es obli
gatoria; pero ningún precepto impone a 
le feder&ci6n la gigantesca tarea de &
tender por si sola todas las funciones 
educativas desde el jardín de niñas has
ta le universidad". (Citado en SEP/SP, 
1976: 296). . 

Pera fortalecer este propósito, en 1961 se ertable

ce el Instituto Nacional de Protección a~& Infancia (INPI), 

que apoyaría con desayunos en las primarias, la retención esca

lar. 
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Así, pera 1963 señalaba Mateas que en términos gene

rales se ha cumplida, la parte del plan que correspondí& a su 

administración, na puede afirmarse la misma a nivel regional 

ya que algunas entidades se hallan a6n muy par debajo de las In· 
dices de inscripción deseable. 

Cabe mencionar que el plan de anee años fué el pri

mer intenta por contihuEir un& pal! tic& educativa más &llé del 

sexenio, independientemente de que hall& sido frenada en el si 

guiente período. 

Par otro lado, con la ayuda de los centros alfabeti~ 

zadores y de las misiones culturales, se logró reduc~r el anal

fabetismo en 1964 al 28.9% (SEP/SP, 1976:314), por primera vez 

desd~ 1950 la población creció sin qu& creciera el n6mero de 

analfabetos. 

6. LOS PRIMEROS SINTOMAS DE LA CRISIS 

~or otra~arte, al tomar la presidericia de la Rep6bli~. 

e~ Gustavo Díaz Drdaz, na intentó abando~ar la linea ante--

r ior , se observe en su período por una parte la misma tenden

cia hacia el empeoramiento del desequilibrio externa y por otra 

hacia un mayor endeudamiento e intensa corriente de inversiones 

extranjeras directas típicamente monopolistas. 

Se hace mención de que el creciente de~equilibrio ha 

determinado que se siga recurriendo a capitales ex~ranjeras. 

,··i 

De acuerdo &l movimiento de las inversiones extranje-. ' 

ras, se puede notar que la corriente de capitales en lugar de 
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seguir el curso de norte a sur, sigue el opuesto, lo cual sig

nifica que es México el que financia parte del.desarrollo de 

Est&dos Unidos y no a la invers&. Esto gracias a la politice 

monopolista y a las grandes facilidades p&r& propiciar la in

dustrialización. 

L& clave de lo &nterlor h& sido l& orientación del 

financiamiento delsector público en obres de infraestructura, 

caminos, luz, alcantarillado, etc. Evit&ndose así la amplia~ 

ción de la participación del gobierno, en ramas industriales 

pues esto llevaría a reducir la inversión extranjera. 

El sector medio que había crecido considerablemente 

en los Últimos años, gracias el crecimiento económico que le 

permitía participar en el consumo, hasta entonces se presentó 

como sólido sosten del sistema¡ sin embargo el deterioro de 

les condiciones de vid& llevó a serias manifestaciones de des~ 

contento de este sector. 

El primer conflicto importante fué el movimiento mé

dico de 1965, que buscaba m~jores condiciones de trabajo y de 

ingresos, ante esta el Est&da dejó. ver que impediría el surgi

miento de organizaciones que lo enfrentaren y no aceptaran las 

reglas establecidas; convirtiendo el problema en un desafío a 

la autoridad, adelantó la que vendría en 1968. La respuesta a 

los med:lcos fué implacable, se encarceló dirigentes_, se repri:.. 

mió, se expulsó del trabajo, etc •. 

Los síntomas de le crisis politice del sistema mexi

cano se manifestaran en ese momento en varios terrenos, dos de 

los mh significetivos fueron: el abstencionismo electoral que 

cuestionaba le iegitimidad d~l régimen y la pérdida del c&r~c-
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ter "arbitral" del Est&do ante los conflictos. 

Por lo que respecta &l &gro a partir de 1965 la pro~; 

ducción agrícola crece menos que la población, con le consi

guiente necesidad de aumentar las importaciones de algunos 

duetos y quedando menores exedentes exportables de otros. 
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1968-1984. LA CRISIS ESTRUCTURAL 

En este capítulo, analizaremos la Política Educa

tiva del Estado Mexicano en lo referente a la instrucción pri 

maria, inscrita en el marco del período en el qÚe se gesta 

y desarrolla en el país una fuerte crisis estructural. Dicha 

crisis de forma más concreta comienza a manifestarse en su 

aspecto político al finalizar la década de los años 60 y se 

recrudece de forma gl~bal a mediados de la década siguiente 

en una crisis político-económica que afecta directamente la 

estructura y organización del bloque en el poder, como efecto 

de la ruptura de equilibrio entre el consenso y la coersión, 

entre movimiento productivo y Hegemonía, esto es la superpo

sición del Estado ante la Sociedad Civil. 

Lo anterior es consecuencia de las crisis sucesi -

vas del capitalismo mundial y en nuestro caso, del proceso 

capitalista desigual y dependiente, seguido a lo largo del 

presente siglo, hasta la etapa final de agotamiento, del 11~ 

mado desarrollo estabilizador. 

Como lo veremos más adelante, un indicador impor

tante en este período coyuntural de la crisis, lo representa 

el movimiento estudiantil y popular de 1968, el cual eviden~ 

ció las fuertes contradicciones del Estado y de su modelo de 

desarrollo. De igual forma, analizaremos a nivel general, 

las causas y efectos de la crisis económica de la década de 

los 70, así como su evol~ción hasta nuestros días y paralelo 

a dicho análisis, situaremos en este marco el papel que gua~ 

da la instrucción primaria y la política educativa en general. 
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l. CRISIS POLITICA DEL BLOQUE EN EL PODER 

Retomando lo señalado en el capítulo.anterior, la 

llamada etapa del desarrollo estabilizador había logrado man

tener hasta principios de los años 60, una alta tasa de creci

miento, aunque después esto comenzó a cambiar significativa

mente en virtud de que se empezó a generar un proceso de es-

tancamiento con inflación. Así en el régimen de Díaz Ordáz se 

sucitaron fuertes problemas de orden político (en cuanto a la 

dirección del Estado) y económico (en cuanto a los costos so

ciales que implicaba su crecimiento), ·dichos conflictos llega

r~an a su climax en 1968, con la represión ejercida en contra 

del movimiento estudiantil y popular. Ya antes (1965) con el 

movimiento de .médicos y en 1958-1959 con la represión al movi

miento ferrocarrilero, el Estado había tenido que enfrentar el 

descontento y las demandas de los sectores medios 1 ptincipalme.!!"· r 
te de los profesionistas, intelectuales y estudiantes, los cua

les encabezarían en un momento dado las demandas por una demo-. 

cratización social. 

Así, el movimiento estudiantil va emergiendogn el 

marco crítico de los años 60,en medio del debilitamiento e in

capacidad creciente del Estado para dar respuesta a un número 

cada vez mayor de demandas sociales, en este período "el Estado 

mostró su mayor incapacidad para movilizar a las masas en contra 'i 
'" 

de la lógica ~xcluyente del sistem~ y para 16grar una distribu- ' 

ción un poco menos dramática de los beneficios del desarrollo, ·~ 

no hizo ningún esfuerzo, nl siquiera en el plano retórico, pa-

ra imponer un régimen fiscal que diera al Estado un poco más de 

libertad económica para atacar los aspectos más urgentes de la 

desigualdad social, que se recurrió como nunca antes al endeu-. 

damiento exterior, sin haber intentado una mínima escaramuza 

contra las clases poseedoras internas" (Zermeño, 1978:89). 
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Aunado a lo anterior, los conflictos en el campo~ fun

damentalmente de invasión de tierras, afirmaron los rasgos auto

ritarios y represivos del sistema. A decir de Labastida (1979: 

16), los factores que contribuyeron a acentuar dichos rasgos son: 

-El temor de la burguesía y gran parte de los sectores 

medios privilegiados ante la emergencia de nuevas fuerzas popu

lares que pugnaban por una participación político-económica. 

-Cambios en el aparato de Estado, reflejados en el COQ 

trolde la cúpula por una burguesía de origen burocrático (frac

ción de la clase económica dominante), en el incremento del ejé~ 

cito y en su participación directa en los conflictos sociales. 

Por Último una tendiente burocratización de los cuadros medios. 

En suma, podemos decir que el país "a fines de la.dé

cada del 60, entró en una crisis estructural* cuyo origen fué 

el agotamientode un modelo de acumulación capitalista depen-

diente y subordinado el cual se basó en un proyecto de desarro

llo industrial por sustitución fáci'l de importaciones de biene:> 

de consumo, materias primas y productos intermedios"(Perzabal, 

1979: 65), lo cual trajo como consecuencia elevados índices de 

pobreza, así como uria alta concentración de ingrasos, que agu

dizaron más la desigualdad social, así como la pérdida de con

fianza y legitimidad del Estado, esto entre otros aspectos, se 

reflejó precisamente en la Instrucción Pública, al grado de que 

por primera vez, se reconociera el nivel crítico por el que atr~ 

vesaba. 

Hemos expresado, que a raíz del movimiento de 1968, se 

deja ver la profunda crisis política en la que se ~encontraba 

* "La existencia de una crisis estructural -a diferencia de una 
coyuntural o de ~iclo corto"- implica que ella no puede supe
rarse dentro de las modalidades y configuración particular que 
la reproducción capitalista ha adoptado en un ámbito geográfi
co, social y temporal determinado ••. (para el caso de México es) 
resultado y expresión de la inadecuación de la forma estatal en 
relación al estadio de desarrollo del capitalismo y la comple
jidad de la estructura de clases de la sociedad mexicana. Es la 
c~isis de una forma de dominación burguesa y no aún, la crisis 
de la dominaéión burguesa"(Toledo, 1983: 69 y 88). 
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el Estado, la cual hería cembier les relaciones entre este y 

la Sociedad Civil. En este marco, le crisis educativa dejaba 

ver los problemas encestr&les que venía arrastrando: desigual

dad de oportunidades; insuficiente cobertura; desvinculación 

con l&s necesidades sociales¡ deficiente calidad de sus conte

nidos, etc. En el sexenio de Diez Drdáz, existieron elemen

tos que dejen ver esta crítica situación, así por ejemplo¡ el 

Plan de Once Añoo, propuesto por López Meteos (que intentaba 

por primera vez rebasar los planes sexeneles)* quede definiti

vamente suspendido, de igual form5, le intención de reformar 

integralmente le Ley Organice de Educación nunca fue concreta

da. 

Podemos decir que en los primeros cuatro eñes del 

sexenio de Drdáz, en general fueron sólo tres les acciones edu 

c&tivas que sobresalieron: le unificación del calendario esco

lar e nivel nacional; le presentación de los nuevos planes de 

estudio de primaria y le formalización del subsistema extraes~ 

caler. Políticas como la expansión de le cobertura, que tra

dicionalmente habían servido el Estado pare legitimar su acti

vidad, ahora se frenaban. Según cálculos de Muñoz Batiste 

(1971: 121) el incremento porcentual de le matrícula (excep

tuando el nivel medio superior) hable sido inferior el del se

xenio anterior, esto, aún cuando presupuestelmente el remo edu

cativo se le asignó el porcentaje más elto en le historie; 23% · 

en 1965 al 28% en 1970. 

' .; ' 
Tres loe acontecimientos que se habien suscit~do de!, 

de el 26 de julio de 1968 a raíz de le manifestación d~.solid6rid 

¡ Cebe recordar que, dicho plan tenía programada su consecu
ción pera fines de 1970. 
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con el pueblo cubano, Diez Drd'z declara en su cuarto informe 

de gobierno que "con apoyo en el ertículo 89, frecci6n VI Cons 

titucional, apelaré el servicio del ejército cuenda lo juzgue 

necesario, que arrustraré las consecuencias de ello y que lle

garé heste donde esté obligado a llegar", en el mismo informe 

señalaría: 

"Examinemos ahora, brevemente, el verdadero 
problema: l& urgencia de une profunda refo~ 
m& educacional. Problema no sólo de México: 
la crisis de le educaci6n es mundial (pare 
dicha reforme plantee) educación pare le 
producción v educación pare le culture" 
(Ci teda en SEP/SP, 1976: 329-330). 

Con lo anterior queda clero el manejo que se hizo 

de la crisis, focelizendole el aree educativa, so tendría 

después le forma de cubrirle si se atendí& el campo que epe

rentemente le propiciaba. 

Con el regreso e clases, el 4. de diciembre v l& di

solución del Consejo Nacional de Huelg~ dos díes después, el 

movimiento estudiantil ere Virtualmente extinguido. Con rela

ción e la segunda propuesta relacionada con une reforme educa

tiva, se formaron 6 comisiones, les cuales plenteeron 'entre 

otras cosas: organizar un servicio de orienteci6n vocacional 

v de empleo; simplificar v actualizar los programes de estudio; 

utilizar los medios masivos de comunicación en apoyo al servi

cio educativo (radio pare le primaria v televisión pare la se- . 

cundaria); adoptar los métodos pedagógicos de'"eprender hacien

do" en le p~imerie v "enseñar produciendo" en le secunderie, 

así como unificer le enseñenze medie. Propuestas que por de

más no se llevaron a cebo, pero sirvieron pera ocultar en par

te le problemática social. 
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A juicio de Latepl (1975: 1329) 11 Ie incapacidt:id pera· 

preparer úr.·a investig&ci6n eterie y la consetudinaria precipi ts

ci6n por razones politices, fueron prob&blemente las causas de 

este frustrante episodio de reforma educativa en la administra

ci6n 1964-1970,quizá lo más positivo de esos años haya sido el 

que par primera vez se criticara públicamente el estado de la 

educaci6n nacional y se reconocieran sus deficiencias". 

En síntesis, podemos decir que en el sexenio de Ola~; 

Ordáz, la crisis de la educeci6n y en especial la de l& univer~' 

sid~d se h~ce patente en toda su magnitud, "el 68 señala 

cadencia de le concepci6n de la universidad como "centro 

la 

de 

de.;;,, 
'I 

cul, 
tura" cama "isla democr6tica" y corno "medio de movilidad so

cial", &l quedar claro que tanto las beses objetivas que posi-· 

bilit&ran tales concepciones, cuanto la funci6n ideoi6gice a 
que estaba destinado el discurso sobre la Universidad, ya no ' ,,¡ 
respondían a las necesidades del poder ni e 
los sectores ligados a este nivel educativo 

83). 

les expectativas dei 1 

11 (Garda, 1980: 

2. MANIFESTACIDN DE LA CRISIS ECONDMICA 

Por lo que respecta al sexenio de Luis Echeverrla, .~ 

como lo señala Latepl (1980: 49), "el r&gimen se inicia en un 
·:~ 

momento en que, por une parte, se egudizen y precisan las ten-
. , 

sienes sociales, originadas en ~l modelo de desarrollo .conocido~ 

como "desarrollo estabilizador" y, por otra, el sistema pollti-J 

ca se encuentre gravemente desgestedo y desacreditado como con~ ' 

secuencia del movimiento estudiantil-popular de 1968 11
• En ese 

sentido la crisis polltico-ideol6gica, se acentu6 más a partir 

de 19?1, fecha en que le crisis económica se manifestab& en to;,; 

dos sus terrenos, ante los efectos del movimiento del 68 de ·i .;." 

radic&lizaci6n y evoluci6n hacia le oposici6n de amplias secta~~ 
-,¡ 
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' res medios, se sumaron los efectos de la crisis econ6mice. 

En tal situaci6n Echeverría en su afán por recobrar 

le estabilidad del pala, plante6 une serie de reformas, tanto 

en le estrategia de desarrollo ("desarrollo compartido"), como 

en el sistema polltico, al plantear tembién la ruptura con la 

anterior administración. Así, en lo político, se propone una 

"apertura democrática", tendiente a recobrar la creidibilid&d 
. ' . . ' 

en el sistema polltico mexicano (uno de los indice~ores.de di-

cha. pérdida eran los elevados indices de abstencionismo ~le~to~ 
ral) e incrementar la participaci6n de intelectuales, organi

zaciones independientes así ~orno le fo~maci6n y reforzamiento 

de nuevos partidos político~, para el caso del propio PRI, se 

plente6 su reestructuraci6n integral. De la misma m~nera ~ en 

su afln de "ganarse" a los lideres estudiantiles que hablan 

participado en el 68, el gobierno Rbr un lado puso en libertad 

a cerca de 500 presos políticos y por el otro, incorpor6 en su 

edministraci6n a muchos de estos. 

En lo social, el discurso político gir6 en torno al 

mejoramiento de los sectores mayoritarios, fundamentalmente en 

cuento e oportunidades de empleo, vivienda y educaci6n, en este 

rengl6n -como veremos m~s adelante- se pl~nte6 también la nece

sidad de une reforma. 

Con respecto a lo económico, como respuesta al ego

t&miento del modelo de desarrollo (debido. entre otras coses al 

desequilibrio externo y a la falte de dinamización del mercado 

interno), se dió inicio al llamado ttdesarrollo compartido", el 

cual fundamen\almente estarla apoyado por el programe de. refor

ma fiscal, t~ndi~nte e mantener un elevado nivel de gasto p~bl! 

··.; 
. ' 
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sin egrav&r supuestamente le dependencia finenciere, ló estre

tegie para ello, ere une mayor perticipeción del Estado ye no 

sólo como proveedor de infraestructura y subsidios, sino como 

recioneliz~dor y reguladoi de le economía misma, su peso se de

jaría sentir fundamentalmente en le gran cantidad de subsidios, 

tendientes e abaratar los costas de producción del e epi tal. Por 

otra ledo, para fortalecer le im,gen necianelista del Estado, 

se promulgó l&. Ley de Regulación de le' Inversión Extrenjere y 

de Tr&ns(erencia de Tecnologh, eún con esto, el Estado buscó 

le asociación con capiteles extr&njeros, sobre todo pera pro

yectos estratégicas, como los de le siderurgi&, egricul tu re, e-. 

lectrificeción y construcción. 

Este nueve tendencia "seudo-populista", comenzó e 

inquietei a ciertas fracciones de la burgu~s1e, las cueles tre

t&ran ~e cirgenizerse pal1ticamente fuera del pe~tida oficial, 

al crear inicialmente el Conseja Coordinador Empresarial y le 

Unión Nacional Agrícola, asimismo algunos sectores tend1en e 

apoyar al PA~; estas acciones al interior del bloque en el po

der, provocaron indirectamente une nueva recomposición, en don

de la fracción de la burguesía monopolista y financiera elcen

zaría internamente la Hegemonía. Así, pera 1973, se hablebe ye 

de una "crisis de confianza" de la iniciativa privada, y de un 

enfrentamiento de esta can el Estada, los indicadores más cleros, 

fueron las descensos en ie inversión privada nativa ~ extr&nje

re; la salida de divisas el exterior, as! coma las presiones de 

organismos interriacionales como el FMI, el cual comprometió al 

peía, entre otras cosas, a seguir una política de maderación 

salari~l y de disciplina en el gasto. El mismo Echeverríe en 

su cuarto inform~ de gobierno "acepta -y par primera vez en un 

informe- que les cl&~ea sociales est~n hay en pugna, y que l~ 
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tradicional "alianza revolucionaria" entre empresarios, traba

jadores y gobierno, estl seriamente deteriorada". (Citado por 

Latapí, 1979: 51). 

Por todo lo expresado anteriormente, podemos efir

mar que "el aspecto m's importante es que en el.sexenio de 

Echeverría se profundiza une crisis económica, provocada tanto 

por l~ maduración de les contradicciones generadas por el "de

sarrollo estabilizador 11 , como por las repercuciones internas 

del avance de le crisis de la economía norteamericana. Sin 

embargo, el hecho que afectó a le economíe mexicana en forma 

m6s dram6tica, fué le 11 crisis de confienza" de las fuentes in

ternacionales de financiamiento de 1976, que culminó con le de

v&luación dp.l peso, el descenso brutal de las tases de crecimie.!J. 

to económico, el estancamiento dela economía y le aceleración 

del proceso inflacionario ·a niveles desconocidos por Mé~ico 

desde 1954n (Labastida, 1979: 22). 

Algunos indicadores económicos, dan una mejor idea 

de la magnitud de esta crisis, asi por ejemplo, el peso se de

valuó en u~ 100%; la tasa de crecimiento pasó del 7.6% (1973) 

al 2.2% (1976); el déficit en la cuenta corriente de l& balanza 

de pagos, pasó de 840 millones (1971), a tres mil millones de 

dolares (1976); la deuda pública externa pesó de cuatro millo

nes (1970) a 20 mil millones de dolares (1976). 

Es por todo lo anterior, que podemos decir que "en 

la política de LEA los fracasos fueron mayores que los logros 

y lo que en 1968 era una auténtica crisis politice se hizo aún 

más aguda y más amplia. La revuelta de le clase dominante de 

ese período fué para la burocracia política m•xicana el capí~u

lo más amargo en la historia de su dominación" (Cordova, 1981: 
45), 

·' ,•' 
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En lo que se refiere e lo educativo, a diferencia 

del régimen anterior, la adminiatraci6n de LEA, reconoci6 loa 

rasgos específicos y propios de le crisis educativa, lo cual 
requería de profundos cembios, de ahí que desde el primer año 
de labores, se señalare la necesidad de une reforma educative, 
para lo que se cre6 ló Comisión Coordinadora de la Reforme 
Educativa, sustentada jurídicamente por un lado, en la Ley Fe
deral de Educación (expedida el 27 de noviembre de 1973) le 
que suprimía la Ley Orgánica de 1941, y por el otro lado, le 

Ley Nacional de Educaci6n pare Adultos, que abrogaba la Ley 
q'ue establecía la Campaña Nacional contra el An&lfabetisma de· 

1944, esta nueva Ley sería expedida el 31 de diciembre de 1975. 

Por lo que respecta e la Ley Federal de E~ucación, 
se precisan fundamentalmente los derechos y obligaciones tanto 

del Estado ti Orno de los ciudad e.nos, .e orgenizar el primero, el 
Sistema Educativa Nacional. Así por ejempla, en el artículo 

5o. se señala que "la educación que imparten el Estado, •ua or

ganismos descentralizados y los p&rticülares con autorizaci6n 
o con reconocimiento de validéz oficial de estudios, se sujeta
r~ a los principios establecidos en el artículo 3o. de l& Cona~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanas". Un aspecto 
sobresaliente con respecto a la instrucción primari&, es la ex

tensión de su obligatoriedad a todos los Mexicanos•, como lo 

señala el artículo 160.: 
"El tipo elementel est~ compuesto por la 
educ&ción preescolar y primaria. 
La educación preescolar no constituye an
tecedentes obligatorio de la primaria. 
La educación primaria es obligatoria pera 
todos los habitantes de la RepGblica" (C! 
tado en Medellín y Muñoz, 1973: 22-25). 

• Hay que recordar que el articulo 3o. Constitucional, señalaba 
qu~ la instrucci6h primaria era obligatoria sólo para l& .po-
blación de 6 a 14 años. · 

:,) 
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Con respecto a la Ley Nacional de Educación de Adul-

tos, en su artículo 2o. señala que: 

"la educaci6n general b'sica para adul
tos parte del sistema educativo nacional 
y está destinad& a los mayores de 15 a
ños que no hayan cursado o concluido es
tudios de primaria o secundaria", 

de forma más explícita, en el artículo 4o. se plantea como uno 

de los objetivos principales, dar b~ses para "que toda persona 

pueda alcanzar el nivel de conocimiento.s y .habilidades equiva

lentes al de la educación general b~sice, que comprende la pri

m¡iria y la secundari& 11 (cite.do en SEP/SP, 1976: 477), para lo

grar esto, al inicio del sexenio se crearon los Centros de Edu

cación Besica para Adultos, y se implantaron los Gur~os Comu

nitarios coordinados por el CONAFE. 

Además de lo anterior, se pretendió una refo~ma en 

los contenidas, objetivos y métodos del Sistema Educativo, en 

todos sus ni veles y modalidades, se planteó una r,eforrnEI admini.!!_ 

tr&tiva de la propia SEP, con lo que se inició, en 1973, un 

proceso de desconcentración técnico-administrativa, así entre 

otras cosas, se reestructuró y mecanizó el registra y control 

escolar en el nivel elemental, se construyó un modelo de asign~ 

ción de maestros de primaria y de asignación de escuelas, se 

elaboraron diversos instrumentos de predicci6n y simulación de 

la corriente escolar, se tecnificaron las criterios para elabo

rar el presupuesto general educativo. Gamo resultado de dicha 

reforma, se crearon cuatro nuevas Subsecretarías, siendo une 

de elles la de Primaria y Normal, la cual incluía el nivel pre

escolar y la atención a la población atípica. 

Gamo lo se"ala Latap! (1980: 66)en este sexenio "l& 

educación se concebía ctimo un procesa con dos grandes objetivas 
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sociales: de una parte transformar la economía, las artes 

y la cultura, a través dela modernización de las mentalidades y, 

de otra, instaurar un orden social m&s justo, principalmente 

mediante la igualación de oportunidades, con base en dichos ob

jetivos la reforma educativa orientaría sus acciones. Para lo

grar lo primero, a partir de 1970 se inició el progr&ma n&cio

nal escuela-industria y se le dió un gran impulso e la educa

ción técnica, sefialandose repetidas veces que el gesto educa

tivo constituia una inversión productiva, en este sentido la 

reforma tratarla de incorporar desde la primaria, actividades 

pr,cticas que relacionaran al alumno con la vida productiva. 

En cuanto a la igualación de oportunidades, le túnica de la 

expansión siguió planteandose como algo prioritario, adem's de 

que se insentlvó la ensefianza abierta. Las propuestes y accio

nes m&s concretas en este aspecto se centraron en la instruc

ción primari~, al ser reformulados en 1972, todos los progra

~as de su plan de estudios, asi como loa libros de texto gra

tuitos. 

Por otra parte, las propuestas ped&gÓgicas, propo

nian en este nivel, el estóblecimiento de cuatro areas de cono~ 

cimiento por asi~natura; eapaftol, matemlticas, ciencias socia-

les y ciencias naturales, las cuales se fundamentáb&n en cinco 

criterios bésicos; el carácter de la educación¡ la actividad ' 

cientifica; la conciencia histórica; la relatividad y el epren

dize.je mismo. En cu&nto a l& formación de profesares, se facuJ:. 

tó !I la Dirección de Educación Normal, p.a:i:.e. impartir cursos de 

licenciatura en Educación Preescolar y Primaria. Por lo que 

respecta a la reformulación de los libros de texto, se planteó 

que estos fueran m's formativos que informativos (al final del 

~exenio, se hablari publicado 30 nuevos textos para el alumno y 
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24 auxiliares didácticos para el maestro), en sus contenidos, 

ahora se hablaba desde educación sexual, hasta de socialismo, 

hacho que provocó fuertes críticas de la derecha tradicional y 

de los sectores mas conservadores. 

Para Latapí (1975) la evaluación de la reforma edu

cativa, se puede centrar en tres aspectos: 

l. La reforma no constituyó un plan integrado de acciones, 

con programas y metas precisas. 

2. La reforma no acentuó en la práctica de las acciones em

prendidas, los efectos de la educación en la transformación 

social. 

3. La intencionalidad objetiva de algunas de las acciones, 

se vió frustrada, en parte, por el uso de los beneficios educ~ 

tivos, como factores de negociación política con los diversos 

sectores sociales. 

En suma, pensamos que la Política Educativa de esta 

administración trató más bien de recobrar la confianza perdi

da, preocupandose por acercarse más a la sociedad civil y de 

retomar sus preocupaciones y expectativas, tratando de vincu

lar más la escolarización a la vida productiva, en virtud de lo 

cual, a~emás de continuar con la tend~ncia expansionista, en 

cuanto a cobertura de la demanda, se trató de dar más atención 

a la calidad de sus contenidos. 

3. CRISIS ESTRUCTURAL 

Como lo habíamos señalado, al final de 1976 la cri

sis estructural, que no es en sentido Gramsciano "una crisis 

orgánica del Estado Mexicano, sino una crisis de la relación 

que las clases fundamentales habían establecido con este"(Pao

li, 1982: 290). Se presenta, como un proceso de deterioro y 

desgaste paulatino de la particular forma estatal, en su afán 

de dar respuest• efectiva a esta situación, López Portillo 

desde el inicio de su gestión desarrollo una política de teajus 
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tes, asi, "busc6 en primer lugar dnr muestras de independencia 

respecto al anterior jefe del ejecut~vo, En s~gundo lugar, ir 

formando un grupo propio en el gabinete, en las cámaras y en, el 

partido. Finalmente, crin le representaci6n de las fracciones 

gubernamentales en su gobierno, trat6 de establecer la paz in

terna en el grupo gobernante y al mismo tiempo consolidar su 

papel de 'rbitro " (Labastida, 1979-8: 5). 

Pare el problema: de la 'crisis se .ple.nte6 una estra

tegia de. tres etapas: superAci6n de la crisilil (1977-1978)¡ con

s~lidaci6n de la economía (1979~,980) y aceleraci6n del creci

miento (1981-1982), as! mism¿ pi~¡6. ~n periodo de "tregua" an

te los diferentes sectores sociales, lo cual_ implicaba, pare. 

los grupos mayoritarias¡ el limitar sus reívindicecipnes hasta 

mejores tiempos. Ante el• panorama que se presentabi:i, er& na

tural que el nuevo se~enio diere. mis prioridad a la política 

econ6mica (a diferencia de la de LEA) y que con esto, se tratéra 

de recobrar la confianza de los grupcis de pode~ nativos y ex

tr6njeros, hecho que se 1bri,taliz6" el 10 de diciembre de 1976, 

en la llamada (reuni6n tripaitita de cibreras, industrial~s y 

gobierno) "Alianza pera l~ .Producci6n", la cual reun(6 a las 

representantes de 200 de _las m~s importantes empresas instala

das en ~l país, un efio m~s tarde el mismo grupo Monterrey apa

ytsría dicho proyecto. Ademe~, un ti echo importante de esta 

conciliaci6n¡ fu~ el que dithos gru~os· y~ no ~usc~ran crear su 

partida, ni apoyar a otro queniáfuei'a él oficial. 

De forma general, y de acuérdo a lo sefialado por 

Miguel Besifiez, tres lineas de actii6n guiaron la mitad del s~

xenio; la reforma económica (que ya mencionama'á>, la política y 

la administ.re.tive.. Por lo;tj~e.: res¡Ject.&ie. le. reforma p·olftica, 

,';· 

;·," 

'·.; ... 
··: 

·,¡ 
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est~ representó un intento por modificar les estructures y 

mecanismos del poder politice, pare evitar la ~ubversión, abrir 

canales legales -pero restringidos- de participación políti-

ca de le oposición y fortalecer le imágen "democrátice" de 

dicho sistema. En cuallto e le reforme administretiva, se bus

có la optimización de las dependencias y empresas gubernamenta

les, bejo el mecanismo de pleneación centr&l, ten.diente a ase

gurar en un futuro, une mayor intervención del Estado en la e

conomía. 

Superada le primera etapa (de estabilización) y ente 

loa nuevos hallazgos petroleros, le economie mexicana empieza e 

entrar e una nueve dinimice, el petróleo se conviert~ en el eje 

de crecimiento, asi entre 1978 y 1981, y pese e les ~ificulte

des del capitalismo internacional, se experimenten en el pala 

crecimientos en promedio anual del.8% (los más elevados en ló 

que ive del siglo), con esto se le "dió a le industrie le di~ 

námica de su crecimiento; proporcionó el Estado los recursos 

con que financiar su gesto y sirvió de aval para obtener ei 

crédito externo; suministró los recursos que financiaron les 

importaciones más cuantiosas de toda la historia de México; 

y cambió las expectativas dele burguesía que se sirvió con a~

plitud de la riqueza petrolera pe~a acrecentar sus riquezas y 

poderlo". (Alcacer, 1984: ?O). 

A pesar de este panorama, le inflación mentenla su 

ritmo y el desequilibrio externo ~e incrementaba n~t•blemente, 

como result~do del excesivo endeudamiento de.los sectores pG

blico y privado, por otra parte, la creciente baje internacio~ 

nal en el precio del pet~óleo, precipit6 la crisis de liquidez 

la cual para este periodo, volvie e agravar la supuesta supe-
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ración de le crisis. Ante este hecho, las medidas empleadas 

por el Estado fuer~n: restricción del gasto y de la inversi6n 

pública¡ preservaci6n de la libertad cambiarie¡ elevación de 

las tesas de interés y el deslizamiento del peso en febrero de 

1982 eh 26 pesos¡ a la larga resultaron contraproducentes, 

ya que en lugar de limitar la crisis la agudizaron més, así 

el freno a las operaciqnes de compre-vente de divises y le im

plantación del sistema de doble. paridad, revivió le descon

fianza, e intensificó la fuga masiva de cepitelés provocando 

une nueva devaluación, quedando establecidos los nuevos tipos 

de cambio, el "libre" en 50 pesas por doler y el "preferen

cial" en 70 pesos por dolar. Concordando con un comentario 

de Alcacer (1984: 76): 

"Sería difícil encontrar otro ce~o en el 
cual u11e economía que apenes un año an
tes (1981) creció al 7.9%, en sólo doce 
meses acumulare tal cantidad de contra
dicciones y problemas como pera presen
tar una contracción absoluta en précti~ 
cemente todos los sectores y remes." 

Ante 11 le gravedad de la crisis y le proximidad del 

Última'infarme presidencial, san parte importante de la expli

caci6n las ••• decisiones que fueron tomadas en los días pre

vios el 1o. de septiembre, y que se anunciaran oficialmente 

el Último die. La necianalize~ión de la banca (para intentar 

poner fin a le inestebilid6d monet&ria) y el establecimiento 

de un control de cambias integral"~ (En centre de le especula

ción)(Méndez, 1983: 135). 

Así, al final del sexenio de LÓpez Portillo, el peis 

volvía e atravesar por una fuerte crisis económica (dentro de 

une mis general, le estructural), llegando tambiéri a otro fuer

te ehfrentamienta entre Estado y sectores dominantes, 'aquí ye 
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de forma más directa con la fracción monopolista y financiera, 

a la cual también (entre otros) le había pedido un periodo de 

tregua. 

En lo referente a la actividad educativa de este 

sexenio, además de seguir retornando las tesis de la educación 

como elemento para el desarrollo económico y social, tanto de 

los individuos como del propio país: "Los avances que el apís 

ha alcanzado (señaló JLP, en su 2o. informe de gobierno) se 

explican por la educación. Desde la Independencia, todo proye~ 

to de futuro ha teniq~ como eje un programa educativo. La re

volución se propuso integrar a la sociedad y vertebrar su cul

tura p~r la educación nacional ••• la primer garantía social de 

la República es igualar a los desiguales por la educación". 

En este sexenio se registraron aspectos "novedosos" 

en la forma en que la Política Educativa se había venido con

duciendo, uno de esos aspectos fue el de asumir la responsa

bilidad del estado crítico por el que la educación seguía 

pasando, en ese sentido, desde su primer informe de gobierno 

el presidente, afirma que "el sistema educativo nacional est'á 

en crisis (y sefiala que) con apoyo en lo que demanda el artí

culo 3o. Constitucional, reordenaremos en materia educativa", 

para tal efecto en noviembre de 1977, se da a conocer el Plan 

Nacional de Educación, el cual además de constituir el primer 

pronunciamiento formal en Política Educativa, prioriza.funda

mentalmente en la expansión escolar. Dicho plan, entre otras 

cosas, planteaba objetivos sumamente ambiciosos, como era el 

promover la expansión y renovación de todos los niveles educa

.tivos; la revisión permanente de la eitructura de los ciclos 

y el contenido de los planes, programas y libros de texto y el 

establecimiento de la educación obligatoria de nueve grados (con 

lo cual la secundaria pasaría a ser obligatoria). 
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En cuanto e le instrucción primaria, se trataría 

de generalizar su impartición, llevendola a las poblaciones más 
apartadas. Un aspecto sobresaliente del plan, era el énfasis 
puesto en la productividad y la preocupación por ejuitar la e

ducación e los requerimientos del desarrollo económico y al 
empleo. V es que ante la crisis, ere "especialmente importan
te mantener vive le utopía de le escuela como salvación y pro

teger la imagen del Estado, que no se amilana ante condiciones 
adversas y que mantiene o -aÚl ofrece ampliar- uno de los servi

cios populares básicos" (Fuentes, 1979: 238). 

El entonces secretario de Educación, Porfirio Mu

ñoz Ledo, se propuso presentar en seis meses las metes cuanti

tativas de este plan, sin embargo, esta propuesta global de re
forma educativa, fue desechada.con su renuncie, a sóio ün año 

de iniciado el sexenio, hecho.que, a nuestro juicio dejó ver . . 

dos cosas importantes: primero, el ~ompimiento con la tradición 

postrevolucionarie de le Reforma Edúcativa, como ep&rente mues
tra de renovación y segundo, lo profundo de la crisis educati

va y política -hacía más de treinta años que no se veía en el 
transcurso de un sexenio, cambios directos en la cúpula de la . . 

secretaría, eúnenperíodos ten críticos como el del movimiento 
de 1968, lo cual había servido a la misma SEP, pera demostrar 

une gran estabilidad interna-. El mismo día de le renuncie de 

Muñaz Leda; se enunció el nombramiento de Fernando Solana, 

coma sustituta de éste. 

Desde un principio, el nuevo secretaria, trataría de 

ser més realista, en cuento a lo que se podía hacer y en qué· té!. 
mi~as, el señalar tanto les exigencias más apremiantes, como les 
limi t6ciones pera su. ejecución, e insistió en que "será el aume.!l 

to de la efi~iencie y na la expansión si~ple la qu~ ~umenter~ el 
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alcance del sistema educativo" (Citado par Fuentes, 1979: 

244). Con esta nueva perspectiva, les grandes·propuestas ex

pansivas del Plan Nacional de Educación eran desechadas y se 
esperaba la presentación del nuevo programe educativo. 

As!, a partir de 1978, se empezaron e pientear las 
nueves prioridades, en el segundo informe de gobierno, se de 

. , e conocer el nuevo proyecto, can el lema de. 11 Educac ión pera To
dos", el cual -segun se afirme- ve dirigido fundamentalmente e 

loe grupos marginados; en este programa, se plantea proporcío-· 
nar primaria a todas las regiones del país y llevar primaria 

com~leta e le~ comunidades rurales, pera ello se planteó el 
diseño de sistemas equivalentes a primaria para zoneb indíge

nas y marginadas y se empezó a formalizar el compiomiso de 
brindar educación b&sica a todas los nifloe en edad escolar, 
pare ese año por ejemplo, la deman~e urbana de primaria, pera 

su inscripción, estaba prácticamente cubierta. 

Por la que r~specta e le educación media y superior, 
el igual que en.los anteriores sexenicis, además de tratar de 

·que estos niveles se vincul~ren más con el aparato productivo, 
presupuestalmente han venido experimentando un incremento, en 

detrimento del n{vel básico. O~ forme m~s general, se siguió 

pensando en la ne~esidad de la desconcentración edu6etive, can 

el fin de distribuir mejor la carga financiera entre le fede
ración y los estados, de acuerda e loi niveles de ingreso de 

cede región. 

Un hecho significativo que comenzó a entorpecer las 

acciones educativas de.l Estado¡ fué la ~empeña de sectores co.!!. 
servedores que ante .. las cambios propuestos y los y~ realizados 
en lcie libras de texio, planteaban fuertes crlti6as, adem&s de 
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pedir la ampliación legal de le educaci6n privada y la elimi

neci6n de las restricciones a la enseñanza religiosa. 

Pare 1979, el proyecto de "Educación pare Todos", 

formalizaba sus objetivos de forma més precisa, .por medio del 

documento¡ "Programes y Metas del Sector Educativo 1979/19821
: 

el cual serie, a partir de ese .momento, le directriz de le Po

lítica Educativa. En dicho documento, además de incluir un 

breve diagnóstico de la situación actual de le educación, se 

señalaba entre otras coses, los problemas históricos del reza

go, deserción y reprobación, y se precisaban cinco objetivos 

pragmáticos, agrupe.dos en 52 progre.mes (12 de los cual~s eren 

prioritarios), estos objetivos eren: 

1 • Ofrecer Educación Básica a to de le población 
.. z. Ele ver la calidad de la educación 

3. Vincular le educación terminal con el sis teme productivo 

4. Mejorar le atmósfera cultural 

5. Aumentar la eficiencia del Sis teme Educativo 

.. 
Dichos objetivos, incluían a todos los niveles .de 

le. educación formal, el directemente ligado a nuestro objeto de 

estudio ere el primero, el cual incluía ocho progre.mes¡ dos 

pare preescolar; tres pare primaria; dos. pera ~ecundaria y uno 

pare ·la población atípica. Los programas vinculados con la 

primarie eran: 

1. Primaria pera todos los nifios (en edad escolar) 

2. Educación básica o complementaria a la población adul~~ 

3. Castellanizar y ofrecer primaria bilingüe e le población 

indígen&. 

Pera el logro deLprirrier programa se .planteó: 
' ' 

Llevar l& educación a todas las localidades ~el peía 

Elevar l& calidad de le Educación 

,; .. -

j 
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• Mejorar la eficiencia de le &dministreci6n, mediante l& 
desconcentración. 

En cuenta el segundo programe, se trató de lograr 
dicho objetivo, e través de seis servicias: 

Centrbs de Integración Social 
Aulas Rurales Móviles 

Salas Populares d~ Lectura 

Centros de Educación Bisica pera Adultos 
Primaria abierta 
Centros de Alfabe~izeci6n. 

En lo referente el tercer programa, se trataron de 

implementar cuatro proyectos: 

Castellan1zeci6n de preescolares 

Albergues Asistenciales 
Primaria pare todas los niños indígenas, 

Apoyo radiofónico bilingD~. 

Aunada e estos programes, el mismo año de 1979, se 

eriunció el Programe Quinquenal.de Educeci6n Primaria, el cual 

se proponía i~scribir a la mitad del .rezago, atender e tres 

mil locelidede~ sin serviciQ educativo.y complete~ le p~imari& 
en seis mil loc~lid~d~s, edem&s de es~o, en 1980 se ~~e~entó 
el Plan ,Integr~do p&re 1o. y 2o. grado. de primaria. De igual 

. . ' 

forma los libros ~e texto gratuitas, fueran sustituidos por el 

llamado libro integrado (q~e contenía los cuatro primeros 

gredas~ 

A, pesar de tod~s estas proposicione~, hubo un fac
tor que infl~y6 mtichb' durante l~s tres restentes.eñbs del sexe

nio, pare que gran parte de esto, no se lograr~ alcanzar, y fue 

le dr&stica disminución del preéup~eato federal en politice so-

' . . 
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cial y por lo tanto educativa, en contraste con el aumento ge

nerado a la inversión productiva (37%) así, el.presupuesto ed.!:!. 

cativo en esos años, sólo pudo atender el crecimiento de la 

demanda, generado por el propio sistema educativo (fuentes, 

1983: 13). Este hecho a nuestro parecer, no qu·iere decir que 

sea por si mismo determinante, aunque si influye en última 

instancia en lo que se pueda o no hacer, 

De los múltiples objetivos marcados por la SEP en 

el sexenio, ~l cumplimiento (en cierto sentido) de uno de ellos 

b~st6, para que políticamente se ·avalara y legitimara la acti~ 

vidad educativa del Estado, y fué precisamente en la instruc

ci6n primaria, ya que parte del compromiso histórica: (plantea

do desde 191?), de brind&r instrucción primaria a to~os lo·s 

~ifios en edad escolar se habla cumplido, y remarca~os que par

te, porque lo que realmente se logió, fue cbntar con la capaci~ 

dad de inscribir el primer grado de este.nivel, a todos los nf

ños,por ello "es indispensable, sin embargo, d~rle sus justas 

dimensiones a los logros de esta administración. Garantizar la. 

inscripci6n a todos los niños no equivale a asegurar la educa

ción primaria universal, porque sigue vigente el problema de la 

eliminación ·escolar ••• no basta con so~tener una política de 

expansión: la primaria pa.ra todos requiere de una profunda di

versificación' organizativá, de contenidos y aún de. lenguaje ••• 

lo que s~ ha hecho y lo que est~ por hace~ en la primaria pare 

nifios ••• eri n~da toe~ a los 20 millones de adultos -componente 

escenciel de la educación b~sica~ (Fuentes, 1983: 20). 

A pesar de estos fuertes problemas, el Estado plan

teó este logrci como si realmente se hubieran brindado lo~ seis 

grados de instrucción primaria a todos los niñas'' aaí 1 en su 

. _-;.,· 



4o. informe de gobierno, LÓpez Portillo señaló: 

"Es gran satifacción poder informar· al 
pe!s que en el ciclo escolar próximo a 
iniciarse, podemos asegurar a todos los 
niños de México, por primera vez en 
nuestra historia, la posibilidad de le 
Educación Primaria completa, incluidos 
los niños marginados que se h~n acogido 
~cases-escuela ••• (actividad) plasmada 
como meta hace 63 años", 
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aún con esta afirmación, más adelante el presidente sP.ñalar!a 
que existen "20 millones de compatriotas sin primaria comple~ 

ta", esto Último adquiere mayor relevancia si consid~ramos que 
la.n:ete y sobre todo el compromiso ·al que hace elusió.n Lápez 
Portillo se amplió legalmente - mediante la Ley Federal de E
ducación de 1973- y pesó r.l.e ser obligación .el atende.r a todos 

los niños en edad escolar, a todos los mexicanos que. lo requie

ran. Sin embargo se explotó tanto dicho logro, que en ·el So. 
informe se señaló que: 

·"la generalización de una educación de 
diez grados empieza a ~ibujarse como 
propósito alcanzable en pocos años y 
habremos de dar el salto de ser un pe!s 
de cuarto grado de primaria a contar 
con una edúcación bisica generalizada". 

En slntesis, podemos decir, qu~ la admi~istración 
de LÓpez Portillo, pudo justificar y legitimar su accionar en 

la educación pública y hasta cierto ·grado, atenúa~ también la 

crisi.s de confianza de la sociedad civil, al haber logrado 
inscribir a. todos los niños en edad escolar que lo solicitaron 

a 1o. de primaria v al .. señalar la posibilidad de ampliar la 
educación b&sice a 10 grados. Sin embargo, he~os señalado, 
los problemas m&s fuertes a los que se enfrenta el Estado, 

part1 cubrir efectivamente dichas me· tes, recordt!moa por ejemplo, 

el elt!simo rezago gen~racional, el problema de la deserción, 
etc. 

,_1; 

''! 
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En este sentido, pudimos comprobar corno el manejo 

que se hace, por un lado de le expansi6n educativa, corno si

nónimo de calidad, sigue teniendo después de 30 años, un fuer

te impacto ideológico ante la sociedad, y por el otro, el. papel 

que le sigue asignando e le educación, coma punta de lanza pare 

el desarrollo social e individual. Como ejemplo final de esto, 

transcribimos dos tesis planteadas por López Portilla sobre 

el papel de le educación en le sociedad: 

"Le educación en todos sus niveles y tipos es el instrumen

to m&s poderoso del deaarrolJ.0 11 • 

"Educar y capacitar Ces el) primer servicio el que se obli

ga el Estado". 

4. LOS AfüOS RECIENTES 

Al igual que el anterior presidente, Miguel de le 

Madrid, desde su discurso en le toma de posesión, h~ hecho re

conocimiento de le profundidad de le cri~is y su disposición 

de gob~rner contra elle: "México -señala- se encuentra en une 

grave crisis. Sufrimos una inflación que casi alcanza este 

año (1982) el cien por ciento; un d~ficit sin precendentes del 

sector público la alimenta agudamente y se carece de ahorro para. 

financiar su propia inversión ••• ; el debilitamiento en la dini

mica de loa sectores productivos nos ha colocado en crecimiento 

cero", esto, sin olvidar el ~xcesivo e~deudamiento, cause m&s 

inmediata y evidente de le actual fase de la crisis. 

Par• ello se diseñó el Programe Inmediato de Reor

denación Económica, tendiente a revisar le estrategia de desarr~ 

lle a seguir y lograr el objetivo de superación y recuperación 

para 1985' mediante un combate directo & la inflación' le proteE_ 
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ción el empleo y le recuperación de les beses del desarrollo. 

Ante el fíri del auge petrolero y ente el agravamien

to de le crisis estructural, se plantee une perticipeción del 

Estado m&s decidida pare fortalecer su capacidad rectore. Así, 

el llamado realismo económico ("hacer m&s con menos"), besad~ 

en los principios de austeridad y eficien~i&, que la tecnoburo

cracie intente imprimir -el apoyar progrlm~s de contracción 

del gas~o p6blico, de liberación parcial de precios y de re

ducción de salarios reales-, es un indicio de le necesidad de 

recomposición, trecimiento y refuncionelizetión del epereto e

con6mico-ed~inistrativo del Estado, pera Alejandro Toledo 

(1983: 81) son dos les vías por les que se da esta recbmposi

ción; ~or un ledo, los cambios, creaciones y restructuracion~s 

en les Secretarlas d~ Estado, "de este manera se busca que los 

organismos Estatales de decisión, pleneación y ejecución de la 

política económica y, en general, de le acción reguledor6 esta

tal pera el ~orto, mediano y l~rgo plazo se coordinen e inte

gre~ de manera tal que se eleve .su eficiencia y capacidad de 

respuesta conforme e les nueves necesi~edes y requeri~ientos 

de le marche capitalista", por otro ledo, se busca une mayor 

disciplina y productividad de los "servidores p6blicos", par~ 

alcanzar un Estado mis racional y eficiente. El mismo p~esi~ 

dente seílelÓ en su prim~r informe de gobier~o que: "p~re ven

cer le crisis hemos fortalecido la~ instituciones de le RepG

blice". 

En este sentido, podemos decir que "el sector tecno

~&tico de le burocracia .Estatal le est6 correspondiendo le tb• 
' . ' . . . 

rea de conduriir le trensici6~ politice d~le sac1eded mexicana. 

(V).~ los cuerpos militares y policiacos se les he venido cep&

citendo e efecto de que, .frente el desfallecimiento del Estado 
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Populista garanticen el "equilibrio" en el que se funde el po

der del capital y le dominación burguese" (Tol¡¡do, 1983: 86). 

De las Últimas declaraciones del Presidente, señala 
que las principales elementos de la crisis están bajo control, 

en este sentido cabe reflexionar sacre el planteamiento hecho 
por Sofie M~ndez (1983: 59), cuando .dice que: 

"la politice de superación de le crisis no 
puede circunscribirse e los aspectos finen 
cleros (los cuales heste el momento parecen 
ser los m&s importantes pare el Estado). 
Los avances que se alcancen en el plano pro 
ductivo, es decir, en le esfera de le econo 
mla real constituyen le única bese posible
pere superar le crisis. En estas condicio
nes, renunciar e le pronta reectiveción de 
la plante productiva, ente el en~afiaso suefio 
de que pare disminuir la inf lacion hay qu~ 
desacelerar él gesto público, puede signifi
car la meya~ profundización de les contra
dicciones estructurales~ coyunturales". 

" I ' 
Heb~a que esperar un tiempo pare ver si dicha preo-

cupación del Estado en la financiero, no desemboce en lo que 
le autora ha planteado. 

Inmersa en este merco tan complejo, le actual Po
litice Educativa (al igual que sus antecesores m&s inmed~•tas), .·, 

continúe sefielendo, que la Educación Pública atreviese par 

una fuerte crisis, aunque el proplo presidente en su informe de 
gobierno de 1983 he expresado que; 

"Tadavla estemos e tiempo pera evitar que 
la crisis del sistema. educativo se impon
ga a le sociedad y le exponga e peligrosos 
riesgos". 

Pare ella¡ a partir del primer informe de ~obierna, 
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el presidente ha venida planteando a nivel discursiva, le ne

cesidad de una "Revoluci6n Educativa": 
"Hemos hablada de revolucionar le educa
ción, convencidas firmemente de que el 
Sistema Educativa'Necianal, desde el ni
vel preescolar al superior, exige más 
que ref armes y mucha más que parches a 
remiendas". 
Cama la expres6 en su segunda informe e la naci6n, 

la Revalucióri Educativa (basada en las principias del articu

la 3a. Constitucional), quedó formulada en el Programa Necia

n61 de Educación, Cül~ura, Recreación y Deporte 1984-1988, pu
~lioado el 16 de agosta de 1984, misma que' conste de 14 ecci~~ 

nea principales, de l&s cuales, las·que a continuación semen

cion&n, tienen que ver de algurie manera can la instrucción prJ:. 
maria. 

Revisi6n de las Planes y Programes de estudio de e~~cación 

básica, para integrarlas pedag6gicamente.y pare hacer pasi~ 
, . . . . . ·: 

ble l~ Educaci6ri Besica de diez gredas como derecha ~acial 
universal. 

Revisión y mejoramiento. de las' libros de texto gretui toei. 

Ampliación del usa de la televi~ión y la ~edia en la ense~ 

ílanza piimari~ y secundaria. 

Impulsa a programes pera igualar la calidad ~e le enseftenze 

en ei ~edia rural respecto al urbana, can especial atención 

en la enseftenza blllngUe y blcult~~el a Íos.grupas ind!ge- \ 
nea. 

• .Descentralización Educetiil&. 

~tencii6n reforzada e grupos lndlgena~~ 
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De los seis objetivos específicos que se persiguen 

son tres los que están ligados e le instrucción primer!&: 

Elever le calidad de .le educación en todoi.los niveles. 

Racionelizer el uso de los recursos disponibles y emplier 

el acceso~ los servicios educativos e todos.los Mexicanos, 

con atención prioritaria e l~~ zonas y grupos desfavoreci

dos. 

Regionelizer y de~centralizer la Educación Básica y Normal. 

Las acciones específicas pare la 6onsecución de lo 

anterior son.les siguientes: 

Para mejorar l& c&lid&d de le educación,. fundamentalmente se. 

plantea el establecimiento de un siste~e .integral d~ form~~ 

ción del magisterio, teniendo como •Mtecedente necesario el 

Bachillerato (pare tal efecto, el 23 de marzo .de 1984, por 

acuerdo presidencial, se i.mplentaron l&s cerreras de Profe

sor de Educación Prim~rie y de Educación Preescolar e nivel 

de Licenci&tura, y se estableció el Bachillerato como ante

cedente acad~mico de le educación normal). De este obje

tivo, y con releci~n e le Primaria. se o1Ante6 ~orno estrA

tegia el ~steblecimiento de un proyecta de congruencia y 

coherencia de ~us planes y progra~es es1 como promover 

programes de apoyo el trabajo del maestro en. el aula e. in

vestigaciones acerca de les causes del atr~so escolar y la 
forme de solucionarlo. 

Para racionalizar el uso de loa recursos y ampliar el ac

ceso e l~ educación, se plantee, por un ledo, orientar le 

reducción de costos, eprovechendo los recursos disponibles, 

y por otro ledo, se tratará de desarrollar un nuevo concep

to de educaci6n~ ~~s acorde con les necesidades y circuns~ 

tencias del edu~endo tratando de .conservar le capecided pera 

proporcionar Primaria a todos los que le soliciten, ademés 

de ofrecer loa seis gredas en las escuelas que e6n no los 

tienen. 
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Para Regionalizar y Descentralizar la Educación B&sic&, 
así como la Normal y la Superior, el Gobierno· Federal y 
los Gobiernos Estatales, establecerán, (por medio del 
Decreto de Marzo de 1984) los mecanismos para le presta
ción coordinad~ de Educación B6sica, como son las Direc
ciones de Servicios Coordinados en cada entidad, asi mis
mo, la SEP establecer& normas p~r~ su supervisión y evalua
ción (el a de agosto de 19é3 se formularon !&~;bases pera 
proceder a la descentralización, conformándose una C:aardi
naci6n General v u_n Comité Consultivo en cada Estada de la 
República) en donde 'ee espera la perticipecióri del SNTE. 

De toda la anterior, a nues~ro juicio, so~ funda
mentalmente cuatro los aspectos que sobr~selen en esta nueva 
prripuésta educativa y que nas invita~ a la reflexión. 

Primera; la aceptación abierta del Estado de que le 
Educación Pública, cdntinúa en un perlado de crisis, dentro de 
un contexto de crisis estru~tural 1 el canjuntar~e como ya lo 
sefialamas, una crisis política y económica. Esta continua a
ceptación, demuestra de algún moda la autacrltica del Estada 
en cuanta a su actividad educativa (na sól~ d~ estas Últimas 
afias, ~ino desde que él mismo, s~ hizo ca~ga de dicha ictlvi
dad), v decimos autocr! Uca ya que al ·plantear la necé'sidad. de 
une Revolución Educativa, ~e ~eje a un ladri la tr~dicionel 
pr&ctica de la Reforma (utilizada sistem&ticamente des~e la dé~ 
ceda de las 40 )¡ el na negar lo realizado can anterioridad, 
ni querer hacer pénsai en que es· preclsci partir de cero, asi 
coma el n'a caer eri triunfalismos y tratar de elgún modo, de 
presentar una ·sltuac16ri~m&s reelisttli i:te ie educación, signifi
ca h~ste cierto punto estar concientes de q~~ las cosas no han 
marchado adecuadamente y que par tanto las consecuencias son 
negativas y requieren cambios. 
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Segundo; le formulaci6n. y "puesta en marcha" de le 

Revoluci6n Educativa; "Podrlamos habernos confórmeda con otra 
reforma m&s, pero coma no somos conformistas, no queremos sim
plemente flotar ante los problemas, los queremos resolver des
de su refz" (Reyes Heroles, 1984: 38). Esta es una denomine.
ci6n que de entrada nos parece que exc~de los límites y posi
bilidades reales del Programa Nacional de Educeci6n, est.o sin 
contar las tesis, que seffalan el poder revolucionar le eduta
ci6n si' e la pe,r no cambian también les estructures' sociales, 
etc, etc. En este sentido "evidentemente no se trate de une 
R~voluci6n, a menos que se confunda la realidad con la ret6ri
ca. Sin emb~rgo, tampoco ea un discurso vacío. Hay une ini
_ciativa para modificar aspectos s~stenciales de la,e~uceci6n 

p6blica ••• lo prime~o que h•y que preguntar es si la SEP tiene 
hoy la capacidad de ampliar con plenitud su ~rograma polltico". 
(fuentes, 1984: 19). 

Desde nuestro .punto de vista, el hecho de hablar 
de una "Revoluci6n Educativa", demuestra que el nivel en que 
se encuentra le crisis de le educaci6n, necesita demostrar que 
se realizan "c~mbios profundas", en ·los diferentes 6mbitos so
ciales, sin dejar de enfatizar reiteradamente que la Educaci6n 
conetituye~l priricipel servicio s~ciel prestado por el Esta
do. Lo m&s cue~tioneble es que este acci6n se trate de concre
tar e6lamente en lo que reste del sexenio (hay que recordar 
que el Plan Nacional de Educec16n, eet& programado hasta 1988), 
lo cual adem&s deje ver el peligro de su no continuidad y por 
lo tanta de su trecaso, m&xime si ae plantee como lo .he eefte
ledo el mismo Presidente, "un postulado ftindemental de ,la Re
voluci6n Educativa es convertir le legalidad en realidad". 

Tercero; La propuesta de Descentralizar la vida na
cional y acabar can el centralismo, es ~tra propuesta plante&~ 
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da por Miguel de la Madrid, desde la toma de posesión*, y ha 

sido en el sector educativo, donde se llevó a cabo la primera 

desición al respecto, en el mismo discurso, el presidente plan 

teó la Descentralización Educativa en los siguientes términos: 

"He decidido promover la transferencia a los 
gobiernos locales de la educación preesco
lar, primaria, secundaria y normal que la F~ 
deración imparte en todo el país, así.como 
los recursos financieros corresporidientes. 
Fundadas razones de orden pedagógico, acadé
mico y administrativo aconsejan volver boy 
al esquema educativo original de la Coristitu 
ción' de 1917, en el.cual la responsabilidad
de la enseñanza básica correspondía a,los g.2_ 
bierrios locales y municipales. La federación 
conservari las funciones rectoras y de eva
luación, que ejercerá a través de la Secreta
ría de Educación Pública." 

A nuestro parecer, es precisamente la experiericiia 

histórica, del paso de la Educación Pública a los Municipios 

(ahora se pretende que sé· haga con los Estados), en la ges~ 

tión de Carranza, con lo~ resultados ya ~onocidos, que nos 

hace pensar, hasta que grado -aún tomando en cuenta que esta es 

otra situación- se corre el riesgo de llegar a resultados simi

lares es decir, que tan fac.tible· es llevar a cabo una descentra 

liz~ci6n educativ~ sin discutir las razories académicas y admi

nistrativas que la sustentan, si gran parte de los Estados de . 

la Repúhli6a no cuentan hoy como en 1917, ~on lbs recur~6s ma

teriales y humanos necesarios para llevar a cabo dicha tarea, 

además de "que estos propóstitos sólo abarcan a algunos servi-

* Aunque ya López Portillo en su segundo informe de gobierno, 
señalaba el inicio de lá desconcentración .de los servicios 
educativos a nivel nacional, mediante el establecimiento de 
Delegaciones.Generales en 'cada Entidad Federativa • 

. -,;' ,._' 
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cioe (~alúd y educación) y que hasta ahora no se han manifes

tado intensiones serias de emprender reformas estructurales de 
fondo que conduzcan, por ejemplo, a una recomposición terrrit~ 
riel d~l sistema productivo" (Guevare, 1983: II) ni a un con
trol mis directo de loe grupos de poder regione~es. 

Contrario ~ lo ariterior, "el decreto de 20 de marzo 
de '1984 esta~lece formas ~e opereció~ que pueden interpretar~; 
se como el virtual estancamiento del p~oceso de descentraliza~ 
ci6n, r~duciendo a un~ mera forma coordinetiva o bien como el 

' . ' ' . . ' 

ple~teemiento de un largo periodo de transición" (Fuent~s, 

1984: 28). Ademés de esto, concordamos con el mismo autor 
cuando señala que: 

"La descentralización es parte .de une estra
tegia de dispersión de las tensiones y d.e 
los conflictos a.gravados por le crisis. Ra
dicar localmente el conflicto,· e'vi ta.r el en
cadena.miento y le gener~lizeción d~ les de
mandas y ~~partir la.é presion~s aisladas e 
lo largo, de los apar~tos gubernamentales, 
son· elementos clave pera un manejo pol! ti-
c o iU:la. crisis como el que pretende el ré
gimen". 

Finalmente pensamos que la. descentralización, edem&s 
de .tender a une desconcentración de responsabilidades (en los 
E~t~dos y ~unicipi~s) y de fracturar la o~ganizaci6n unitaria 
del SNTE (aún con todo ,lo oficielista que púeda representar), 
este no debe ser producto de la imposición centralista, sino 
una acción donde participen las diferentes instancias involu
cradas pare poder pensar en resultados com~a.rtido~. 

iJ 

Cuarta: Con relación al propósito de lograr la Edu
cación Bésica de diez grados, es una propuesta tambi~n plantea
da. inicia.l~ent~ por L6pez Portillo desde su tercer informe de 
gabie~no, aunque de alguna maner~ la presente admlnistreci6n se 

. •' .. ' 

) . ' ... · 
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lo he propuesto como meta a cumplir, ya que como lo ha señ616do 

la Subsecretaria de Educaci6n Elemental, Idolina Migu~l "ac

tualmente se realizan importantes esfuerzos par& aumentar la 

capacidad del sistema a efecto de lograr la Educaci6n Básica 

de diez años, e más tardar en 1988 11 • (Citado en Uno más Uno, 

5/9/1984). 

De entre las principales acciones par~.su concreci6n, 

el 12 de noviembre de 1984, se puso en marcha la Consulta Popu

.ler para la lntegraci6~ de la Educaci6n Bisica de Diez Gr~dos, 

la que es coordinada por el Consejo Nacional T¡cnico de la E

ducaci6n y en le cual, le euscultaci6n se hará en 122 mil es

cueles y entre 700 mil maestros. 

A nuestro entender, s6lo en apariencia se esti en. 

condiciones; reales pare ofrecer a mediano plazo educaci6n bási

ca de diez grados a toda la poblaci6n del país, ya que: 

"Establecer un ciclo prolongada como obli
gatorio para todos, cuando el sistema sólo 
puede ofrecerlo a algunas, significa agudi 
zar la función selectiva de le escolari-
dad11 (Fuentes, et al. 1984: 16). 

Por otro lacto,. hay que aclarar que es muy diferen

te conservar le capacidad del sistema educativo .. ·pa:::a proporcio

nar la primaria a todos los que le soliciten, o aún de aumentar 

el !ndic~ de atención a la demande eh preescolar ·y secundaria, 

que lograr la permanencia en ella y más aún su egreso. Todo 

esto, sin contar con los problemas de orden pedagógico, admi

nistrativo y financiero, que esto representa. 

El actual gobierno sigue explotando la proeza de ha

ber loglado captar y mantener desde 1980 el 100% de la demanda 

educativa en edad escolar para 1o. de primaria, aunque la misma 

SEP señale que p~re·el ciclo.escolar 198J-1984i se atend16 e~ ·~ 



185 

el nivel preescolar al 32% de niños de cuatro años y de los 
egresados, en el nivel medio básico se atendió.al 85% de la 
demanda, las cifras son más elocuentes si vemos que para el 
mismo ciclo escolar, la eficiencia terminal en primaria rué 

del 25% y del bajo porcentaj~ que ingresó á secundaria, el 74% 
terminó, a todo esto habr!a que ag~egar, que ~erca de 20 millo
nes de personas mayores de 15 años no han concluido la prima

ria o son analfabe~es. 

Para nosotros, el principal problema.para alcanzar 
lbs diez grados de educaciión básica, radica en est~ ~ltimo, 
ye que el reto no es tanto captar la demande educativa, para 
cad~ uno de esos 1res niveles, sirio poderlos mantene~; prime

ro en el nivel al que corresponden ~· l~eg6 que avanc~n al si
guieMte. Hay que recordar que uno de los priricipales p~oble

mas a los que hist6ricemente·la educación Pública se ha en
frentado, es el. de la deserción y el ~esago.educetivo, aunado· 
al del enalf~betismo. En este sentido ~ pare concluir, canear~· 

damos con.la afirmación de Olee Fuentes (1983: 14)~ 

"El esfuerzo prioritario debe hacerse para 
alcanzar la meta más modesta. que el texto 
constitucional p1anteá". 

: Por todo lo enterior 1 pensemos que el reto de la 
presente.administración en ~ateria educativa es inalca~zable a 

corto y mediano plazo, sobre todo si como dijimos, se toman en 
cuenta el cumplimiento cabal del objetivo: la inscripción auna
da a la retención y consecución de los tres niveles que ahora 

se propone hacer·básicoa. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

En este apartado, más que hacer un recuento rigu

roso de los hechos y aspectos analizados a lo largo de este 

trabajo, y de presentarlos como conclusiones definitivas, 

está dirigido a sefialar algunos ejes de análisis y discusi6n 

para posteriores estudios de la Política Educativa, en vin~ 

culación con la Sociedad (Civil) y/o el Estado~ En este sen

tido, consideramos que la presente investigaci6n, c6nstituye 

un primer acercamiento -necesario- al conocimiento más inte

gral de la Política Educativa no s6lo desde la perspectiva 

hist6rica, sino de la actual y coyuntural; esto con el fin de 

sentar bases para poder hacer posteriormente, proposiciones 

alternativas más concretas y viables. 

Dentro de los aspectos más importantes destacan 

'ios siguien.tes: 

En respuesta a nuestro objetivo general, pttdimos 

comprobar la viabilidad de emplear herramientas teórico-con -

ceptuales y metodológicas de Gramsci y a manera de hip6tesis 

resultante, consideramos que son suceptibles de ser utiliza

das para el estudio de otras instancias o ámbitos que competen 

al Estado, dentro de una situaci6n'histórica-concreta y po

der emplear.este "arsenal" no como mera adopci6n, sino como 

adecuaci6n crítica y reflexiva. 

En este sentido señalamos los conceptos que encon

tramos más fértiles para el análisis de la Política.Educati

va: en primera instancia, el del Bloque Histórico por ser el 

copcepto integrador.característico de un período determinado, 

'·'-1, .. , ' 

. ~: 
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el cual incluye, el de Hégemonía, Sociedad Política (Estado), 

Sociedad Civil, Coyuntura y Crisis. 

En el caso del Bloque Histórico, resulta indispen

sable destacar que al requerir ser hegemónico, ~ara el caso 

de un período tan amplio y hetergéneo como el estudiado y P2. 

ra poder trabajar mediaciones coyunturales, se prefirió cerr 

trarse en una categoría dentro del Bloque Histórico, sucepti

ble de dar respuesta a nuestra realidad; nos referimos a la 

categoría de Bloque en el Poder y para los momentos en que 

así se requirió, se optó por la categoría de Recómposición 

del Bloque. ·' 

Con relación a los conceptos de Sociedad Política 

y Sociedad Civil, tanto en el marco conceptual como en el 

desarrollo del trabajo mismo, nos permitieron construir or

gánicamente el ámbito contextual de. nuestra realidad y sobre 

todo, porque .de ahí derivó el análisis a.el Estado. 

Por lo que respecta a Hegemonía, éste fue central, 

fundamentalmente para caracterizar el período 1938-1968, así 

como lo fué el concepto de Crisis Estructural (diferente ·a la 

OrgániCade Gramsci), en sus etapas política y económica, den 

tro del períod~ 1~68-1984. 

En cuanto a la coyuntura, ésta se empleó metodológi 

camente, como estrategia de abordaje y análi~is, que permitió 

establecer los límites temporales de los períodos estudiados. 

Por otro lado, en cuanto a la necesidad que veíamos 

de analizar la Política Educativa en términos más amplios, es 
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decir desde la perspectiva del Estado, seguimos pensando 

que es válida, máxime que el propio Estado -como instrumento 

del Bloque en el Poder- es quien dirige y controla la Instru2_ 

ción Pública y en forma importante también la privada. 

Respecto al análisis de coyuntura, cabe destacar 

las posibilidades que ofrece, fundamentalmente para estudios 

de corte histórico, en nuestro caso adecuándolos a determina

dos períodos que representan transformaciones signif icati

vas, ya sea de adecuación ó de rompimiento -económico, polí

tico y/o social con una influencia importante en la Política 

Educativa-,en el desarrollo del país y que a grosso modo po

demos identificar principalmente alrededor de los .años de 

1917, ·1938 y 1968. 

Como se recordará, estos período~ (delimitados con 

base ~n criterios de orden socioeconómico y educativo), tie

nen como común denominador.el desarrollo del capitalismo en 

México, que va desde la formación del Estado Mexicano Contem~ 

poráneo·y su proyecto capitalista; pasando por el período de 

industrialización y Hegemonía; hasta la etapa de Crisis Es -

tructural que continúa hasta la actualidad*. Los rasgos más c~ 

racterísticos y distintivos que encontramos en términos de.su 

vinculación.con la Rolítica.Educativa, ~n estos tres grandes 

períodos, los enunciamos a continuación. 

*Cabe recordar, que como antecedentescinmediato~ deÍ.tema 
que nos ocupa, incluimos el·período 1954~1916, por ser la 
etapa en la cual México se incorpora a la esfera capitalista 
internacional. · · · 

. '• ,: 
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-En el período 1917-1938, podemos decir que la Po-· 

lítica Educativa respondió básicamente a .determinaciones po

lítico-sociales, sobresaliendo fundamentalmente dos aspectos: 

En ~rimer término, se sientan las bases jurídico

'pQlÍticas que habrían de regir ~ la educación pública, media~ 

te la formulación del artículo 3o. de la Constitución de· 

1917, .el cual se define bajo los preceptos de gratuidad, obl.!, 

gatoriedad y laicidad, esto como parte del proyecto del nue

vo Bloque en el Poder, al tratar de conformar el Estado Mexi

cano Contemporáneo. 

En Ún segundo momento, destaca el proceso de la ins~ 

titucionalización educativa, con la creación en 1921· de la 

SEP, este hecho se enmarca en el período de institucionaliza

ción del· poder, desplegado por el aparato estatal con ~a ere~ 

ción de diversas instituciones ent~e ellas la del partido del 

Estado (P.N.R.), dicha institucionalización a todos los nive-· 

les pretendía por un. lado; dar respuesta a algunas demandas.p.2 

pulares como en el caso de la educación, que por primera vez 

en la historia del: país se extieridé por todo el territorio, 

con mayor énfasis en lo re~erente a la alfabetización y a la 

instrucción primaria, p~r~ los.medios r~ral e indígena, por 

otro lado, lograr el dominio polítíco mediante la corporativi

zación de diferentes sectores· sociales hacia finales de este 

período y a nivel educativo,~on la creación de la SEP y con la 

definición de la orientación de la Política Educativa, prim~ 

ro con la formulación del artículo 3o. Constitucional y des

pués con la reforma al mismo, en 1934. 

-Por lo que. respecta al péríodo 1938-1968, desde su 

inicio se aprecia en todos los órdenes, un viraje - aconteci

miento coyuntural-, con relaci.ón a la poli tic a del per.íodo an

terior de. ahí que la educativa deba también adecuarse politi

camenté bajo un discurso economicista , a dichas determinantes. 
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En este sentido la educación trató de ser orientada 

hacia el proceso productivo y al empleo, lo qu~ provocó que 

se le diera mayor prioridad en términos de expansión a la edu-

. cación urbana, técnica, media supe1·ior y superior, así como 

mayor impulso a· la educación privada. A partir de entonces, a 

la educación se le empieza a atribuir socialmente una función 

fundamental como palanca para dicho desarrollo, e individual.,. 

mente se le considera un vehículo para el ascenso y la movilidad 

social, en detrimento de niveles como la primaria y la alfa

betización, centrales E:)n el período anterior. 

Todo esto como ya mencionamos obedece de forma más 

general, al viraje de la política económica del Bloq~e en. el 

Poder, que al participar en el proceso de industrialización 

y ser el principal beneficiado en el crecimiento económico, 

logra la Hegemonía sustentada en la dirección política Y. el 

dominio económico. 

- En lo referente al período 1968-84, el aspecto 

central que lo caracteriza educativamente, es el reconocimie~ 

to "?ficial" (desde el cuarto informede Díaz Ordaz y tras los 

hechos del movimiento de 1968).de la crisis por la que atJ;a

viesa la educación pública, explicaa.. por la inadecuación a los 

requerimientos sociales y económi~os, principalmente producti

vos. y por su anacronía en cuanto a contenidos de sus planes y 

programas, de ahí la preocupación formal de cuidar más la ca

lidad que la expansión. De esta forma se reafirma la propues

ta. d~ la reforma educativa, misma que sir;vió como salida po.,

lítica para focalizar en ella la crisis del país, tr.as el ago:... 
tamJEinto del modelo de desarrollo estabilizador hacia finales 
de· la década.del 60. 

. .... 

',,· 

• .• ,¡ 

. 1\' 
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La crisis educativa es reconocida en todos los re

gímenes que conforman este período, así por ejemplo Echeve

rría Alvarez, no obstante su política de "apertura democrá~ 

tica" y su estrategia del "desarrollo compartido", en lo edu

cativo reconoce la crisis y la necesidad de una solución por 

medio de reformas, intención que es acompañada de algunas ac

ciones importantes, como la formulación de la Ley Federal de 

Educación, y la Ley Nacional de Educación para Adultos. 

·No obstante lo anterior, a partir& 1971, la crisis 

económica se manifiesta en todos sus terrenos y la pretendida 

estabilidad a base de reformas, ante e~ta ~ealidad, queda en 

entredicho, incluso se propicia al interior del Bioque en el 

Poder, una crisis de confianza patente y~ en 1973, misma 

que culminó con la devaluación del·peso en 1976. 

Por su parte.López Portillo al plantear que los a~ 

vanees del país son explicados en buena medida por los avan

ces en la educación reconoce igualmente que la crisis educa

tiva, está determinada por la social así, por medio del rec~r

so de la Reforma, acompañada en este caso por la propuesta de 

desconcentración, trata de dar salida a esta situación. De ahí 

que se siga optando por la expansión escolar, incluso establece 

la posibilidad de hacer obligatorios nueve grados en la educa

ción básica, en lugar de los seis de la primaria. 

Para 1979, ·se señala ya el problema del rezago, de

serción y reprobación, contradictoriamente a la política expa!! 

sionista, 

Un factor que de alguna manera atenuó en la Sociedad 

., ; ~ ' 

:.'• 

·' 
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Civil la crisis de confianza,fue el hecho de que para 1981, 

se logró·brindar inscripción a primer grado de primaria a 

todos los niños en edad escolar, con esto se legitimaba la 

actividad educ~tiva estatal, aun cuando en nada se tocó la 

problemática de 20 millones de adultos con primaria incompleta. 

La caida del precio del petroleo propició en 1982 

ot.ra devaluación que agravó más la crisis, el sistema de doble 

paridad revivió la desconfianza .al interior del Bloque en el 

Poder, sobre. todo con la nacionalización de la Banca que lle

vó al final de esta administración a ün fuerte enfrentamien

to entre el Estado y las fracciones monopolista y financiera. 

En la actualidad, Miguel de la Madrid tambi.én ha re-
.. ,~:.: .. . 

conocido la profundidad de la cris.is educativa, al ,grado de 

haber planteado que las reformas ya no bastan¡ de ahí su pro

puesta de una "Revolución.Educativa" a todos los niveles -la 

cual incluye la edu.cación básica de 10 grados 1 a pesar de que 

no se ha cumplido aún con la atención a primaria- , y una 

propuesta de descentralización que corre el riesgo de fraca

sar, pero que políticamente puede ser útil para· deslindar re~

ponsabilidades. 

Ante el panorama actual de la C~isis Estructural, 

la Política Educativa se ha sujetado a determinaciones polí

ticas con orientación en lo social, como forma de asegurar 

el cumplimiento y aún la ampliación a secundaria de los ser

vicios educativos y en lo económico como instancia determinan 

te para la superaci.ón de dicha crisis. 

En .estos tr.es grandes pefÍodos y en respuesta a nue~ 

., 
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tro objetivo particular, el aspecto paradójico es que, -

tratandose de la educación, las causas que fundamental-

mente la han determinado, siempre han sido políticas y -

dependiendo del período que se trate, con énfasis en lo 

social y/o lo económico, pero no en lo educativo, de ahí 

que recordando las palabras de Gramsci 

"No puede ni siquiera afirmarse en 
.conciencia que la cláse burguesa -
oriente la escuela para sus fines 
de dominio: si tal ocurriese, sig
nificaría .que •••• tiene un programa 
escolar y lo.persigue·con energía 
y·rectitud¡ la escuela sería algo 
vivo. Esto no ocurre: la burguesía, 
como clase que controla el Estado, 
se desinteresa de la escuela; de-

. já que los burócratas hagan y des
hagan a su antojo, que los ministros 
de Instrucción Pública sean elegidos 
según' el' capricho de la competencia ' 
política". · · · 

Por otra parte, tratando de resaltar ias líneas de 

continuidad y discontinuidad de la Política Educativa, a lo 

largo de éste proceso histórico, tenemos: 

Líneas de continu"idad. 

- La Instrucción Pdblica y en particular la Primaria, 

ha jugado políticamente un papel muy importante, al ser con

siderada socialmentegomo móvii del progreso del país ( aún -

en momentos de crisis ), e· individualmente como via de movi

lidad económica y social. 

~ De forma general, la Instrucción Pdblica ha sido 

considerada como el.primer servicio que brinda el Estado. y de 

forma parÜcular, la · I.nstrucción Primaria ha seguido siendo el 

nivel educativo eri el cual se.compromete a ofrecerlo. 

. - El Estado ha mantenido el compromiso de ofrecer la 

Instrucción Primaria bajo los preceptos de gratuidad, obli

gatoriedad y laicidad, independientemente de su consecución. 
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- La reforma educativa ha sido una práctica perma

nente, utilizada como sin6nimo de actualizaci6~ y perfeccio

namiento. 

- El criterio de expansión educativa (escolariza

ción) como sinónimo de calidad.· 
. ' 

- El uso político que se hace de la educación como 

una forma de crear el consenso en la Sociedad Civil. 

- Las instituciones privadas y r~ligiosa¿, nunca 

han dejado realmente de tener ingerencia en la Instrucción •. 

- La adecuación permanente de la Política Educati-
(\ 

va, a· las determinaciones de orden político con énfasisen lo 

social y/o lo econ6mico. 

Líneas de discontinuidad. 

- En 1917 se rompe- -al rnenos for.mal y jurídicamente

cón la ttitela de la iglesia en la Instruccióri,. par pasar a se~ 

una responsabilidad directa del Estado. 

- La prioridad de atención a la Insrtrucción Pri

maria en los medios rural e indígena a partir de la década 

de los 40, es sustituída por la urbana, técnica y por los ni

veles medio superior y superior. 

- Alrededor de 1946 se da un si9nificativo viraje 

de la Política Educativa, qu~ nuevamente concilia y formali

za, la participaci6n de la iniciativa .privada y de la religi6n, 

presuponiendo que con esto se favorecería el desarrollo indus

trial del país. 

• Ante la crisis por la que atraviesa el país a par~ 

tir de 1968, por primera vez se reconoce la crisis educativa, 

enfatizando su falta de adecuación a las.necesidades producti

vas y la an~cronía de sus contenidos. 

- Finalmente. la propuesta ac.tual de '1Revoh1ción Edu

c~tivau, rompe con la tradición sexenál de las reformas,así 

•· I',, ,:¡ t-
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como .~~i\'de calidad de la enseñanza la cual se contrapone 

a la de expansión • 

. ,¡ .•... 

•• ··'¡• 
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